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E n el ámbito internacional, podemos afirmar que hoy
en día existe un grupo cada vez más complejo y diverso de
instituciones de corte multilateral que cumplen un papel
cada vez más relevante e influyente sobre los estados.
En algunos casos los espacios internacionales de resolu-
ción de conflictos han ganado protagonismo frente a los
Estados nación, desplazando la justicia estatal. Esta situa-
ción puede generar tensiones entre la autonomía política
de los Estados y los sistemas de protección internacional
de derechos humanos, y se torna aún más crítica cuando
en las instancias internacionales se dilucidan aspectos que
pueden afectar los intereses de las compañías transna-
cionales, el poder político, los grupos  de influencia o los
modelos de desarrollo vigentes.

En el texto “El Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema Interamericano de Derecamericano de Derecamericano de Derecamericano de Derecamericano de Derechoshoshoshoshos
Humanos: DemocrHumanos: DemocrHumanos: DemocrHumanos: DemocrHumanos: Democracia y Derecacia y Derecacia y Derecacia y Derecacia y Derecho en Colombia”ho en Colombia”ho en Colombia”ho en Colombia”ho en Colombia”, el lector
encontrará  un análisis del papel del sistema interamericano
de derechos humanos y su aproximación a fenómenos
sociales y políticos del país, particularmente los relacio-
nados con el conflicto armado colombiano.
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Durante el siglo XIX y buena parte del siglo XX, era incuestionable
que el lugar para tramitar y resolver conflictos era la administración de
justicia estatal. Bajo este paradigma, el Estado nación tenía el monopolio
de la producción, cumplimiento y castigo de la norma jurídica, que se
caracterizaba por ser general, abstracta e impersonal. Sin embargo, con
el desarrollo del derecho internacional este paradigma se ha transfor-
mado de manera profunda, y hoy podemos afirmar que las normas jurí-
dicas ya no son exclusivamente el producto de la legislación en los Estados
nación, sino, que también son producidas por instituciones de carácter
multilateral. De otra parte, la idea liberal del derecho que se traduce en
normas generales, impersonales y abstractas se ha visto seriamente cues-
tionada por el surgimiento de derechos múltiples asociados a diversas
subjetividades o identidades, así como a acciones de causa.

Con el fin de la Segunda Guerra Mundial, la importancia del derecho
internacional público se acentuó notablemente como consecuencia de
los hechos ocurridos en esta confrontación que significó la vulneración
de la vida de millones de personas. Con el propósito de evitar otra situa-
ción similar de barbarie y crueldad, aparecieron nuevas instituciones
que buscaban proteger y garantizar los derechos humanos. Uno de los
cambios más significativos en torno al derecho internacional público y a
los derechos humanos radica en el desarrollo del paradigma que protege
la dignidad humana. Este escenario presentó como principal transfor-
mación las normas de “ius cogens”, las cuales están por encima de los
intereses de los Estados.

IIIIINTRNTRNTRNTRNTRODUCCIÓNODUCCIÓNODUCCIÓNODUCCIÓNODUCCIÓN
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Estos importantes cambios en el derecho moderno se aceleraron gracias
a la aparición del Estado constitucional, cuyo modelo implicó un giro en
la comprensión del derecho y sus mecanismos de exigibilidad. En el
ámbito nacional, la constitución se proclamó como norma de normas y
dotó a la sociedad de las garantías jurídicas para exigir el cumplimiento
de los mandatos de la carta política, particularmente de los derechos
humanos. En adelante el orden estatal y la sociedad en su conjunto
ape- larían constantemente a la premisa de la dignidad humana y las
garantías de los derechos humanos (Häberle, 2001, p. 2).

Ahora bien, el Estado constitucional está estrechamente vinculado al
desarrollo del derecho internacional público, porque el sistema de dere-
cho internacional público dio lugar a distintos medios normativo-jurídi-
cos e institucionales vinculantes para garantizar el cumplimiento de los
derechos humanos. Como ya se afirmó, hoy en día el desarrollo de la
normatividad es más dinámico, pues existen ordenamientos mundiales y
regionales que comprometen a los Estados. Sin embargo, los Estados
siguen siendo responsables del cumplimiento de los derechos humanos
y el sistema jurídico interno, el medio en el cual se resuelven los conflic-
tos por violaciones de los derechos humanos. Además, prevalece el prin-
cipio de agotamiento de la jurisdicción interna como condición previa
para acceder a las instancias de derecho internacional público como el
sistema interamericano de derechos humanos.

A pesar de este notable avance de la humanidad en torno a los derechos,
las dinámicas del modelo de desarrollo basado en la apertura de merca-
dos y la libertad de inversión, conocido como modelo neoliberal, han
dejado tras de sí un mundo con altos niveles de exclusión, pobreza
y desigualdad social, así como un alto déficit democrático, que en su
conjunto genera lo que pensadores como Santos denominan fascismo
social, el cual “consiste en un conjunto de procesos sociales por los
cuales masas extensas de población son marginadas o expulsadas de
cualquier tipo de contrato social” (Santos, 2003, p. 83).
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Frente a las lógicas excluyentes del capital, aparecen diversas manifesta-
ciones que, desde lo social, buscan alternativas al modelo. Una de ellas es
la lectura del derecho que proponen las organizaciones no gubernamen-
tales y los movimientos sociales, de acuerdo con la cual la sociedad recla-
ma del poder el cumplimiento de los derechos que son consagrados en
diversos textos jurídicos, unos del ámbito nacional, particularmente la
constitución, y otros que emanan del derecho internacional, como los
tratados internacionales de derechos humanos Estos textos son dotados
de contenido por la misma sociedad para resolver conflictos y promover
cambios. Aunque esta situación se ha presentado en diversos momentos
de la historia de la humanidad (Hunt, 2009), hoy más que nunca el dere-
cho puede ser un componente significativo para enfrentar las dinámicas
excluyentes del modelo neoliberal.

El uso del derecho por parte de la sociedad implica nuevas lecturas jurí-
dicas y el apoyo de diversas disciplinas desde las cuales se pueden cons-
truir categorías que son estratégicas para superar el déficit de democracia,
así como la desigualdad económica y la explotación (Arango, 2007, pp.
171-177). Los derechos humanos se han convertido en categorías que
han sido redimensionadas por grupos subalternos de la sociedad y gra-
cias a estas nuevas maneras de entender el derecho se ha vuelto recu-
rrente su uso por parte de la sociedad mediante una amplia y compleja
variedad de acciones como la búsqueda del acceso a la justicia ante ins-
tancias nacionales e internacionales, la difusión de categorías de dere-
chos humanos por medio diversos medios de formación y las acciones
de monitoreo que se hacen sobre el cumplimiento de los derechos. Este
tipo de acciones son impulsadas por organizaciones no gubernamenta-
les (ONG), movimientos sociales y grupos sociales.

Utilizaremos herramientas de la sociología jurídica y de la sociología
política para dar cuenta de los alcances y los límites del uso del derecho
por parte de los movimientos sociales en el sistema interamericano de
derechos humanos y para tratar de establecer la potencialidad del dere-
cho en la defensa de principios democráticos y de los derechos.
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En la base del discurso de los derechos humanos existe una compleja red
de normas consignadas en las constituciones, las leyes y los tratados in-
ternacionales. Este sistema normativo llena los espacios sociales y políti-
cos pues cuenta con instituciones que garantizan su cumplimiento o
vigilancia, de manera que si un Estado incumple con las normas de de-
rechos humanos, ya sea en casos particulares o de forma generalizada, es
posible acudir a la justicia nacional o internacional para exigir dichos
derechos.

Sobre las instituciones del sistema internacional de derechos humanos
existe la idea de que son parte de una nueva forma de gobernanza mun-
dial que afecta la soberanía de los Estados al guiar el comportamiento de
los mismos. Efectivamente, aunque en algunos casos se presenten situa-
ciones de resistencia, es casi indiscutible que los derechos humanos son
una guía y límite de lo político (Nickel, 2002, p. 553). Sin embargo, no se
trata de una gobernanza unidireccional, en la medida en que los siste-
mas internacionales poseen una legalidad transescalar (Santos, 2009, p.
503), lo que significa la posibilidad de leer el derecho en diversas escalas
–local, estatal y global–, dependiendo del actor, el movimiento social, el
Estado o las instituciones internacionales.

En el ámbito internacional, podemos afirmar que hoy en día existe un
grupo cada vez más complejo y diverso de instituciones de corte
multilateral que cumplen un papel cada vez más relevante e influyente
sobre los estados. En algunos casos los espacios internacionales de reso-
lución de conflictos han ganado protagonismo frente a los Estados na-
ción, desplazando la justicia estatal. Esta situación puede generar
tensiones entre la autonomía política de los Estados y los sistemas de
protección internacional de derechos humanos (Abramovich, 2012, p.
211), y se torna aún más crítica cuando en las instancias internacionales
se dilucidan aspectos que pueden afectar los intereses de las compañías
transnacionales, el poder político, los grupos de influencia o los modelos
de desarrollo vigentes.



21Introducción

Nuestro interés es estudiar el papel del sistema interamericano de dere-
chos humanos y su aproximación a fenómenos sociales y políticos del
país, particularmente los relacionados con el conflicto armado.

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos no solo se han convertido en institu-
ciones ante las cuales pueden acudir las víctimas para enfrentar a un
Estado que ha vulnerado sus derechos fundamentales consagrados en la
Convención Interamericana de Derechos Humanos, sino que además
estas instancias cuentan con una serie de mecanismos para la defensa, el
seguimiento y la promoción de los derechos humanos.

La Comisión Interamericana ha realizado tres visitas in loco a Colombia,
de las cuales ha emitido informes que valoran el grado de cumplimiento
del Estado frente a los compromisos adquiridos con la firma de la Con-
vención Interamericana. Por otra parte, la Corte Interamericana ha emi-
tido 11 sentencias de fondo, en las que ha condenado al país por
violaciones a la Convención. La presente investigación se centra en una
selección de los casos más relevantes en los cuales el país ha sido conde-
nado y se acerca a las organizaciones sociales que fueron beneficiadas
con tales fallos, para analizar la valoración que hacen de éstos frente a lo
político.

En este contexto de transformación del derecho y afianzamiento de la
democracia liberal como paradigma de gobierno y de lo político en lo
que se denominó el Estado constitucional, los movimientos sociales, los
grupos sociales, las personas y las organizaciones no gubernamentales
han invocado con mayor recurrencia la protección de sus derechos, con
base en lo señalado por las constituciones y tratados de derecho público
internacional, y particularmente por las declaraciones emanadas de
la Organización de Naciones Unidas (ONU) (Krennrich & Góngora,
2006, pp. 1-2).
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Esto llevó paulatinamente a la intensificación del uso de los mecanismos
jurídicos en instancias nacionales e internacionales con un incremento
importante desde la década de 1990, lo que permite entenderla como
una acción social recurrente no convencional.

El derecho se ha convertido en una herramienta de la contienda política
empleada por algunas ONG, movimientos sociales y grupos identitarios.
La expresión “contienda política”, que designa un concepto desarrolla-
do en la obra Dinámica de la contienda política, escrita por McAdam,
Tarrow y Tilly, hace referencia a la lucha política colectiva: “Por con-
tienda política entendemos: La interacción episódica, pública y colecti-
va entre los reivindicadores y sus objetos cuando: (a) al menos un gobierno
es uno de los reivindicadores, de los objetos de las reivindicaciones o es
parte en las reivindicaciones, y (b) las reivindicaciones, caso de ser satis-
fechas, afectarían a los intereses de al menos uno de los reivindicadores”
(2005, p. 5).

La investigación pretende establecer cómo en la actualidad el derecho
puede ser un elemento no convencional para el logro de determinados
objetivos políticos de la sociedad. Esta situación se analizará desde una
instancia de carácter internacional como es el Sistema Interamericano
de Derechos Humanos (SIDH), de manera que el trabajo tendrá en cuen-
ta la relación entre lo internacional y lo nacional. Esta dicotomía espacial
representa hoy en día una dinámica muy particular en la cual debe
entenderse el derecho para ampliar sus posibilidades de interpretación.

El periodo de análisis se enmarca entre 1981 y 2010, etapa que en Amé-
rica Latina correspondió a una transición hacia gobiernos democráticos
que trajo importantes cambios en la estructura política y jurídica de los
países de la región. En Colombia, a pesar de que no existió una dictadu-
ra en sentido estricto, sí se presentó un estado de excepción que se man-
tuvo de manera casi ininterrumpida por cerca de 40 años (1948-1991),
como una forma de responder a los problemas sociales y políticos del
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país. En 1991 se promulgó la nueva constitución que puso a tono al país
con el paradigma del Estado constitucional. No obstante, en el marco de
esta nueva propuesta de Estado, el país quedó en medio de un conflicto
armado.

Este trabajo quiere evidenciar que el uso del derecho por parte de orga-
nizaciones sociales y de abogados puede tener un efecto político. Las
acciones jurídicas, en este caso las que se llevan ante el SIDH, eviden-
cian una relación conflicto-regulación que en nuestra sociedad es diná-
mica. En el caso colombiano, esta situación permite entender el uso del
derecho de un modo diferente, en el sentido en que un derecho asociado
a la exclusión social y política se transforma en un derecho ligado a nue-
vos valores cuyo contenido viene dado por quienes buscan acceder a
la justicia, como las víctimas y los abogados defensores de derechos
humanos (Carvajal, 2002).

El trabajo se enmarca dentro del campo de la investigación sociojurídica
y la sociología política. Se resalta la perspectiva interdisciplinar al esta-
blecer un diálogo entre tres disciplinas: el derecho, la sociología y la
política.

El texto contiene seis capítulos. El primero de ellos, denominado “La
sociedad y el derecho en Latinoamérica: 1960-2000”, busca establecer
desde una perspectiva histórica la dinámica presente en la relación entre
la sociedad, el derecho y la política. Como se observará, la relación entre
el derecho y la sociedad ha sido compleja: en algunos periodos las lógi-
cas del poder desarrollan desde el derecho técnicas de dominación que
asfixian cualquier posibilidad de que la sociedad use el derecho en favor
de sus causas. En otras circunstancias la sociedad logra, desde la legali-
dad, establecer estrategias de acción para la conquista de sus demandas.

El segundo capítulo, titulado “La época de los derechos”, analiza el pa-
radigma de los derechos humanos y de la dignidad humana, convertido
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hoy en un referente social relevante, pues a pesar de las reformas demo-
cráticas acaecidas en la región latinoamericana, aún persiste una deuda
política proveniente de las dictaduras, así como un déficit de represen-
tatividad que afecta lo social y la grupos identitarios. Igualmente,
existen altos niveles de discriminación, concentración de la riqueza,
exclusión social y descrédito de lo político, que obligan a que conflictos
sociales que habrían de tramitarse por la vía política lo hagan por la vía
judicial.

En el tercer capítulo, dedicado al tema del acceso al sistema interame-
ricano de protección de derechos humanos, se describen las característi-
cas de las instituciones que hacen parte del Sistema Interamericano de
Derechos Humanos: la Corte Interamericana de Derechos Humanos y
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Además, se presen-
tan las diversas medidas que estas instancias aplican en los conflictos
que se tramitan ante ellas. En el cuarto capítulo se analiza cómo la forma
de acceso y los mecanismos que existen en el Sistema han sido usados
por las organizaciones de abogados y las víctimas para fortalecer la
democracia y promover la defensa de los derechos humanos.

Finalmente, en los capítulos quinto y sexto se reflexiona sobre la manera
en que el Sistema Interamericano de Derechos Humanos se aproxima a la
realidad colombiana. Para ello se examinan los informes que emitidos por
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y algunos de los fallos
de Corte Interamericana de Derechos Humanos contra Colombia.
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1.11.11.11.11.1 IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción

Desde finales de los años ochenta con el desarrollo del constitucionalismo
en América Latina, las disputas que se dan en el seno de la sociedad para
superar las inequidades resultado de la estructura económica, y las
luchas por develar los procesos de discriminación producidos por pa-
trones culturales dominantes han tenido un giro frente a los medios.
El uso de acciones legales ha ganado protagonismo en la solución de
conflictos sociales, económicos y culturales, debilitando otros meca-
nismos para dilucidar las demandas sociales, particularmente el debate
sostenido desde los partidos políticos o las iniciativas legislativas.

Esta situación contrasta con lo ocurrido en periodos anteriores. Por ejem-
plo, entre las décadas de 1960 y 1980 en América Latina, gran parte de la
región se caracterizó por el predominio de regímenes autoritarios y dic-
taduras. Durante ese periodo sólo fueron permitidas las prácticas políti-
cas dirigidas por la élite en el poder, y la dinámica política fue reducida
a la actividad de los partidos políticos y movimientos sociales que soste-
nían ideologías de derecha. En el contexto de tales regímenes autorita-
rios la participación de la oposición fue casi nula. Durante este periodo
el derecho fue utilizado como una técnica de autoridad, que reprimió y
permitió los abusos de poder sobre la sociedad. La relación poder-dere-
cho se dio en la forma del estado de excepción, un dispositivo que, en
palabras de Agamben, sirve para desarrollar la violencia gubernamental
(Agamben, 2004, p. 156).

En ese contexto de cierre de lo político, las organizaciones sociales inicia-
ron una contienda política que tenía por objeto cuestionar las decisiones
del ejecutivo y las medidas del legislativo, así como oponerse a la represión
generada en las dictaduras y en los gobiernos de corte autoritario. Sin
embargo, muchas de estas iniciativas también fueron reprimidas.

En este escenario, el derecho era visto por la sociedad de forma negativa,
ya que la ley misma fue utilizada como medio de represión. Las dictaduras
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y los gobiernos autoritarios de la región implementaron normas jurídi-
cas dirigidas contra cualquier forma organizativa que fuera concebida
como un escenario de contradicción frente al régimen. Por medio de
una legalidad autoritaria amparada en el estado de excepción se prohi-
bieron los derechos de asociación, de huelga y de participación política,
así como el derecho de defensa y el derecho a un juicio imparcial. Esta
legalidad autoritaria propició el incremento de violaciones de los derechos
humanos, manifiestas no solo a través de los límites impuestos a la libertad
y a los derechos civiles y políticos, sino también en la utilización de medios
como las desapariciones, las torturas, las violaciones sexuales y los asesi-
natos, a manos de las fuerzas militares y policiales de los Estados.

La figura del estado de excepción a manos de las fuerzas militares y
policiales de los Estados, legitimó la suspensión de los derechos políti-
cos, hizo imposibles los juicios imparciales y limitó el derecho de defen-
sa. Adicionalmente, durante su vigencia predominaron los tribunales
marciales para juzgar a civiles. Bajo este modelo de excepcionalidad, el
Estado de derecho fue suspendido, limitando los pilares sobre los cuales
se había construido, a saber, los ideales de libertad e igualdad propios de
la modernidad.

A partir de la segunda mitad de la década de 1980, en Centro América
(Salvador y Guatemala) se iniciaron procesos de negociación con gru-
pos insurgentes, mientras que en el Cono Sur (Brasil, Argentina, Chile
y Uruguay) las dictaduras se fueron retirando del poder. Estos procesos,
conocidos como de transición a la democracia, concluyeron con impor-
tantes reformas constitucionales.

Para la década de 1990 en Latinoamérica empezó a predominar un nue-
vo modelo, el del Estado constitucional, desde el cual se fortaleció el
discurso de los derechos humanos. Con la aparición de ese nuevo mode-
lo de Estado, los movimientos sociales buscaron nuevas formas de en-
tender lo político, lo que implicó el uso de los derechos para acceder a
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sus reclamos. Adicionalmente, a la contienda política llegaron los nue-
vos movimientos sociales y las organizaciones no gubernamentales, quie-
nes impulsaron el uso del derecho para resolver sus demandas. Con el
Estado constitucional, el derecho empezó a ser visto como medio para
resolver los conflictos, como justificación de las reivindicaciones socia-
les y como medio de negociación con el poder.

La relación entre la sociedad, el derecho y la política debe explicarse a
partir de un conjunto de elementos en los cuales confluyen diferentes
aspectos como las formas de organización del poder, el entendimiento
del derecho en las universidades y el modelo de interpretación de las
ciencias sociales, así como las ideologías políticas de una época determi-
nada. Desde estas variables es posible establecer una perspectiva estruc-
tural que nos permita hacer comparaciones y explicar la evolución de la
relación entre el derecho y la sociedad.

El objetivo del presente capítulo es, pues, establecer desde una pers-
pectiva histórica la dinámica de la relación entre sociedad, derecho y
política. Para ello, el capítulo se divide en tres partes. En primer lugar, se
presenta el periodo de 1960 a 1980, y se exponen los elementos que
originaron una percepción negativa del derecho por parte de los movi-
mientos sociales. En la segunda parte, centrada en los años 1990 a 2000,
se señalan las causas por las cuales en América Latina y en Colombia los
movimientos sociales dieron un giro, al pasar de tener una actitud de
rechazo a una actitud positiva frente al derecho. Finalmente, se presen-
tan una serie de conclusiones sobre el tema.

La novedad de esta reflexión más que su enfoque teórico consiste en
resaltar el papel de la sociedad y el derecho, pues los movimientos socia-
les y las organizaciones no gubernamentales son presentados como los
protagonistas del uso del derecho a través de su apropiación de lo jurí-
dico. Y ello a pesar de que en ocasiones este protagonismo ha sido opa-
cado por otros temas, como los estudios de magistratura democrática,
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los análisis de argumentación constitucional o los temas relacionados
con la dogmática jurídica y los derechos humanos.

1.21.21.21.21.2 La crítica de la sociedad frente al derecLa crítica de la sociedad frente al derecLa crítica de la sociedad frente al derecLa crítica de la sociedad frente al derecLa crítica de la sociedad frente al derecho: 1960-1980ho: 1960-1980ho: 1960-1980ho: 1960-1980ho: 1960-1980

En el periodo comprendido entre las décadas de 1960 y 1980, los siste-
mas políticos en América Latina tuvieron como rasgo principal la exis-
tencia de dictaduras y gobiernos autoritarios. En este contexto, había un
distanciamiento entre lo político, el derecho y los movimientos sociales.
¿Cuáles fueron los elementos que ocasionaron este distanciamiento en-
tre la sociedad y el derecho? Hay por lo menos tres explicaciones para
esta situación: en primer lugar, la ideología de izquierda que permeó al
movimiento social; en segundo lugar, el predominio de la dogmática ju-
rídica como método de interpretación por parte de los actores del siste-
ma legal y, finalmente, los regímenes políticos, que se caracterizaron por
el cierre de una participación pluralista y el predominio de gobiernos
autoritarios. Estos elementos provocaron que los movimientos sociales
tuvieran una mirada negativa sobre el papel del derecho como mecanis-
mo de acción política. A continuación nos acercaremos a cada uno de
estos elementos.

1.2.1   La ideología de izquier1.2.1   La ideología de izquier1.2.1   La ideología de izquier1.2.1   La ideología de izquier1.2.1   La ideología de izquierda y el moda y el moda y el moda y el moda y el movimiento socialvimiento socialvimiento socialvimiento socialvimiento social

En primer lugar, los sujetos colectivos que lideraban la acción política en
el periodo previo a la década de 1990 eran los movimientos sociales clá-
sicos. En esta categoría encontramos a los obreros sindicalizados, los
campesinos, las organizaciones estudiantiles y los sectores populares.
Buena parte de estos grupos estaban influenciados por concepciones
ligadas al pensamiento marxista y desde este paradigma construían sus
discursos y proponían su acción política.

La mirada marxista consideraba que el ordenamiento jurídico era un
instrumento al servicio de las élites, y por eso se creía que el derecho
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reproducía las relaciones sociales capitalistas. Por consiguiente, en ese
escenario, algunas organizaciones sociales optaron por pensar que los
cambios materiales y sociales se debían disputar en el escenario político
y que la meta eran las transformaciones del modelo económico del cual
surgían las clases sociales.

La tarea frente a lo jurídico consistía entonces en construir un derecho
alternativo que ofreciera una lectura desde los movimientos sociales y
que se encontrara por fuera de la legalidad estatal (Pressburguer, 1990,
p. 17). En la misma perspectiva, Pasukanis señalaba que la política o la
acción política debían primar sobre lo jurídico, ya que la ley tendía a ser
estática y estaba ligada a los intereses de clase. La única manera en la
cual el derecho tendría cabida sería si se lo concibiera como un derecho
“elástico” que se adaptara a la política proletaria, lo cual ocurriría una
vez conquistada la revolución socialista (Pasukanis, 1976, p. 115).

Esta postura se fortaleció gracias a la expectativa que generó el triunfo
de las Revoluciones china (1949), cubana (1959), vietnamita (1975) y
nicaragüense (1979), situación que generó optimismo frente a la posibi-
lidad de cambios profundos en el sistema político y la implementación
del modelo socialista.

Junto con el triunfo del socialismo armado en varios países del tercer
mundo, en América Latina adquirió forma una actitud crítica frente a la
vía democrática, sustentada en el derrocamiento del presidente electo
democráticamente en Chile, Salvador Allende, a manos del dictador
Augusto Pinochet en 1973. En efecto, el asesinato de Salvador Allende
evidenció las dificultades existentes para utilizar los medios tradiciona-
les de la acción política, situación que se refrendó con los Estados de
corte autoritario que predominaron en la región en ese periodo.

La mayoría de las iniciativas sociales cuestionaban las estructuras eco-
nómicas y políticas y buscaban establecer estrategias y alternativas al
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modelo imperante. Los movimientos reivindicaban la lucha de clases,
identificando como problema central de la sociedad la contradicción entre
el trabajo y el capital. Desde esta perspectiva, el problema de la redis-
tribución de la riqueza era considerado fundamental en su movilización.
A lo anterior se sumaban las particularidades o los matices propios de
cada país, que hacían énfasis en cuestiones anti-colonialistas (dirigidas
contra EE.UU.), en la lucha contra los poderes nacionales o en la
denuncia contra la extracción de recursos naturales.

La clase obrera organizada a través del movimiento sindical o represen-
tada en un partido pretendía liderar la acción política. Se consideraba
que alrededor de los obreros los demás sectores sociales como los cam-
pesinos, los estudiantes y los sectores populares (manera de identificar a
las diversas manifestaciones urbanas), se sumarían al liderazgo de la
clase proletaria. Las organizaciones de la clase obrera asumieron dentro
de su ideario las demás demandas sociales y se proclamaron como una
clase de vanguardia revolucionaria, sin que el derecho fuera un compo-
nente de su acción política.

1.2.2   El predominio de la dogmática jurídica1.2.2   El predominio de la dogmática jurídica1.2.2   El predominio de la dogmática jurídica1.2.2   El predominio de la dogmática jurídica1.2.2   El predominio de la dogmática jurídica

La segunda razón que justificó el distanciamiento entre los movimientos
sociales y el derecho como herramienta política provino de la teoría de la
dogmática jurídica que dominó e inspiró gran parte del ámbito legal en
América Latina y Colombia. Este modelo fue asimilado de posturas con-
ceptuales de Europa continental, cuyo máximo exponente fue Hans
Kelsen. Tomando como referente a este autor, en las facultades de dere-
cho empezó a dominar la idea de hacer del derecho una ciencia jurídica
con pretensiones de neutralidad, la cual vino acompañada por un dis-
tanciamiento de la teoría del derecho positivo frente a la ética, la política
y la sociología (Cárdenas, 1982).

El código era el principio de la verdad jurídica y las facultades de dere-
cho promovían una educación asociada a la escuela de la exégesis, donde
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el análisis de las leyes era el elemento central. Este modelo fue el que
dominó en toda la esfera de lo jurídico en América Latina, influenciado
por la escuela dogmática francesa (García, 2010, pp. 31-36).

En el mismo sentido, desde la perspectiva de Weber se impuso la pre-
tensión de racionalidad del derecho. Desde esta mirada, la ley era defi-
nida como “el conjunto del sistema del derecho puro integrado por
normas jurídicas que responden solamente a la lógica jurídica, sin nece-
sidad de hacer reclamo de elementos externos al derecho mismo” (Mo-
reno, 1975, p. 34).

Los referentes de Weber y Kelsen se utilizaron para promover un pen-
samiento jurídico ligado al procedimiento y ajeno a factores ideológicos,
de manera que se privilegió el formalismo jurídico, que concebía el de-
recho como un sistema coherente, racional y autónomo. El resultado fue
una comprensión del derecho como algo que se definía por fuera del
conflicto social (Mejía & Encinales, 2011, p. 122).

Las facultades de derecho se caracterizaban por adherirse a la escuela
positivista del derecho, motivo por el cual se desarrolló una educación
memorística, ligada a los códigos, a la glosa, a la repetición de la norma y
al dogmatismo jurídico. Este tipo de educación respondía a una inter-
pretación del significado mismo del derecho y su esfuerzo por identifi-
car en él una racionalidad surgida del Estado moderno en la cual la ley
obedece a una lógica sistemática de la norma jurídica y de la administra-
ción de justicia. En esta perspectiva, liderada por quienes eran los pro-
tagonistas del campo jurídico como los juristas profesionales, doctrinantes
y docentes, primó la técnica racional del procedimiento jurídico, por
encima de los problemas sociales.

La educación jurídica reproducía permanentemente el contenido de los
códigos y a través de ellos una actitud de resistencia frente a los cambios
sociales. Los textos jurídicos que se publicaban eran manuales que
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tenían como objetivo recopilar la normatividad y la jurisprudencia exis-
tentes sobre un tema del campo legal, y gran parte de estos trabajos
carecían de rigor científico. Sólo en contadas excepciones se encontraban
textos que implementaran métodos de investigación o enfoques de las
ciencias sociales o que tuvieran una perspectiva en la que la norma jurídi-
ca se vinculara con lo social, con lo económico o con una lectura política
(Carvajal, 2009, p. 74). Finalmente, en el interior de las facultades de de-
recho se enalteció una figura del docente ligada a la práctica jurídica y al
estatus social y académico, y fueron vinculados abogados prestigiosos,
sinónimos de triunfo y conocedores de los secretos del sistema jurídico.
Igualmente, había un lugar para los docentes provenientes de la rama
judicial, quienes podían dar pistas acerca de cómo leer la norma jurídica.

Desde la perspectiva del dogmatismo jurídico, la realidad social termi-
naba por subordinarse o desaparecer frente al derecho. Las relaciones
sociales eran leídas desde la norma jurídica y no se hacía el menor es-
fuerzo por construir un discurso que se preocupara por entender los
efectos del derecho en la sociedad, su eficacia y la capacidad de las per-
sonas de acceder a la justicia. Esta mirada estrecha del derecho no reco-
nocía los efectos sociales y políticos de la norma jurídica e ignoraba los
contextos materiales e históricos en que ésta tenía lugar (Carvajal, 2011).

1.2.3   Los Estados autoritarios1.2.3   Los Estados autoritarios1.2.3   Los Estados autoritarios1.2.3   Los Estados autoritarios1.2.3   Los Estados autoritarios

Finalmente, el distanciamiento entre la acción política y el derecho como
medio de cambio fue propiciado por otro factor, a saber, el surgimiento
de Estados autoritarios que predominaron en el ámbito político latinoa-
mericano entre 1960 y finales de los años ochenta. Los gobiernos autori-
tarios acudieron de manera recurrente al uso de la figura del estado de
excepción o de sitio, una herramienta jurídica contemplada en el de-
recho internacional público que fue incorporada como norma legal en la
mayoría de los países de Occidente, y que se aplica cuando el orden
institucional, económico o ambiental está en peligro (Carvajal, 1998).
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El uso del estado de sitio por parte de los gobiernos sirvió para
implementar políticas restrictivas (Santos, 2009) y para suspender los
derechos civiles y políticos. Esto se dio con el apoyo del poder judicial y
legislativo, que, posteriormente, permitió la impunidad en los casos de
violaciones de los derechos humanos (Falcão, 1986). Las medidas ampa-
radas en esta normatividad promovieron el cierre de partidos de izquierda
y de organizaciones sindicales y estudiantiles contestatarias, y admitie-
ron abusos de las fuerzas armadas sobre la sociedad. Los actores de estas
violaciones a los derechos humanos fueron en esencia las fuerzas arma-
das de los distintos países amparadas en la doctrina de la seguridad na-
cional. Los efectos sociales fueron profundos y devastadores, en particular
en lo concerniente a las violaciones de los derechos humanos. En El
Salvador, la represión de la década de 1970 y la Guerra Civil ocurrida
entre 1981 y 1991 dejó como saldo social la tortura y la ejecución extra-
judicial de millares de personas; se estima, además, que las personas
desaparecidas fueron por lo menos unas 75.000. En Guatemala, se pre-
sentaron 626 masacres, miles de ejecuciones extrajudiciales y desapari-
ciones, la mayoría indígenas del pueblo Maya, hecho considerado como
un etnocidio (Beristain, 1999, p. 125). En Argentina, organizaciones de
derechos humanos han señalado que durante la dictadura hubo cerca de
treinta mil detenidos-desaparecidos (Duhalde, 1999, p. 159). En Chile
las cifras hablan de 3.197 desaparecidos, 300.000 torturados y 800.000
exiliados (Dominguez, 1999, p. 173). Esta arbitrariedad del régimen
político gozó de plena impunidad en el sistema legal escudándose tras el
argumento jurídico del estado de excepción. Ante esta situación, la ma-
yoría de las organizaciones sociales se distanciaron del derecho, que se
mostraba como un instrumento del poder. Solo algunas organizaciones
de abogados que dieron origen a los llamados servicios legales alternati-
vos desarrollaron estrategias legales con el fin de evidenciar los abusos
del poder. Estos servicios introdujeron nuevos sentidos del derecho y de
la justicia, al vincularlos con causas sociales (Rojas, 1985).

La creación y aplicación de disposiciones de excepción afectaron el régi-
men político democrático, ya que con ellas, y con la complicidad de la
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rama legislativa y el sistema judicial, la rama ejecutiva concentró mayor
poder. Por esta razón, la aplicación de los estados de excepción o de
procedimientos especiales de orden penal fue cuestionada por las orga-
nizaciones internacionales de derechos humanos que, a la luz del dere-
cho internacional de los derechos humanos y del derecho internacional
humanitario, vieron en este tipo de normas una excesiva concentración
del poder y una pérdida de garantías jurídicas de la sociedad.

Durante esas décadas la acción política se materializó a través de la pro-
testa del movimiento estudiantil, las huelgas de obreros del sector oficial
y privado y, finalmente, los paros cívicos protagonizados por los movi-
mientos populares. La protesta fue el medio de exigibilidad de sus peti-
ciones y su forma de acción política, pues no encontraron un marco
institucional para resolver sus requerimientos.

En Colombia, este cierre de lo político se materializó de diferentes ma-
neras: en primer lugar, con la implementación del llamado Frente Na-
cional (1958-1974), un pacto entre los dos partidos tradicionales del país,
el liberal y el conservador. Este pacto consistió en la alternancia en el
poder entre dichos partidos, y la exclusión de cualquier otra forma de
organización política. En segundo lugar, el país también utilizó de ma-
nera recurrente durante cerca de cuarenta años la figura del estado de
excepción. Particularmente, durante el gobierno de Julio César Turbay
Ayala (1978-1982) se presentó uno de los hechos más sobresalientes de
la historia colombiana del siglo XX en la aplicación de medidas de ex-
cepción. Mediante la promulgación del Decreto extraordinario número
1923 del 6 de septiembre de 1978, conocido como “Estatuto de Seguri-
dad”, que tenía como fin fortalecer el control social, se tipificaron nue-
vos delitos, se aumentaron las penas y se sometió a los particulares al
juzgamiento por tribunales y cortes marciales.

Sin embargo, con la transición a la democracia acaecida en la región
desde finales de la década de 1980 esta situación cambió. En los procesos
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de negociación de paz y de democratización, el derecho sirvió de garan-
tía frente a los pactos o acuerdos suscritos, y las formas jurídicas dieron
un alto sentido de legitimidad a los cambios políticos. A partir de este
momento los movimientos sociales y la cultura jurídica desarrollaron
un discurso de aceptación y confianza del derecho, que presentamos a
continuación como un encuentro de la sociedad con el derecho.

1.31.31.31.31.3 El derecEl derecEl derecEl derecEl derecho como emancipación: 1980-2000ho como emancipación: 1980-2000ho como emancipación: 1980-2000ho como emancipación: 1980-2000ho como emancipación: 1980-2000

Durante el periodo comprendido entre 1960 y 1980, la sociedad se dis-
tanció del derecho como herramienta de acción política y cambio social.
Esta situación fue el resultado de tres elementos ya señalados: el marco
de comprensión de las ciencias sociales, el cual establecía fuertes cuestio-
namientos al papel del derecho en la sociedad; el predominio del po-
sitivismo jurídico arraigado en las universidades, que distanciaba el
derecho de los problemas sociales y, finalmente, la existencia de Estados
autoritarios en la región, que usaron la figura jurídica de los estados de
excepción para reprimir a los sectores sociales que se oponían.

Estos tres factores motivaron el escepticismo de los movimientos
sociales frente a lo legal. Sin embargo, a partir de la última década del
siglo XX, los movimientos sociales se aproximaron con mayor inten-
sidad al uso del derecho para acceder a sus reclamos. Se dio entonces un
giro conceptual y político del derecho frente a lo social, y empezó a
mostrarse que si bien el derecho había sido manipulado por el poder y el
capital, el también podía ser un instrumento de emancipación social y
política (Hoyos, 2005).

El uso del derecho como mecanismo de acción política por parte de los
movimientos sociales trajo consigo elementos innovares para la contienda
política, ya que logró transgredir los mecanismos tradicionales de posi-
cionamiento o exigibilidad frente al gobierno, como lo son los partidos
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políticos y el legislativo. Además, en muchas ocasiones, ha permitido
que los movimientos sociales vean sus demandas satisfechas (McAdam,
Sidney & Tilly, 2005, p. 8)1

Como se ha afirmado, cada vez con mayor frecuencia los movimientos
sociales han incorporado acciones jurídicas para lograr reivindicaciones
de tipo político. Sin embargo, esta situación no es reciente: uno de los
casos más representativos que tiene relación con el uso del derecho y la
lucha política es el que tuvo lugar en los Estados Unidos en la década de
1960 con el movimiento conocido como Civil Rights Movement. Este
movimiento utilizó diversas estrategias con el fin de cuestionar y supe-
rar la situación de discriminación social de los afrodescendientes en los
Estados Unidos. Además de las protestas, las marchas y la movilización
social, los promotores del Civil Rights Movement utilizaron la estrategia
jurídica para fortalecer sus demandas y generar los cambios sociales y
políticos que deseaban. Esta estrategia se utilizaría en otras causas como
la lucha por los derechos de las mujeres, de las comunidades indígenas y
de otros grupos sociales clásicos como los sindicalistas y el movimiento
estudiantil.

1. Los conceptos formulados por McAdam, Tarrow y Tilly, autores que han desa-
rrollado importantes aportes conceptuales desde la “Dinámica de la contienda
política”, desde esta perspectiva teórica la contienda política se divide en dos
subcategorías: La contienda contenida y la contienda transgresiva, para nuestro
análisis nos ubicaremos en la categoría de contienda transgresiva definida de la
siguiente manera: “consiste en la interacción episódica, pública y colectiva entre
los reivindicadores y sus objetos cuando: (a) al menos un gobierno es uno de los
reivindicadores, de los objetos de las reivindicaciones o es parte en las reivindica-
ciones; (b) las reivindicaciones, caso de ser satisfechas, afectarían a los intereses
de al menos uno de los reivindicadores; y (c) al menos algunos de los participantes
en el conflicto son actores políticos recientemente autoidentificados y/o (d) al
menos alguna de las partes emplean acciones colectivas innovadoras. (La acción
puede calificarse de innovadora cuando incorpora reivindicaciones, incluye
autorepresentaciones colectivas, y/o adopta medios que no tienen precedentes o
que está prohibidos en el régimen en Cuestión).” (Mcadam, Sidney, & Tilly, 2005,
p. 8).
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Con estos antecedentes, nos proponemos exponer los factores que provo-
caron un acercamiento de los grupos sociales y las ONG al derecho. Para
dar cuenta de ello planteamos que por lo menos cuatro aspectos contribu-
yeron a este cambio: en primer lugar, el protagonismo que en el ámbito
jurídico y social adquirió el derecho internacional público. En segundo
lugar, los procesos que llevaron a la transición hacia la democracia en
América Latina y su resultado, el Estado constitucional. En tercer lugar, el
desencanto frente a los espacios tradicionales del ejercicio político y a los
medios para tramitar los debates en el Estado, situación a la que denomi-
naremos de ausencia de representación. Por último, se presentó un giro
frente a la comprensión del derecho en las universidades impulsado ini-
cialmente por las perspectivas post-iuspositivas, y que provocó una nueva
forma de pensar el derecho ligándolo a problemas sociales.

1.3.1   El derec1.3.1   El derec1.3.1   El derec1.3.1   El derec1.3.1   El derecho internacioho internacioho internacioho internacioho internacional púbnal púbnal púbnal púbnal público y su palico y su palico y su palico y su palico y su papel en la acción políticapel en la acción políticapel en la acción políticapel en la acción políticapel en la acción política

Durante el siglo XIX y buena parte del siglo XX era incuestionable que
el lugar para tramitar y resolver conflictos era la administración de jus-
ticia estatal, paradigma bajo el cual el Estado nación tenía el monopolio
de la producción de la norma jurídica, así como de los mecanismos para
garantizar el cumplimiento de la ley y el castigo para los infractores. Sin
embargo, con el desarrollo del derecho internacional este paradigma se
ha transformado de manera profunda, y hoy podemos afirmar que las
normas jurídicas ya no son exclusivamente el producto de la legislación
en los Estados nación, sino que también instituciones de carácter
multilateral producen derecho. De otra parte, la idea liberal del derecho
que se traduce en normas generales, impersonales y abstractas se ha
visto seriamente cuestionada por el surgimiento de leyes de discrimina-
ción positiva asociadas a diversas subjetividades o identidades así como
a acciones de causa.

Con el fin de la Segunda Guerra Mundial, la importancia del derecho
internacional público se acentuó notablemente, como consecuencia de
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los hechos ocurridos en esta confrontación que cobró la vida de millones
de personas. Con el propósito de evitar una situación similar, aparecie-
ron nuevas instituciones de derecho público internacional, dando paso a
un nuevo esquema que hace énfasis en el desarrollo del paradigma que
protege la dignidad humana y se refleja en las normas de “ius cogens” las
cuales están por encima de los intereses de los Estados.

A partir de la creación de las Naciones Unidas y la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos en 1948 se presentó un crecimiento de los
tratados internacionales y de las organizaciones encargadas de su pro-
moción y defensa, situación que evidencia la internacionalización de los
derecho humanos. De acuerdo con las normas de derecho internacional
público los Estados son responsables por el cumplimiento de los trata-
dos. “Esta internacionalización del sistema de protección de los dere-
chos humanos que se ha establecido durante el siglo XX, pone énfasis
en la responsabilidad de los Estados a la hora de garantizar su protec-
ción y promoción bajo un control internacional” (Escola de la Cultura
de Pau, 2006, p. 101).

Como complemento al desarrollo de los tratados del sistema de Nacio-
nes Unidas, también se han creado instrumentos y órganos regionales
que sirven como medio de exigibilidad de los derechos. Así, por ejem-
plo, los países de Europa occidental firmaron en 1950 la Convención
europea de derechos humanos, y América hizo lo mismo en 1969 con la
firma de la Convención americana de derechos humanos. Hoy en día se
han constituido varios tribunales internacionales como la Corte Penal
Internacional o la Corte Interamericana de Derechos Humanos cuya
jurisdicción es por los Estados que la suscriben, a lo que se añade que
estas instancias logran algún nivel de independencia y legitimidad y ga-
nan la confianza de los movimientos sociales (Cançado, 2003, p. 67). Hoy
en día una parte importante de las decisiones sobre derechos son toma-
das por instancias internacionales de derechos humanos, desplazando
las instancias nacionales, lo cual ha generado nuevos debates alrededor
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de la incidencia política de las instancias internacionales en el interior de
los Estados (González, 2011, p. 60).

Hoy en día, los tratados internacionales cuentan con instituciones que
garantizan su cumplimiento, de manera que si un Estado incumple
con las normas de derechos humanos, ya sea en casos particulares o de
forma generalizada, los movimientos sociales y las organizaciones no
gubernamentales pueden ejercer presión ante las instituciones interna-
cionales de derechos humanos.

Sin embargo, el sistema internacional no es homogéneo, existen institu-
ciones de carácter mundial y otras de carácter regional; a su vez, cada
instancia tiene diferentes grados de desarrollo. Por ejemplo, la Conven-
ción europea y la Convención americana de derechos humanos cuentan
con mecanismos de acceso e instituciones que garantizan su cumpli-
miento, pero no ocurre lo mismo con el sistema africano y no existe un
sistema regional en Asia ni en el Medio Oriente (Nickel, 2002, p. 358).

En la actualidad, existe un claro reconocimiento de los derechos huma-
nos tanto en el plano nacional como en el plano internacional. En este
aspecto es clave el papel desempeñado por la Organización de Naciones
Unidas (ONU), así como el de las organizaciones regionales, para nues-
tro caso la Organización de Estados Americanos (OEA) y sus instancias
de resolución de conflictos.

Con el tiempo, el derecho internacional público ha adquirido mayor
importancia para las organizaciones no gubernamentales, los movimientos
sociales y los grupos identitarios debido a que la jurisdicción internacio-
nal ha construido una expresión institucional que la hace más obligato-
ria y permanente, con el fin de generar un espacio para garantizar los
derechos humanos dentro de los Estados miembros. Esta situación ha
favorecido a las víctimas quienes, gracias a ello, se han constituido en
sujetos de derecho internacional.
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El incremento en el uso de los espacios internacionales para resolver
conflictos ha tenido un impacto importante en la comprensión del dere-
cho y de la justicia. Los fallos emitidos en estas instancias han creado
nuevos esquemas de interpretación y de acción. Con la justicia interna-
cional se ha abierto un nuevo marco espacial para el derecho como he-
rramienta política, de manera que algunas luchas políticas logran adquirir
un marco territorial global, en el que se involucra a nuevos actores y
estrategias. En ese sentido, las luchas sociales ya no son nacionales o
locales sino que pueden ser mundiales (Fraser, 2006).

Diversos grupos sociales, impulsados en su mayoría por organizaciones
no gubernamentales desde el discurso de los derechos humanos, han
logrado desarrollar acciones para superar dinámicas de exclusión o dis-
criminación. Algunas de estas acciones sobrepasan los escenarios locales
y nacionales y se convierten en movimientos transnacionales o de carác-
ter cosmopolita, adquiriendo diversas y novedosas formas de articula-
ción, tal y como lo expone Santos:

Las actividades cosmopolitas incluyen, entre muchas otras:
movimientos y organizaciones al interior de las periferias
del sistema mundial; redes de solidaridad transnacional no
desigual entre el Norte y el Sur; articulación entre organiza-
ciones obreras de los países integrados en los diferentes blo-
ques regionales o entre trabajadores de la misma empresa
multinacional trabajando en diferentes países (el nuevo
internacionalismo obrero); redes internacionales de asisten-
cia jurídica alternativa; organizaciones transnacionales de
derechos humanos; redes mundiales de movimientos femi-
nistas; organizaciones no gubernamentales (ONG) transna-
cionales de militancia anticapitalista; redes de movimientos
y asociaciones indígenas, ecológicas o de desarrollo alterna-
tivo; movimientos literarios, artísticos o científicos en la
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periferia del sistema mundial en busca de valores culturales
alternativos, no imperialistas, contra-hegemónicos, dedi-
cados a realizar estudios bajo perspectivas poscoloniales o
subalternas. (2005, pp. 209-210).

Gracias a la evolución del derecho internacional público, los movimien-
tos sociales han logrado leer y aprovechar las posibilidades del discurso
de los derechos humanos para hacer alianzas y construir discursos que
permitan el logro de sus demandas, incluso trascendiendo el ámbito
nacional. Esto ha sido complementado con la promulgación del Estado
constitucional, que analizaremos a continuación.

1.3.2   El Estado co1.3.2   El Estado co1.3.2   El Estado co1.3.2   El Estado co1.3.2   El Estado constitucionstitucionstitucionstitucionstitucional y la acción políticanal y la acción políticanal y la acción políticanal y la acción políticanal y la acción política

Como respuesta a los hechos ocurridos durante la Segunda Guerra
Mundial, que implicó la muerte de millares de personas y la inoperancia
de la legalidad para defender a quienes fueron víctimas de dicho magni-
cidio, se propuso un nuevo sentido del Estado y del derecho basado en la
prevalencia de los derechos humanos fundamentales. Este modelo se
plasmó en el llamado el Estado constitucional. En adelante, todo el sis-
tema legal (legislación, jurisprudencia, doctrina), y el campo político
(legislatura y poder ejecutivo) y social, estarían sometidos a los princi-
pios sustantivos que consignados en las constituciones (Cruz, 2009,
p. 15).

En América Latina, el Estado constitucional fue el resultado de los pro-
cesos de transición a la democracia a partir de la década de 1980, duran-
te la cual las dictaduras y los regímenes autoritarios fueron llegando a su
fin. En Centro América, se presentaron procesos de negociación de paz
con las guerrillas, mientras que en los países del Cono Sur los militares
se retiraron del poder gracias a acuerdos establecidos con la élite políti-
ca. El resultado final fueron las numerosas reformas constitucionales
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generadas en la región. Entre 1980 y la década de 1990, se presentaron
diecisiete reformas constitucionales en América Latina2.

El Estado constitucional trajo consigo varios cambios en el modelo so-
cial, político y jurídico: se reafirmaron las libertades, el pluralismo y las
garantías individuales; se ampliaron los mecanismos de participación
política y se profundizó en la democracia deliberativa y en la reforma del
sistema político. Los nuevos pactos sociales incluyeron una amplia gama
de derechos sociales, económicos y culturales y, adicionalmente, se crea-
ron mecanismos para la exigibilidad de tales derechos y se dio paso a que
los jueces acudieran a la interpretación de la constitución con mayor
frecuencia. Esto ha motivado a una nueva corriente de organizaciones
sociales y ONG a usar el nuevo constitucionalismo y el derecho interna-
cional de los derechos humanos como escenarios de acción política.

Uno de los cambios más importantes del Estado constitucional fue la crea-
ción o el fortalecimiento de los tribunales constitucionales, cuya función
es velar por la carta política y orientar a los demás poderes para que respe-
ten los valores señalados en ella. Los tribunales constitucionales tienen el
control jurídico de la constitución, es decir, son los responsables de cuidar
e interpretar la carta política y los ciudadanos pueden acudir a los jueces
para defender los derechos consagrados en ella (Cruz, 2009, p. 23).

Con el establecimiento de dichos tribunales se abrió la posibilidad de
que la sociedad promoviera procesos de exigibilidad frente a los dere-
chos consagrados en las cartas políticas y, por consiguiente, de que los
jueces constitucionales interpretaran y se pronunciaran sobre el signifi-
cado de los derechos allí consagrados.

2. Once países latinoamericanos adoptaron nuevas constituciones: Chile (1980), Hon-
duras (1982), El Salvador (1983), Guatemala (1985), Brasil (1988), Colombia
(1991), Paraguay (1992), Perú (1993), Panamá (1994), Argentina (1994) y Nicara-
gua (1995). Adicionalmente, en Venezuela, México, Ecuador, Costa Rica, Bolivia
y Uruguay se hicieron importantes reformas constitucionales.
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En muchos casos, los pronunciamientos jurídicos tuvieron repercusiones
importantes en la política, ocasionando que la frontera entre el derecho y
la política se hiciera difusa. Los efectos que los fallos constitucionales
producen en el Estado terminan por fortalecer el sistema democrático
(Pou, 2012, p. 236), de suerte que los jueces adquieren un protagonismo
que puede acentuarse como consecuencia del descrédito de los poderes
legislativo y ejecutivo (García & Uprimny, 2004).

Contrario a lo presenciado bajo el modelo autoritario que predominó en
América Latina durante las décadas de 1960 a 1980, el cual llevó a un
cierre de la democracia y originó el descrédito del derecho, el constitucio-
nalismo latinoamericano generó un anhelo de transformación social y
una apertura política renovada por parte de los movimientos sociales y
de la opinión pública en general. “El constitucionalismo es un plantea-
miento político que pretende trascender el legalismo y hacer que los
sistemas jurídicos respeten determinados valores materiales, entre ellos
la democracia y los derechos humanos…” (Arango, 2003).

El modelo de Estado constitucional implicó, pues, un giro en la com-
prensión del derecho y sus mecanismos de exigibilidad. Lo anterior pro-
vocó una profunda renovación en relación con el dogmatismo jurídico y
la idea de que la ley poco tenía que ver con la realidad social. En su lugar,
apareció una nueva concepción de los derechos, orientados por la cons-
titución y consagrados en valores, principios y procedimientos que so-
meten a la ley, a la administración pública y a la sociedad (Zagrebelsky,
1999, p. 34).

Este esquema dotó a la sociedad de un sistema de garantías jurídicas a
través de las cuales exigir el cumplimiento de los mandatos de la carta
política, particularmente de los derechos humanos (Ferrajoli, 2002).
En adelante, el orden estatal y la sociedad en su conjunto apelarán cons-
tantemente a la premisa de la dignidad humana y las garantías de los
derechos humanos (Häberle, 2001, p. 2).
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El constitucionalismo generó así una enorme expectativa social frente al
cumplimiento de los derechos plasmados en la carta política. En este esce-
nario, los movimientos sociales aprovecharon las herramientas contenidas
en las cartas políticas para orientar y sustentar sus aspiraciones y su acción
política. En palabras de García, “el constitucionalismo aspiracional es
importante para las prácticas políticas en la medida en que, por un lado,
facilita la conciencia política emancipatoria de algunos grupos sociales
excluidos y, por otro, facilita estrategias posibles de acción legal y política
para remediar la situación de los afectados” (2006, p. 226).

El uso del derecho como medio de acción política por parte de la socie-
dad se explica por diversas razones. En primer lugar, por la creencia en
el valor supremo de los derechos humanos, reflejada también en las ins-
tituciones encargadas de su protección y cumplimiento. Esta actitud
conlleva un constitucionalismo de resistencia e implica “recuperar la
importancia del derecho como medio democrático e instrumento de lu-
cha pacífica en un contexto donde la lógica del capital busca arrasar las
conquistas jurídico-políticas del movimiento universal por los derechos
humanos. A escala regional, la resistencia en pro de los derechos huma-
nos se ve expresada en múltiples decisiones de los órganos de los siste-
mas interamericano y europeo de derechos humanos” (Arango, 2003).
En segundo lugar, las organizaciones no gubernamentales y las agencias
de cooperación internacional desarrollaron una agenda dirigida a leer
los conflictos sociales desde la lógica de los derechos, situación que, en
la práctica condujo a que los movimientos sociales incorporaran estrate-
gias de exigibilidad jurídica en su quehacer político.

1.3.3   La ausencia de re1.3.3   La ausencia de re1.3.3   La ausencia de re1.3.3   La ausencia de re1.3.3   La ausencia de representación: El derecpresentación: El derecpresentación: El derecpresentación: El derecpresentación: El derecho como acción políticaho como acción políticaho como acción políticaho como acción políticaho como acción política

Otra razón por la que los nuevos movimientos sociales se acercaron al
derecho fue la ausencia de representación política en los escenarios tradi-
cionales de discusión. Tal situación se presenta cuando se les niega a los
sujetos la posibilidad de participar en las decisiones que los conciernen,
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o de que sus demandas se tramiten adecuadamente. En palabras de Fraser,
“en tanto que las reglas sobre la toma de decisiones políticas niegan de
manera incorrecta a algunos sujetos incluidos en la comunidad la opor-
tunidad de participar plenamente en pie de igualdad con el resto, la in-
justicia descansa en lo que yo denomino una ausencia de representación
político-ordinaria” (2006, p. 38). La deliberación de aspectos políticos
pasa entonces a otros espacios del Estado, particularmente, los tribuna-
les constitucionales.

Si en una sociedad se presenta un deficiente marco de representación
política tradicional, en otras palabras, si los partidos políticos no logran
satisfacer las demandas sociales, la sociedad puede acudir al derecho
como una herramienta de contienda política. Esta idea se refuerza si
existen bajos niveles de democracia, es decir, cuando bajo las reglas tra-
dicionales de lo político representadas en los partidos, el voto y las insti-
tuciones del congreso y ejecutivo, se excluyen de la deliberación
determinadas demandas sociales.

En América Latina, con la implementación del Estado constitucional se
fortalecieron los medios de participación ciudadana. Se trataba de supe-
rar las limitaciones políticas que se presentaron con las dictaduras, cuyo
resultado fue la supresión de partidos políticos y la represión de los
movimientos sociales. Sin embargo, las reformas constitucionales que se
dieron en el marco de la transición a la democracia excluyeron de la
deliberación política las “leyes de indulto”, de modo que la sociedad se
vio abocada a tramitar estos temas ante la justicia nacional e internacio-
nal (Böhmer, 2007).

Ahora bien, aunque los mecanismos de participación se fortalecieron,
esta transformación no ha sido del todo efectiva. La sociedad se mantie-
ne ausente de la toma de decisión en aspectos como la política económi-
ca, en donde es la tecnocracia la que impone su lógica sin ningún tipo de
consenso social. Así, la imposición de medidas neoliberales ha generado
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un crecimiento de la desigualdad en la región, ocasionando que los
nuevos movimientos sociales sientan la ausencia de representatividad
como algo que todavía debe ser superado.

Ante el nuevo escenario social y económico y como consecuencia de la
crítica frente a los espacios democráticos, la sociedad y las organiza-
ciones no gubernamentales encontraron en el derecho un espacio en
el cual podían lograr que se deliberara alrededor de sus demandas.
Es cada vez más frecuente que se acuda a este espacio, en la medida en
que las resoluciones allí alcanzadas han encontrado eco en la judicatu-
ra particularmente en los tribunales constitucionales. Los casos de
Colombia y Argentina son representativos en este aspecto: “Las inno-
vaciones jurisprudenciales y procedimentales de la Corte constitucional
colombiana (en especial sus comentadas sentencias en aquellos casos que
involucran a amplios grupos poblacionales desaventajados) o los fallos
recientes de la Corte argentina en el ámbito de los DESC (estructuras
carcelarias, medio ambiente, vivienda, sistema de pensiones, edu-
cación) constituyen el aporte latinoamericano a un movimiento más
amplio” (Pou, 2012, p. 237).

Es importante anotar de paso, sin embargo, que existen riesgos aún no
analizados como, por ejemplo, una posible despolitización de la socie-
dad, ya que en los escenarios de deliberación jurídica no se desarrollan
debates en torno a los intereses y lógicas de quienes ejercen el poder.

La falta de representatividad es un fenómeno complejo que se puede
generar en diversas instancias de decisión o como producto de situacio-
nes externas al poder estatal; en este sentido, para el caso colombiano
podemos establecer los siguientes escenarios de falta de representatividad:
primero, cuando las demandas son desarticuladas por la lógica tecno-
crática, con disculpas como la falta de recursos o por no encontrarse en
los planes de desarrollo. En segundo lugar, los grupos de poder, que
representan diversos intereses económicos dominantes, influyen en la
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agenda legislativa, de modo que los proyectos de ley que son tramitados
responden prioritariamente a la agenda del ejecutivo. Así, desde la pers-
pectiva de la exigibilidad de derecho no se discuten las demandas socia-
les, que quedan entonces por fuera del marco legislativo.  En tercer lugar,
las estructuras de poder local están permeadas por mafias privadas o
grupos armados ilegales que determinan el quehacer político en lo local.
Bajo estas circunstancias los movimientos sociales terminan por recu-
rrir a las instancias judiciales para acceder a sus demandas.

Los espacios donde mayor desarrollo ha tenido el derecho como herra-
mienta de acción política han estado ligados a la lucha por el reconoci-
miento y la identidad frente a patrones culturales excluyentes. En este
contexto han quedado rezagadas las luchas por la redistribución socio-
económica, lideradas por movimientos sociales clásicos como el sindica-
lismo o los partidos de izquierda (Fraser, 2007). Aún así, en medio de
una economía globalizada y en una sociedad con altos niveles de exclu-
sión y explotación, se ha desarrollado una agenda en pro de la exigibilidad
de los derechos sociales, particularmente en América Latina.

Lo jurídico tiene un espectro amplio y puede involucrar temas como la
redistribución de la riqueza o el reconocimiento de una identidad colec-
tiva. Desde esta mirada, los movimientos sociales construyen sus reivin-
dicaciones desde dos perspectivas: la redistribución implicará una política
cuyos referentes de justicia e injusticia estarán enmarcados bajo una per-
cepción de inequidad o reparto desigual de la riqueza, y las políticas
económicas y públicas del Estado representarán el punto de discusión
central. Por otro lado, está el tema del reconocimiento de una iden-
tidad colectiva, donde el sentimiento de justicia se construye a partir de
valores culturales que se contraponen a visiones totalizadoras y exclu-
yentes provenientes de la cultura dominante (Fraser, 2007, pp. 17-19).
Desde esta perspectiva, el derecho es un elemento renovador en las pre-
tensiones de sociales, lo que implica una revalorización de lo jurídico.
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1.3.4   El post-iuspositi1.3.4   El post-iuspositi1.3.4   El post-iuspositi1.3.4   El post-iuspositi1.3.4   El post-iuspositivismo y la acción políticavismo y la acción políticavismo y la acción políticavismo y la acción políticavismo y la acción política

La escuela de la dogmática jurídica que se impuso como paradigma en
las escuelas de derecho y que dominó la cultura jurídica a lo largo de los
siglos XIX y XX se caracterizaba por rendir culto a la norma jurídica,
axioma desde el cual pretendía hacer teoría del derecho. Este modelo
dejaba por fuera otros modelos conceptuales provenientes de las cien-
cias sociales, así como las dimensiones políticas, sociales y económicas
del derecho.

Sin embargo, a finales de la década de 1960 y principios de los setenta
surgieron diversas corrientes que dieron forma al llamado post-iusposi-
tivismo y que debilitaron las posturas del dogmatismo jurídico (Cárcova,
2009, p. 112). Aparecieron diversos movimientos teóricos como la es-
cuela crítica, la magistratura democrática y el pluralismo jurídico, que,
influenciadas por las ideas legales críticas provenientes de Europa y los
Estados Unidos (García, 2010a), abrieron el camino para una nueva com-
prensión del derecho como una construcción social e histórica, vincula-
da a las relaciones de poder, económicas y culturales.

Estas corrientes han llegado a América Latina y han sido acogidas con
adaptaciones singulares acordes a las realidades específicas de los diver-
sos países de la región. El resultado de ello ha sido el surgimiento de
diversos procesos y tendencias que se alimentan de diversas fuentes.
Así, por ejemplo, la magistratura democrática y los jueces gauchos en el
Brasil tuvieron como fuente conceptual los trabajos provenientes de Ita-
lia (Souza, 2001). La teoría crítica en la Argentina se nutrió de la escuela
francesa Critique du Droit (Cárcova, 2009) y en Colombia quienes im-
pulsaron este movimiento provenían de escuelas francesas y norteame-
ricanas (Rojas, 1985).

Si bien en un comienzo las posturas fueron críticas frente al papel del
derecho en la política y la sociedad, desde finales de la década de 1970 la
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agenda cambió y se incorporó en el debate el papel de los derechos
humanos como medio para la construcción de la democracia y la eman-
cipación social. Nuevos referentes conceptuales aparecieron vinculados
particularmente con la filosofía del derecho.

Posteriormente, con las reformas constitucionales y los cambios produ-
cidos por la globalización de lo jurídico, las facultades de derecho incor-
poraron en sus currículos nuevas asignaturas que se adecuaban a la
perspectiva post-iuspositivista. En adelante, la agenda académica se en-
riqueció con los debates sobre la argumentación jurídica y la constitu-
cionalización del ordenamiento jurídico nacional.

Los cambios del paradigma no se dieron de forman exclusiva en Améri-
ca Latina, sino que se produjeron a nivel global. “El discurso de los
derechos humanos ha conseguido un estatus político y moral sin parale-
lo en todo el mundo. Y todavía más importante, el discurso de los dere-
chos humanos se ha convertido en el lenguaje de la política progresista
en el Tercer Mundo, reemplazando las viejas estrategias de izquierdas
de la revolución y el socialismo” (Rajagopal, 2005, p. 200).

Esta nueva perspectiva ha servido y fortalecido a movimientos sociales
no tradicionales como el de la judicatura en Brasil, las Madres de Plaza
de Mayo en Argentina, o los servicios legales en Colombia. También
aparecieron organizaciones no gubernamentales que construyeron un
discurso renovado fundado en el constitucionalismo y en el desarrollo
del derecho internacional público. Desde entonces la agenda de los mo-
vimientos sociales y de las ONG ha asumido una perspectiva política,
social y práctica, basada en el discurso de los derechos humanos y en los
pilares de la democracia contemporánea.
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1.41.41.41.41.4 CoCoCoCoConcncncncnclusiolusiolusiolusiolusionesnesnesnesnes

El derecho ha sido un ámbito que se ha convertido en punto de referen-
cia por los grupos sociales y las organizaciones no gubernamentales. En
algunas ocasiones la sociedad se vuelve reticente frente a la ley, ya que
considera que las formas jurídicas evidencian relaciones de poder y de
opresión. Bajo esta perspectiva pareciera que el derecho es privilegio de
unos cuantos, los dominadores, y que se encuentra al servicio del dinero
y del poder, legitimando el sistema dominante. Esto fue lo que sucedió
en América Latina en el periodo anterior a la década de 1990, durante el
cual primó una actitud de desconfianza frente a los recursos ofrecidos
por la ley. Esta desconfianza obedeció a factores como el uso del derecho
al servicio de los gobiernos autoritarios, la especialización del discurso
jurídico que se presentó en las universidades y la crítica que desde las
ciencias sociales se dio con respecto a la disciplina del derecho. En otros
momentos, en cambio, la sociedad se acerca al derecho, como sucedió a
partir de la última década del siglo XX, gracias a los cambios ocurridos en
el sistema político, las corrientes post-iuspositivistas, el desarrollo de la
sociología política y el neo constitucionalismo. Hoy en día la sociedad re-
conoce en el sistema legal un instrumento para la solución de conflictos.

En América Latina las reformas constitucionales de la década de 1990
ocasionaron un giro en la comprensión y el papel del derecho en la vida
social. Fue a partir del modelo de constitucionalización como el derecho
se involucró más allá del modelo de solución de controversias entre par-
tes, para convertirse en un medio de solución de los problemas sociales.
Esto lo entendió el movimiento social y a partir de esta posibilidad el
derecho se convirtió en una estrategia política, la cual se fortaleció gra-
cias al activismo judicial desarrollado por los tribunales constituciona-
les. La construcción de una agenda social con enfoque en derechos y el
papel de los tribunales constitucionales terminaron por trasladar el es-
pacio deliberativo y político propio de las democracias electorales a los
estrados judiciales.
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Los movimientos sociales, los grupos sociales, las personas y las organi-
zaciones no gubernamentales han invocado con mayor recurrencia la
protección de sus derechos con base en lo señalado por las constitu-
ciones y tratados de derecho público internacional, particularmente
las declaraciones emanadas de la Organización de Naciones Unidas.
Gracias a esta transformación del derecho, hoy en día lo jurídico tiene
mayor presencia en los espacios de acción social y política.

Este nuevo compromiso del discurso jurídico con las reivindicaciones
sociales ha generado una intensificación del uso de los mecanismos jurí-
dicos en instancias nacionales e internacionales. Este uso es cada vez
más planificado, lo que puede ser visto como una acción social recu-
rrente no convencional, ya que se aparta de los esquemas tradicionales
de hacer política representados por los partidos políticos.
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2.12.12.12.12.1 IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción

Como se afirmó en el primer capítulo, existen varios factores que han
incidido en el uso del derecho como acción política recurrente no
convencional por parte de los movimientos sociales. Dos de ellos son el
posicionamiento del derecho internacional público en el contexto de la
globalización y el desarrollo del Estado constitucional.

Hoy en día las instituciones del derecho internacional de los derechos
humanos tienen un alto grado de incidencia en las decisiones y compor-
tamiento de los Estados y son referentes políticos de organizaciones no
gubernamentales y de movimientos sociales (Nickel, 2002). Los grupos
sociales y las ONG diseñan sus planes de acción y sus estrategias de
litigio e incidencia internacional con argumentos que extraen de los tra-
tados internacionales y desde allí promueven el debate, el conflicto y el
cambio de situaciones que no son permitidas a la luz de los derechos.

Como consecuencia de lo anterior, las instancias del sistema internacional
de los derechos humanos se han convertido en escenarios relevantes en los
ámbitos político, jurídico y social. A nivel internacional y regional se han
creado importantes sistemas para el trámite de controversias, entre los
cuales se encuentran la Corte Penal Internacional, el Tribunal Europeo
de Derechos Humanos y el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos. Es evidente que hoy existe un mayor acceso a los órganos in-
ternacionales que sirven como escenario de resolución de conflictos y de
exigibilidad de derechos, en particular de las víctimas frente a los Estados.

Ahora bien, la anterior situación no es exclusiva del derecho internacio-
nal público, pues existe también un incremento en el posicionamiento
del derecho internacional privado y de instancias de resolución de contro-
versias internacionales que se encargan de resolver conflictos en el ámbito
económico o de las inversiones. Por ejemplo, el sistema de solución de
controversias de la Organización Mundial del Comercio, instancia ante
la cual se tramitan problemas relacionados con el comercio entre Estados;
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el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inver-
siones (CIADI), órgano ante el cual se dilucidan los problemas surgidos
entre inversionistas y Estado receptores de la inversión.

Esta situación evidencia un desplazamiento hacia la resolución de cierto
tipo de conflictos a instancias internacionales. Es un desplazamiento de
la justicia concentrada en el Estado nación a nuevas espacialidades lo-
cales o internacionales, que ha dado lugar al denominado el pluralismo
jurídico (Rodríguez, 2011a, p. 91).

Las reformas políticas en América Latina acontecidas desde mediados
de la década de 1980 y que dieron origen al Estado constitucional signi-
ficaron un giro en el papel del derecho, a partir del cual las constitucio-
nes y las declaraciones internacionales de derecho público empezaron a
tener un mayor peso jurídico y se dio paso a nuevas vías judiciales e
institucionales para el cumplimiento de los derechos. En Latinoamérica
los procesos de constitucionalización han incorporado los tratados in-
ternacionales de derechos humanos y han dado mayor reconocimiento a
las nuevas instancias de protección, como los tribunales regionales y
mundiales. Este proceso ha generado una transformación del pensamiento
jurídico y político que ha conllevado tensiones entre las lógicas naciona-
les e internacionales (Abramovich, 2012).

El paradigma de los derechos humanos y de la dignidad humana se ha
convertido, no obstante, en un referente social relevante porque, a pesar
de las reformas democráticas acaecidas en la región latinoamericana, aún
existe una deuda política proveniente de las dictaduras, así como un
déficit de representatividad que afecta lo social y a grupos identitarios.
Finalmente, persisten altos niveles de discriminación, concentración de
la riqueza, exclusión social y descrédito de lo político que obligan a que
conflictos sociales que se pudiesen tramitar por la vía política deban ser
resueltos por la vía judicial (Pou, 2012, p. 238). En el caso de controversias
relativas a la garantía de los derechos humanos, el acceso a instancias
internacionales de resolución de conflictos se constituye como una
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herramienta que además de ofrecer a las víctimas la posibilidad de obte-
ner justicia, puede conducir a evidenciar y resolver problemas políticos
o de deficiencia democrática (Böhmer, 2007).

En este capítulo sostendremos que nos encontramos en una época de los
derechos que representa un nuevo paradigma político, social y jurídico.
La tesis que queremos exponer es que la época de los derechos ha logra-
do consolidarse gracias a las dinámicas y posicionamiento del derecho
internacional público y del Estado constitucional. En ese sentido, se tra-
tará de responder a la siguiente pregunta: ¿por qué el derecho interna-
cional público y el Estado constitucional adquirieron protagonismo frente
a la sociedad?

Para ello se inicia con una reflexión sobre la relación entre el derecho
nacional y la creciente incidencia del derecho global o internacional en
las formas jurídicas estatales. Posteriormente, se exponen las dinámicas
entre el derecho de los tratados y el papel de la justicia internacional,
para, finalmente, caracterizar el modelo de Estado constitucional y mos-
trar su complementariedad con las lógicas de la justicia internacional.

2.22.22.22.22.2 Las nLas nLas nLas nLas nueueueueuevvvvvas dinámicas del derecas dinámicas del derecas dinámicas del derecas dinámicas del derecas dinámicas del derecho: entre lo nacioho: entre lo nacioho: entre lo nacioho: entre lo nacioho: entre lo nacional y lonal y lonal y lonal y lonal y lo
globalglobalglobalglobalglobal

El Estado moderno se constituyó a partir de una serie de fundamentos
que le dieron identidad y que caracterizan las acciones de los poderes
estatales. Los principios sobre los cuales se fundamentó el Estado com-
prenden aspectos como la soberanía, los derechos subjetivos, la democra-
cia representativa y la división del poder: el principio de soberanía consiste
en que sobre el Estado no se admite poder o injerencia alguna, lo mismo
que sobre sus decisiones, las cuales se someten al principio de legalidad.
El ser humano se erigió como sujeto de derechos y deberes y, en particu-
lar, el atributo de ciudadanía e igualdad en lo jurídico se manifestó en los
llamados derechos subjetivos públicos que permitieron a los individuos
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ser titulares de derechos civiles y políticos. La democracia representati-
va se cimentó sobre la idea de que el pueblo delega el poder por medio
de la elección de sus representantes. Finalmente, se estableció la divi-
sión de funciones jurídico-formales en tres poderes u órganos: legislati-
vo, ejecutivo y judicial (Capella, 1997, pp. 111-119).

El derecho moderno se fundamentaba en la creación de normas jurí-
dicas, generales y abstractas, producidas por un órgano especializado: el
legislativo. La producción de la ley se encontraba, así, bajo el monopolio
exclusivo del Estado, y en caso de incumplimiento o conflicto, se recu-
rría a un cuerpo especializado de magistrados y abogados, quienes a
través de formalidades procesales se encargaban de resolver el conflicto
y de hacer cumplir las sanciones señaladas por el juez, usando incluso la
fuerza legítima. Esta concepción fue predominante desde el inicio del
Estado moderno a finales del siglo XVIII, hasta las postrimerías del
siglo XX y se sustentó en la teoría liberal clásica (Santos, 1998, p. 9).

Aunque ha habido importantes transformaciones en el derecho, el mo-
delo jurídico que se mantiene hegemónico en el Estado de derecho, es
aquel donde la norma jurídica existe como creación del legislador elegi-
do democráticamente, y en ella se establecen límites al poder y se garan-
tizan derechos a los ciudadanos. El sujeto es sujeto de derecho porque
puede invocar la ley en su propio interés. El derecho determina el límite
entre el poder público y la libertad de las personas. Los derechos por
regla general se traducen en una norma jurídica y en caso de conflicto
las personas recurrían a los jueces del Estado son los únicos encargados
de su resolución, este modelo ha sido revaluado en parte con el nuevo
constitucionalismo que se ha desarrollado a partir de las dos últimas
décadas del siglo XX (Zagrebelsky, 1999, p. 48).

Hasta finales del siglo XX, el derecho estatal fue el sistema dominante,
situación que se legitimaba en el principio de soberanía y que llevó al
monismo jurídico. Los conflictos surgidos en el interior de los Estados
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se resolvían ante las instancias nacionales, lo cual se fundamentaba en el
principio de autodeterminación política y la no injerencia en los asuntos
internos por parte de otras naciones.

Otro era el campo del derecho internacional público. Este sistema tenía
como protagonista al Estado, a través de su cuerpo diplomático. En tér-
minos generales, el derecho internacional público hace parte de la rama
del derecho público y tiene como objetivo regular las relaciones entre los
Estados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, como la
Santa sede o los movimientos insurrectos que logran el reconocimiento
de beligerantes (Monroy, 2011, p. 3). El Estado, como ente soberano y
por medio de la manifestación de su voluntad, reconoce los tratados
internacionales, adquiriendo con ello derechos y obligaciones; acepta
ser parte de una organización internacional y, finalmente, en el ámbito
internacional, el Estado puede ser víctima o acusado por violaciones a
los tratados que haya celebrado.

La globalización ha impactado las lógicas hegemónicas del derecho
internacional público que imperaron entre el siglo XIX y buena parte
del siglo XX, en particular en lo concerniente al protagonismo de los
Estados. Uno de los cambios más significativos tiene relación con el
hecho de que hoy en día los individuos pueden ser considerados como
sujetos de derecho internacional. Esa situación genera nuevas dinámicas
espaciales gracias al protagonismo que tienen otros actores como las or-
ganizaciones no gubernamentales en materia de cabildeo internacional,
los movimientos sociales que organizan sus acciones más allá de las fron-
teras nacionales y las alianzas entre abogados defensores de derechos hu-
manos y actores que ven en las Cortes internacionales espacios para sancionar
las violaciones cometidas por los Estados (Fraser, 2006, pp. 33-34). Final-
mente, hoy en día las organizaciones internacionales son más activas en la
producción de convenios o tratados relacionados con la protección y
promoción de los derechos humanos, con lo cual la agenda y el discurso
de los derechos adquiere mayor relevancia.
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Los efectos de la globalización en el derecho han sido de enorme impor-
tancia. En este nuevo escenario se han generado cambios en la con-
cepción y en los efectos de la cultura jurídica. Sin duda, el punto de
partida lo constituye la transformación del paradigma clásico del de-
recho propio del Estado moderno, el cual concebía lo jurídico como un
conjunto de normas cuya producción emanaba única y exclusivamente
del Estado y en el cual la solución de conflictos tenía lugar en las cortes
nacionales. Las dos últimas décadas del siglo XX significaron un giro
trascendental en la interpretación clásica de la cultura del derecho.
El fenómeno de la globalización ha estimulado la idea de una diversidad
de ordenamientos jurídicos, tanto dentro de los Estados como en el
marco de las relaciones internacionales. Este pluralismo ha defendido la
tesis de la coexistencia de diferentes ordenamientos legales, tanto locales
como transnacionales, que entran a complementar y, en algunos casos, a
rivalizar con el ordenamiento jurídico estatal.

El discurso de los derechos humanos se introduce así como un para-
digma que marca las relaciones entre los Estados y en el ámbito na-
cional. Las instancias internacionales de resolución de conflictos de
derechos humanos logran también una mayor incidencia, de forma que
las víctimas y las organizaciones no gubernamentales ven en las cortes
un espacio para lograr justicia.

La aceptación por los Estados de los distintos medios normativo-jurí-
dicos e institucionales, por fuera de los marcos nacionales, produjo un giro
sustancial en la comprensión del derecho. Frente a esta nueva realidad, como
lo señala el ex juez Cançado Trindade, de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, la jurisdicción internacional ha evolucionado de ma-
nera que en la actualidad no existe duda acerca del carácter obligatorio y
permanente de la accesibilidad a estas instancias de cualquier persona
que considere vulnerados sus derechos por parte de su Estado (Cançado
Trindade, 2003). Esta situación se legitima gracias al desarrollo de los
principios del derecho público internacional, en particular en el marco
jurídico relacionado con el denominado derecho de los tratados o
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derecho de Viena. El derecho de los tratados fortalece la justicia interna-
cional al darle a los fallos carácter de obligatoriedad para el Estado que
ha suscrito el convenio. A continuación presentaremos los rasgos más
relevantes de los principios de derecho internacional público.

2.2.12.2.12.2.12.2.12.2.1 El derecEl derecEl derecEl derecEl derecho de los trho de los trho de los trho de los trho de los traaaaatados y la justicia internaciotados y la justicia internaciotados y la justicia internaciotados y la justicia internaciotados y la justicia internacional comonal comonal comonal comonal como
protaprotaprotaprotaprotagogogogogonista en lo nacionista en lo nacionista en lo nacionista en lo nacionista en lo nacionalnalnalnalnal

Buena parte de las relaciones interestatales dan como resultado acuerdos,
pactos, tratados o convenios. A su vez, estos documentos se convierten
en el medio primordial para regular sus relaciones, pues la firma de tales
pactos conlleva una serie de obligaciones jurídicas en el ámbito interna-
cional. En ellos no sólo se ve reflejado el objeto o los temas de la negocia-
ción, es decir el contenido, sino que se concreta un acuerdo de voluntades
entre sujetos de la comunidad internacional de Estados, con el objeto de
crear, modificar o extinguir una relación jurídica entre ellos (Vásquez,
1981). En otras palabras, el derecho internacional se materializa en los
tratados públicos. En este escenario, los Estados expresan su voluntad
frente a la comunidad internacional y, una vez ratificados los tratados,
adquieren obligaciones frente a las instancias internacionales. Con la
globalización los convenios internacionales han adquirido cada vez
mayor protagonismo, en la medida en que por medio de ellos se pro-
mueven los procesos económicos (como los tratados de libre comercio);
se fomenta el cuidado del medio ambiente, se delinea la política interna-
cional y se establecen posturas frente a diversos temas relacionados con
la protección de los derechos humanos.

Después de la Segunda Guerra Mundial, las Naciones Unidas han he-
cho un esfuerzo por liderar procesos tendientes a la codificación de los
tratados (Reuter, 1999, p. 27). En nuestro análisis queremos resaltar la
Convención de Viena, o “Derecho de los tratados”, de 1969, en donde se
establecen los principios y procedimientos técnicos que deben seguir los
acuerdos entre Estados para adquirir peso jurídico (Díaz, 1982). En el
artículo 2, literal (a) de la Convención se señala:



El Sistema Interamericano de Derechos Humanos: democracia y derecho en Colombia64

Artículo 2. Términos empleados.

1. Para los efectos de la presente Convención:

a) Se entiende por “tratado” un acuerdo internacio-
nal celebrado por escrito entre Estados y regido
por el derecho internacional, ya conste en un ins-
trumento único o en dos o más instrumentos
conexos y cualquiera que sea su denominación
particular; (Convención de Viena, 1969).

En un tratado se señalan por escrito los derechos y las obligaciones para
los firmantes, por lo cual éste es también el instrumento que regula el
comportamiento recíproco de los participantes en dicho tratado. Esta
definición no contempla los acuerdos entre Estados que se rijan por el
derecho interno, ni los convenios entre Estados e individuos o sociedades
privadas, ni cualquier acuerdo interestatal que no contemple algún tipo de
relación jurídica (Gaviria, 1998). Colombia aprobó la convención de Viena
de 1969 mediante la Ley 32 de 1985, depositó el instrumento de ratifi-
cación en marzo de 1986 e hizo reserva al artículo 25 de la misma.

A continuación presentan algunos de los principios contenidos en la
Convención de Viena sobre el derecho a los tratados que orientan y obligan
a los estados en esta materia: Pacta sunt servanda; Res inter alios acta;
Bona fide; Ex consensu advenit vinculum y Ius cogens.

PPPPPacta sunt seracta sunt seracta sunt seracta sunt seracta sunt servandavandavandavandavanda

El artículo 26 de la Convención de Viena de 1969 establece: “Todo tra-
tado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de
buena fe”. La buena fe es un principio que refleja la libre voluntad de los
Estados frente a un acuerdo o convenio pactado y además pone de
presente que existe un consentimiento para adherirse a este acuerdo.
Los acuerdos por lo general son escritos.
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Res inter alios actaRes inter alios actaRes inter alios actaRes inter alios actaRes inter alios acta

Este principio establece que los tratados sólo crean obligaciones entre
las partes y establece una serie de lineamientos presentes en la Con-
vención de Viena sobre el derecho de los tratados:

SECCIÓN CUARTA

Los tratados y los terceros Estados.

34. Norma general concerniente a terceros Estados.
Un tratado no crea obligaciones ni derechos para un
tercer Estado sin su consentimiento.

35. Tratados en que se prevén obligaciones para terceros
Estados. Una disposición de un tratado dará origen a
una obligación para un tercer Estado si las partes en el
tratado tienen la intención de que tal disposición sea el
medio de crear la obligación y si el tercer Estado acepta
expresamente por escrito esa obligación.

36. Tratados en que se prevén derechos para terceros
Estados.

1. Una disposición de un tratado dará origen a un
derecho para un tercer Estado si con ella las partes
en el tratado tienen la intención de conferir ese
derecho al tercer Estado o a un grupo de Estados
al cual pertenezca, o bien a todos los Estados y si el
tercer Estado asiente a ello. Su asentimiento se pre-
sumirá mientras no haya indicación en contrario,
salvo que el tratado disponga otra cosa.
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2. Un Estado que ejerza un derecho con arreglo al
párrafo I deberá cumplir las condiciones que para
su ejercicio estén prescritas en el tratado o se esta-
blezcan conforme a éste.

37. Revocación o modificación de obligaciones o de dere-
chos de terceros Estados.

1. Cuando de conformidad con el artículo 35 se haya
originado una obligación para un tercer Estado, tal
obligación no podrá ser revocada ni modificada sino
con el consentimiento de las partes en el tratado y
del tercer Estado, a menos que conste que habían
convenido otra cosa al respecto.

2. Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya
originado un derecho para un tercer Estado, tal
derecho no podrá ser revocado ni modificado por
las partes si consta que se tuvo la intención de que
el derecho no fuera revocable ni modificable sin el
consentimiento del tercer Estado.

38. Normas de un tratado que lleguen a ser obligatorias
para terceros Estados en virtud de una costumbre in-
ternacional. Lo dispuesto en los artículos 34 a 37 no
impedirá que una norma enunciada en un tratado
llegue a ser obligatoria para un tercer Estado como
norma consuetudinaria de derecho internacional reco-
nocida como tal. (Convención de Viena, 1969)

Tal y como se ha señalado, es necesaria la manifestación consentida de
los Estados, pero para que ello suceda los tratados suponen un proceso
de negociación en el cual se discuten los temas, los compromisos y las
sanciones en caso de incumplimiento. Además de las discusiones de-
sarrolladas entre los gobiernos, los Estados cuentan con procesos de
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discusión y ratificación en su interior, propias del derecho interno.
Estos procedimientos son los que le otorgan validez jurídica al tratado y
por tal motivo un Estado que no hace parte de un convenio no está en la
obligación de cumplirlo.

Sin embargo, este principio es relativo pues en algunas circunstancias se
pueden generar derechos y obligaciones para Estados que no han hecho
parte del acuerdo; en otras palabras, el acuerdo puede ser oponible a
terceros. Esto ocurre en los siguientes casos, en los que, como lo señala
Méndez Silva, se producen excepciones al principio:

a) Tratados que establecen vías generales de comuni-
cación, como el tratado de París que abría el Danubio
para todos los Estados.

b) Tratados que codifican normas consuetudinarias de
derecho internacional universal o que establecen nor-
mas de derecho internacional universal, como el pacto
Briand-Kellog de 1928.

c) Tratados que establecen situaciones jurídicas objetivas,
como los que establecen y definen un régimen terri-
torial. Aun cuando es un acuerdo entre las partes, los
terceros Estados están obligados a respetar las demar-
caciones establecidas.

d) Tratados que producen efecto en relación a terceros,
con base en la cláusula de la nación más favorecida pac-
tada en un tratado anterior. Se utiliza para cuestiones
económicas.

e) Tratados que establecen un régimen de neutralidad
perpetua.
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f) Cuando un Estado es creado a través de un tratado.
Dicho tratado no es parte contratante del régimen,
sin embargo, adquiere determinadas obligaciones.
Un ejemplo señalado por Kelsen es el de la creación del
Estado libre de Danztig por el tratado de Versalles.
(Méndez Silva, 1970, pp. 106-107).

Consensu advConsensu advConsensu advConsensu advConsensu advenit vinculumenit vinculumenit vinculumenit vinculumenit vinculum

Es un principio absoluto. Significa que del consentimiento deviene la
obligación, es decir, que los Estados deben manifestar libremente el con-
sentimiento para obligarse por un tratado y, al mismo tiempo, que una
vez que dicha voluntad ha sido expresada, el tratado de vuelve vinculante.
Esto se debe a la estructura de la sociedad internacional, principalmente
formada por Estados, considerados formalmente iguales. Al no haber un
ente jurídico superior a ellos y capaz de imponerles una determinada
conducta, se supone que deben dar su consentimiento para que nazcan
las obligaciones jurídicas de carácter contractual y que este consen-
timiento los vincula. El Estado debe exteriorizar su consentimiento a
través de los órganos facultados para celebrar tratados en la creación,
modificación o extinción de obligaciones y derechos.

Puede deducirse este principio de la capacidad de todos los Estados para
celebrar tratados, relacionada en los artículos 6 y 7 de la Convención de
Viena.

En la misma Convención se especifican varios casos de invalidez de los
tratados debido a vicios del consentimiento, estos son: el Error (art. 48);
el Fraude (art. 49); la Corrupción del representante de un Estado (art.
50); la Coerción sobre el representante de un Estado (art. 51); y la Coer-
ción sobre un Estado mediante el uso o amenaza de la fuerza (art. 52).

A partir de la Convención de Viena, las Naciones Unidas se han pronun-
ciado sobre aspectos relacionados con la obligación jurídica de los Estados.



69Capítulo 2.Capítulo 2.Capítulo 2.Capítulo 2.Capítulo 2.  La época de los derechos como emancipación

En particular, queremos resaltar lo señalado sobre el Pacto internacional
de derechos civiles en lo concerniente a los compromisos que el Estado
adquiere y que se reflejan en la garantía del respeto y cumplimiento
efectivo de los derechos humanos y libertades fundamentales consa-
grados en el Pacto.

El Pacto internacional de derechos civiles y políticos de 1966 establece
en el artículo 2 el alcance de las obligaciones jurídicas contraídas por los
Estados parte y señala:

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se
compromete a respetar y a garantizar a todos los indi-
viduos que se encuentren en su territorio y estén su-
jetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y a las dispo-
siciones del presente Pacto, las medidas oportunas para
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter
que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos
reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen
ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro
carácter… (Pacto internacional de derechos civiles y
políticos, 1966)

En la Observación general No. 31 del Comité del Pacto de Naciones
Unidas se aclaran los alcances del artículo 2 del Pacto, párrafo 1 y 2,
relativos a la responsabilidad del cumplimiento de éste por parte del
Estado. En esta observación se afirma que todos los Estados tienen el
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deber de cumplir y garantizar, así como de abstenerse de violar, los
derechos consagrados en el Pacto. Además, se señala que los poderes
ejecutivo, legislativo y judicial en sus diferentes ámbitos territoriales
(nacional, regional o local) tienen la obligación de cumplir con lo seña-
lado en el convenio.

Si bien el párrafo 2 del artículo 2 permite que los Estados
Parte hagan efectivos los derechos reconocidos en el Pacto
con arreglo a los procedimientos constitucionales internos,
se desprende del mismo principio que los Estados Parte no
pueden invocar las disposiciones de su derecho constitu-
cional ni otros elementos del derecho interno para justificar
el incumplimiento o la inaplicación de las obligaciones con-
traídas en virtud del tratado. (Observación general No. 31,
2004, p. 2).

Los Estados están obligados también a poner en marcha estrategias
amplias para implementar lo establecido en el Pacto. Esto implica el de-
sarrollo de políticas públicas, normas jurídicas y procesos de formación,
todo ello con el fin de crear el escenario para hacer efectivos los derechos
consagrados en el Pacto. “En el artículo 2 se dispone que los Estados
Parte adoptarán las medidas legislativas, judiciales, administrativas y
educativas y demás medidas que sean apropiadas para cumplir con sus
obligaciones jurídicas. El Comitéì considera importante que se difunda
más el conocimiento que tengan del Pacto no solo los funcionarios
públicos y los agentes estatales, sino también la población en general”.
(Observación general No. 31, 2004, p. 4).

En caso de violación de los derechos consagrados en el Pacto, los Esta-
dos están obligados a garantizar procesos de justicia, reparación y no
repetición, por medio de acciones que sean eficaces.

Estas observaciones del Comité del Pacto internacional de derechos ci-
viles y políticos se adecúan a lo establecido en la Convención Americana
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sobre derechos humanos (Pacto de San José) de 1969, que en los artícu-
los 1 y 2 señala:

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos

1. Los Estados partes en esta Convención se comprome-
ten a respetar los derechos y libertades reconocidos en
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda per-
sona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discrimi-
nación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole,
origen nacional o social, posición económica, nacimiento
o cualquier otra condición social.

2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo
ser humano.

Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho
interno

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en
el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones
legislativas o de otro carácter, los Estados partes se com-
prometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención,
las medidas legislativas o de otro carácter que fueren nece-
sarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.

De lo anterior se desprende que respetar los derechos humanos conlleva
la obligación de no hacer (negativa), es decir, de no violar tales derechos;
y la obligación de hacer (positiva), consistente en garantizar el pleno
ejercicio y goce de los mismos. Ello implica que para asegurar el ejerci-
cio de los derechos humanos el Estado debe ordenar su aparato interno,
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y así garantizar que los derechos contenidos en el pacto puedan ejercer-
se plena y realmente. La obligación de garantía implica también otras
obligaciones como lo son las de prevenir, investigar y sancionar las vio-
laciones, así como restablecer los derechos conculcados y reparar el daño
cometido.

Ahora bien, hoy en día los tratados internacionales no se quedan en el
plano exclusivo del Estado, ni de sus funcionarios y diplomáticos. Los
convenios en general, pero particularmente aquellos que versan sobre
asuntos relacionados con los derechos humanos tienen como misión
garantizar los derechos y proteger al ser humano por encima de los inte-
reses de los Estados. Al respecto vale la pena mencionar lo señalado por
la Corte Interamericana:

Así, los tratados de derechos humanos no se contraen a
definir el intercambio entre éstos, sino sirven al fin de pro-
teger los derechos fundamentales de los seres humanos
frente a su propio Estado y ante los otros Estados contra-
tantes. Se inspiran en valores comunes superiores, centra-
dos en la protección del ser humano, se aplican de
conformidad con la noción de garantía colectiva, consa-
gran obligaciones de carácter esencialmente objetivo y
cuentan con mecanismos de supervisión específicos.
(Opinión consultiva, 2005)

En la práctica del derecho internacional contemporáneo los movimien-
tos sociales, las organizaciones no gubernamentales y los grupos de víc-
timas invocan más recurrentemente los temas aprobados en los Pactos y
exigen su cumplimiento en el territorio nacional. Además de ello, acce-
den con mayor frecuencia a instancias internacionales a través dinámi-
cas de cabildeo o, como víctimas, a los tribunales de justicia internacional.
Finalmente, las diversas expresiones sociales abogan por profundizar o
crear nuevos convenios internacionales que garanticen los derechos y
legitimen sus causas.
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Por otro lado, la evolución de los temas tramitados en instancias interna-
cionales de derecho público ha provocado un giro en aspectos como la
soberanía de los Estados y el principio de autodeterminación. Tanto la vio-
lación fragrante de los derechos humanos como su protección se constitu-
yen en temas que están por encima de la soberanía (Cortés, 2007, p. 136).
Y ante la existencia de una cultura del incumplimiento de las normas
jurídicas –sin importar su valor o significación–, en la que quizás los
Estados son los primeros incumplidores de cara a sus ciudadanos (García,
2011, p. 177), la justicia internacional puede ser un elemento de disuasión
frente al poder.

2.2.2   La justicia internacio2.2.2   La justicia internacio2.2.2   La justicia internacio2.2.2   La justicia internacio2.2.2   La justicia internacional y los derecnal y los derecnal y los derecnal y los derecnal y los derechoshoshoshoshos

El derecho internacional público adquirió mayor importancia como con-
secuencia de la Segunda Guerra Mundial. El acontecimiento más rele-
vante a este respecto fue la creación de la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), el 24 de octubre de 1945, cuyos objetivos inaugurales
eran mantener la paz y la seguridad internacional, reafirmar el valor de
los derechos fundamentales y fomentar las buenas relaciones entre paí-
ses. Sin embargo, desde su creación, la agenda de las Naciones Unidas
ha cobijado una amplia variedad de temas, tales como derechos huma-
nos, refugio, medio ambiente, desarrollo sostenible, promoción de la
democracia, género, salud y niñez, entre otros aspectos (ONU).

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada el 10 de
diciembre de 1948 por la ONU, fue el punto de partida del nuevo papel
del derecho internacional. A partir de esta declaración, las Naciones Uni-
das y otras instancias de carácter multilateral desarrollaron convenciones,
tratados y convenios que dieron origen a un complejo sistema de derecho
internacional de los derechos humanos. El derecho internacional de los
derechos humanos constituye hoy en día un sistema amplio y complejo de
pactos, convenciones y acuerdos que complementan el texto de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos, documento que marca un
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hito en la defensa de la dignidad del ser humano en el mundo. De este
conjunto de normas se destacan, entre otras, el Pacto internacional de
derechos civiles y políticos (1966 - ONU); el Pacto de derechos económi-
cos y sociales (1966 - ONU); la Convención sobre la prevención y sanción
del delito de genocidio (1948); las cuatro Convenciones de Ginebra sobre
derecho internacional humanitario; la Convención sobre la eliminación de
todas formas de discriminación racial (1965); la Convención sobre todas
formas de discriminación contra la mujer (1979); la Convención contra la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (1984); la
Convención de los derechos del niño (1989) y la Convención sobre los
derechos de las personas con discapacidad (2006).

El papel de las instancias de derecho internacional como lo es la Organi-
zación de Naciones Unidas frente al tratamiento de los conflictos ha
cambiado, pues esta organización ha dejado de ser un lugar de debate
propio de la diplomacia internacional, para convertirse en un espacio
político en el cual se discuten conflictos sociales, relacionados con pro-
blemas de reconocimiento como los de género, etnia o migraciones; te-
mas de redistribución, como los atinentes a los estándares laborales, y
temas de causa, como el del medio ambiente. En esta dinámica de la
ONU, el papel de los movimientos sociales y de las ONG ha sido funda-
mental (Rajagopal, 2005).

A partir de la década de 1990 la agenda de los derechos humanos co-
menzó a tener mayor incidencia en el ámbito nacional e internacional.
El fin de la Guerra Fría y la globalización pusieron en la agenda política
y social el tema de los derechos como elemento prioritario. En el escena-
rio de las relaciones entre Estados las organizaciones internacionales ad-
quirieron un protagonismo cada vez mayor, mientras que los tratados,
las resoluciones, los protocolos, los convenios y demás documentos ema-
nados de las instancias de derecho internacional se convirtieron en refe-
rentes importantes en el quehacer político, jurídico y social en el interior
de los Estados.
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Los Estados ratificaron numerosos tratados internacionales que incor-
poraron en su legislación interna y se dio una revalorización de los orga-
nismos de carácter internacional dedicados a la aplicación del derecho
internacional. En consecuencia, las cortes internacionales de derechos
humanos comenzaron a tener un papel más protagónico a nivel global.

La aceptación por los Estados de los distintos medios normativo-jurí-
dicos e institucionales, por fuera de los marcos nacionales, produjo un
giro sustancial en la comprensión del derecho. El ex juez de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, Antônio Cançado Trindade,
señala la existencia de diversas instituciones:

[...] todos los Estados miembros del Consejo de Europa son
hoy parte en la Convención Europea de Derechos Humanos
y la Corte Europea de Derechos Humanos, a la cual tienen
acceso directo los individuos, cuenta con jurisdicción obliga-
toria y automática vis-à-vis todos los Estados Partes.

Del mismo modo, el Tribunal de Luxemburgo tiene juris-
dicción obligatoria en relación con todos los Estados miem-
bros de la Unión Europea (UE). Todos los Estados miembros
de la Organización de la Unidad Africana (OUA) son hoy
parte en la Carta Africana de Derechos Humanos y de los
Pueblos, y han decidido (mediante la adopción del Protocolo
de Burkina Faso de 1998) establecer una Corte Africana de
Derechos Humanos y de los Pueblos; y el 01 de julio de este
año el Estatuto de Roma de 1998 sobre el establecimiento
del Tribunal Penal Internacional entró en vigor, estableciendo
una jurisdicción penal internacional permanente, obligato-
ria para todos los Estados Partes.

Todos estos ejemplos apuntan inequívocamente en la mis-
ma dirección: la jurisdiccionalización de los mecanismos in-
ternacionales de protección de los derechos de la persona



El Sistema Interamericano de Derechos Humanos: democracia y derecho en Colombia76

humana, así como la centralidad de estos últimos en el de-
recho internacional de este inicio del siglo XXI. Tales desa-
rrollos han sido posibles gracias, en última instancia, al grado
más elevado de evolución que ha alcanzado la conciencia
humana en nuestros tiempos. (Cançado, 2003, pp. 67-67;
cursivas en el original).

Los tratados internacionales de derechos humanos son fuente de estos com-
promisos y sus principios orientan el cumplimiento de lo suscrito por los
Estados. Con la globalización, el derecho internacional público se ha
posicionado en las esferas de lo político, lo social y lo jurídico y ha impulsado
al Sistema Internacional de Protección de los Derechos Humanos, que tiene
como objetivo proteger a las personas de posibles abusos de los Estados.

2.32.32.32.32.3 El Estado coEl Estado coEl Estado coEl Estado coEl Estado constitucionstitucionstitucionstitucionstitucional y las nnal y las nnal y las nnal y las nnal y las nueueueueuevvvvvas esferas esferas esferas esferas esferas del derecas del derecas del derecas del derecas del derechohohohoho

Otro elemento importante en el contexto mundial y que se presentó como
consecuencia del fin de la Segunda Guerra Mundial fue la implementa-
ción en los países europeos del Estado constitucional. Este modelo esta-
tal se uniría indisolublemente con las lógicas del derecho internacional
público y con la democracia liberal, determinando la forma como los
Estados se relacionan con sus gobernados, al vincular este modelo de
Estado con la ejecución de las declaraciones de derechos humanos de
Naciones Unidas y de otras instancias internacionales.

El Estado constitucional es una organización político-jurídica que se
caracteriza por la convergencia de diversos valores cuya orientación prin-
cipal es la dignidad humana y el respeto por los derechos humanos.
Las reformas constitucionales que tuvieron lugar durante la segunda
posguerra estuvieron enmarcadas bajo la lupa de los derechos funda-
mentales como orientación jurídico-política de los Estados. “La ocasión
para dar a los derechos un fundamento más sólido que el proporcionado
por la ley estatal surgió con la reacción que se produjo, al término de la
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segunda guerra mundial, en aquellos estados que se vieron en la necesi-
dad de refundar las instituciones constitucionales después del totalita-
rismo fascista y nacionalsocialista” (Zagrebelsky, 1999, p. 65).

El Estado constitucional es un modelo que, además de incorporar los
derechos fundamentales, se refirma en otros principios jurídicos, políticos
y sociales. Los elementos que están presentes en este modelo estatal son:

… la dignidad humana como premisa (…) el principio de la
soberanía popular, pero no entendida como competencia
para la arbitrariedad ni como magnitud mística por encima
de los ciudadanos, sino como fórmula que caracteriza la
unión renovada constantemente en la voluntad y en la res-
ponsabilidad pública; la Constitución como contrato, en cuyo
marco son posibles y necesarios fines educativos y valores
orientadores; el principio de la división de poderes (…) los
principios del Estado de derecho y el Estado social (…) las
garantías de los derechos fundamentales; la independencia
de la jurisdicción, etcétera. Todo esto se incorpora en una
democracia ciudadana constituida por el principio del plu-
ralismo. (Häberle, 2001, pp. 2-3)

Buena parte de la transformación de los países de Europa en Estados cons-
titucionales fue promovida por la agenda de derechos humanos de las
Naciones Unidas. Sin embargo, esta situación no se dio a nivel mundial,
pues se produjeron otras tensiones enmarcadas en el contexto de la Gue-
rra Fría y los procesos de descolonización, de tal forma que buena parte de
los países de África, Asia y América Latina se vieron envueltos en estos
conflictos promovidos por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
(URSS) y los Estados Unidos (EE.UU.), potencias que se disputaban la
hegemonía para imponer su modelo ideológico político, económico y social.

Mientras que en Europa se implementaba el Estado constitucional, en África
y Asia se daban importantes luchas por los procesos de descolonización.
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En estos continentes, sometidos por los imperios coloniales de Europa, se
fortaleció la resistencia nacionalista frente a las colonias, como ocurrió, en
particular, en China, Turquía e Irán. (Hobsbawm, 2006, p. 211).

En medio de este proceso de descolonización en África y Asia y del desa-
rrollo e implementación del Estado constitucional, el discurso de los
derechos humanos se planteó una preocupación constante por lograr
una efectiva protección y aplicación de los derechos fundamentales. Para
cumplir sus propósitos era necesario dotar el modelo del Estado consti-
tucional con las herramientas necesarias, y en particular era importante
fortalecer un sistema de garantías que respondiera a la definición de los
derechos humanos.

En América Latina, entre 1980 y 1990 se presentaron diecisiete refor-
mas constitucionales la mayoría de ellas como producto de la transición
hacia la democracia o con miras a su fortalecimiento. Las nuevas cons-
tituciones incorporaron al derecho interno la normatividad interna-
cional de los derechos humanos y consagraron nuevas titularidades e
instituciones para la protección y el cumplimiento de esos derechos.
En adelante, el Derecho constitucional adquirió una mayor relevancia
en los ámbitos jurídicos, académicos y sociales.

Paralelamente, el Estado constitucional trajo consigo varios cambios en el
modelo social, político y jurídico: se reafirmaron las libertades y las garan-
tías individuales, se dio especial protección al pluralismo y a las minorías,
se ampliaron los mecanismos de participación política y se profundizó en
la democracia deliberativa y en la reforma del sistema político. Adicional-
mente, la nueva carta política incluyó una amplia gama de derechos socia-
les, económicos y culturales. Finalmente, se crearon las acciones jurídicas
y las instituciones necesarias para la exigibilidad de los derechos, dando
paso a una mayor interpretación de la constitución por parte de los jueces.

Uno de los cambios más importantes del estado constitucional fue la
creación y fortalecimiento de los tribunales constitucionales, instancias
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encargadas de velar por la carta política y orientar a los demás poderes
para que la respeten. Los tribunales constitucionales tienen el control
jurídico de la Constitución, es decir, son los responsables de cuidar e
interpretar los valores señalados en ella y, además, los ciudadanos pue-
den acudir a los jueces de estas instancias para defender los derechos allí
consagrados (Cruz, 2009, p. 23).

Así, con los tribunales constitucionales se abrió la posibilidad de que la
sociedad promoviera procesos de exigibilidad relativos a los derechos
consagrados en la Carta política y, por consiguiente, de que los jueces
constitucionales interpretaran y se pronunciaran sobre el significado de
tales derechos. En algunos casos, los pronunciamientos jurídicos han
tenido repercusiones importantes en la economía, produciéndose una
frontera difusa entre el derecho, la política y la economía. De esta mane-
ra los jueces han adquirido un protagonismo que puede crecer como
consecuencia del descrédito del poder legislativo y ejecutivo (Mauricio
& Uprimny, 2004).

Este modelo constitucional se articula perfectamente con las dinámicas
ya explicadas del derecho internacional público y los tribunales inter-
nacionales. Las transformaciones del derecho han posibilitado, así,
un cambio de percepción de la sociedad sobre el derecho.

2.42.42.42.42.4 CoCoCoCoConcncncncnclusiónlusiónlusiónlusiónlusión

Con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, y con el propósito de
evitar la aparición de regímenes totalitarios similares al nazismo y al fas-
cismo, se dio paso al desarrollo del Estado constitucional. Con este nue-
vo modelo se buscaba reforzar los límites del poder estatal, para lo cual
se hizo especial énfasis en el valor de las cartas constitucionales, las cua-
les fueron defendidas como verdaderas guías de la sociedad y de la polí-
tica. También se creó el sistema de Naciones Unidas, en virtud del cual
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se promovieron tratados internacionales que eran la expresión de un
propósito común de respeto y cumplimiento de los derechos individua-
les y de los derechos económicos, sociales y culturales, y que fueron
ratificados por la mayoría de los Estados. Finalmente, las constituciones
establecieron un importante sistema de garantías que serían las herra-
mientas con las cuales los individuos podrían hacer respetar sus dere-
chos, armonizar la sociedad y evitar el exceso de poder. A finales del
siglo XX, el constitucionalismo recogió esta tendencia de derechos y
libertades junto a las necesidades materiales, incorporando en las cons-
tituciones un amplio catálogo de derechos y garantías de tipo individual,
lo mismo que de corte social, económico y cultural. De otra parte, los
tratados internacionales suscritos por los Estados fueron incorporados
en los ordenamientos jurídicos internos.

Los movimientos sociales se inspiraron en estos procesos y construye-
ron un discurso ligado a las nuevas formas de participación ciudadana,
así como una nueva lectura de los derechos desde reivindicaciones so-
ciales, culturales y de identidad, cargada de un fuerte optimismo frente
a los mecanismos de exigibilidad jurídica. Ese optimismo fue reforzado
por un sector intelectual que veía en el nuevo orden constitucional un
potencial emancipador.

El constitucionalismo latinoamericano propició, a partir de los años no-
venta, la idea de que era posible lograr cambios sociales a través del
derecho. Esta percepción se acompañó de una valoración positiva de las
nuevas instituciones, en particular de aquellas que representaban un giro
en la administración de justicia, como los tribunales internacionales,
las defensorías del pueblo y el Derecho Internacional de los Derechos
Humanos. Esta corriente generó un discurso que promovía el respeto y
el cumplimiento de los derechos humanos. Por su parte, los Estados,
a través de la firma de los tratados sobre derechos humanos, empezaron
a aceptar la obligación de hacer compatible el derecho interno con el
derecho internacional.
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3.13.13.13.13.1 IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción

En el siglo XIX y buena parte del XX, las conquistas en materia de
derechos fueron el resultado de luchas sociales y de debates que se pro-
ducían de manera casi exclusiva en el marco del Estado nación (Hunt,
2009, p. 181). Sin embargo, en las últimas décadas esta situación ha cam-
biado y el derecho internacional es usado de manera recurrente por los
movimientos sociales. Dado que los principios del derecho interna-
cional comprometen a los Estados a cumplir con los mandatos que han
aceptado a nivel internacional, el uso de instancias internacionales para
resolver conflictos de derechos humanos y de comercio es hoy en día
cada vez más frecuente (González, 2011, p. 60). Esta circunstancia se
originó en el marco de la posguerra fría y la globalización, periodo en el
cual se fortalecieron los espacios internacionales para la resolución de
controversias, lo cual generó un giro frente a las lógicas territoriales de
resolución de controversias que durante más de cien años se circunscri-
bieron sin discusión alguna al Estado territorial moderno (Fraser, 2006).

El periodo de la posguerra fría abrió así la posibilidad de que los es-
pacios de justicia internacional tuvieran un mayor protagonismo y las
personas naturales y jurídicas vieran en las cortes internacionales ins-
tancias apropiadas para resolver sus causas. Una de las consecuencias
más notables de este giro fue el cambio de paradigma territorial, ya que
los marcos clásicos de resolución de conflictos que hasta entonces se
circunscribían al Estado nación se desplazaron hacia a espacios locales o
por fuera de sus fronteras.

Hoy existen numerosas instancias de resolución de conflictos de dere-
chos humanos, entre las que sobresalen la Corte Penal Internacional y
algunos tribunales regionales como el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. En estas
instancias se dilucidan conflictos complejos que involucran actores e
intereses cada vez más variados: allí convergen Estados, empresas
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transnacionales, organizaciones no gubernamentales, movimientos
sociales, grupos de interés y víctimas.

En algunos casos los espacios internacionales de resolución de conflic-
tos han ganado protagonismo frente a los Estados nación, desplazado a
la justicia estatal. Esta situación puede generar tensiones entre la auto-
nomía política de los Estados y los sistemas de protección internacional
de derechos humanos (Abramovich, 2012, p. 211), en particular cuando
se dilucidan temas relacionados con el manejo del poder, el modelo de
desarrollo interno de una nación o los intereses del capital transnacional
o de sectores dominantes.

En América Latina, a pesar de la puesta en marcha del Estado consti-
tucional, que implicó numerosas reformas institucionales, así como el
desarrollo de medidas de cumplimiento y protección de los derechos
humanos, se han presentado innumerables conflictos sociales y políticos
de diverso origen. En primer lugar, la implementación del modelo
económico neoliberal ha exacerbado la desigualdad y la exclusión social
(Portes, 2006). En segundo lugar, los diversos gobiernos –de derecha o
de izquierda– han implementado políticas de seguridad que pueden
limitar derechos fundamentales (Carvajal, 2008). En tercer lugar, aún
existen patrones culturales que permiten y legitiman la discriminación
hacia algunos sectores o grupos sociales. Finalmente, todavía existen
deudas democráticas y un déficit democrático que se reflejan en la debi-
lidad de las instituciones del Estado (Böhmer, 2007).

En este marco de conflictividad, los movimientos sociales, los grupos de
interés y las organizaciones no gubernamentales encuentran en la jus-
ticia constitucional una forma de resolver sus conflictos, particularmen-
te en lo concerniente a la protección de los derechos consagrados en las
cartas políticas. Sin embargo, cuando las instancias judiciales locales no
funcionan, tanto las víctimas como las organizaciones no gubernamen-
tales y los grupos y movimientos sociales buscan acceder a instancias
internacionales, situación que se ha vuelto recurrente.
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Entender cómo acceder a las instancias internacionales, particularmente
al Sistema Interamericano, es importante, ya que el conocimiento de los
mecanismos de acceso puede ser un estímulo para llevar a buen término
los reclamos de individuos o comunidades, o bien, su desconocimiento
puede constituir un obstáculo, en especial cuando quienes tratan de
acceder al Sistema son víctimas de violaciones de derechos humanos.

Buena parte de los países del continente americano suscribieron en 1969
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este tratado con-
templa un conjunto de derechos que los Estados de la región se han
comprometido a cumplir y proteger, y además, cuenta con una instancia
de resolución de conflictos, a saber, el Sistema Interamericano de
Protección de Derechos Humanos, compuesto por la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, órganos ante los cuales se tramitan los litigios entre los
Estados y las víctimas de violaciones a los derechos humanos consa-
grados en la Convención Americana.

Con el fin de dar luces sobre las formas de acceso al Sistema Interame-
ricano de Derechos Humanos, el presente capítulo describe las caracte-
rísticas de las instituciones que lo conforman: la Corte Interamericana
de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos. Además, presenta las medidas que estas instancias aplican en
los conflictos que allí se tramitan.

3.23.23.23.23.2 El acceso a la justicia: de lo nacioEl acceso a la justicia: de lo nacioEl acceso a la justicia: de lo nacioEl acceso a la justicia: de lo nacioEl acceso a la justicia: de lo nacional a lo internacional a lo internacional a lo internacional a lo internacional a lo internacionalnalnalnalnal

El acceso al sistema a la administración de justicia nacional es un ele-
mento esencial para la realización de los derechos consagrados tanto en
las constituciones como en los demás sistemas normativos de orden na-
cional. La importancia del acceso radica en que es el medio que permite
que un reclamo sea tenido en cuenta por las instancias competentes.
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Sin embargo, no sólo el acceso de por sí no garantiza la realización de la
justicia pues no siempre se implementa el derecho una vez que un caso
ha culminado, sino que, además, existen límites para el acceso, tales como
la falta de conocimiento del derecho y los costos de los buenos servicios
jurídicos.

Anteriormente, el acceso a la justicia era entendido como el derecho a
reclamar un derecho ante los tribunales nacionales. Sin embargo, el pro-
ceso de globalización de las dos últimas décadas del siglo XX trajo con-
sigo nuevos esquemas y concepciones acerca del derecho y su uso, de
suerte que la justicia internacional empezó a ser considerada, y lo es hoy
en día, un escenario viable para la resolución de conflictos.

En el marco de la mundialización, el tema del acceso a la justicia empezó
a tener un mayor impacto en la sociedad en la medida en se impusieron
distintos medios normativos e instituciones que se encuentran por enci-
ma de los Estado nacionales. Algunos ya existentes, como la Corte Inte-
ramericana y la Comisión Interamericana, creadas en 1969, adqui-
rieron mayor vigor en la década de 1990, momento a partir del cual se
intensificó el reconocimiento de estas instituciones en el ámbito inter-
nacional.

Con esta intensificación del derecho global y el acceso al Sistema Intera-
mericano, la justicia internacional entró a complementar la protección
de los derechos humanos y el papel de la administración de justicia
nacional. Esto fue posible gracias a que el nuevo constitucionalismo abrió
las puertas a los tratados internacionales y permitió el acceso a nuevas
instituciones con funciones jurisdiccionales extraterritoriales. Por ello,
es importante notar que la globalización no sólo ha de ser entendida en
el marco de la implementación del modelo económico de libre mercado,
sino que también se manifiesta en la revaloración de instituciones ya
existentes como es el caso del Sistema Interamericano de Derechos
Humanos.



87Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.  El acceso al Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos

3.33.33.33.33.3 El Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema Interamericanoamericanoamericanoamericanoamericano

La Convención Americana es un acuerdo en el cual se definen los de-
rechos humanos que los Estados del continente americano se com-
prometen internacionalmente a respetar y garantizar. Además, en este
acuerdo se establecen los mecanismos de acceso, el procedimiento y las
instituciones responsables de velar por su cumplimiento.

La Convención entró en vigor en 1978 y ha sido ratificada por 25 de
los 34 países del continente americano; a saber: Argentina, Barbados,
Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, República
Dominicana, Ecuador, El Salvador, Granada, Guatemala, Haití, Hon-
duras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Surinam,
Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. Entre ellos, 21 Estados
aceptan la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana. Sobre el
modo en que los países suscriben estos acuerdos, vale la pena señalar
que existe una diferencia en relación con el sistema europeo, ya que a
partir de 1993 es obligatorio que los Estados que hagan parte del Conse-
jo Europeo ratifiquen el convenio y acepten la jurisdicción del tribunal
(Acosta, 2008, p. 21). En cambio, en América, los Estados no sólo
pueden decidir si ingresan o no al sistema, sino que también pueden
retirarse de este, como lo hizo Venezuela en el 2012.

La Convención Americana de Derechos Humanos creó dos institu-
ciones encargadas de la protección de los derechos humanos. En su artí-
culo 33 señala: “Son competentes para conocer de los asuntos relaciona-
dos con el cumplimiento de los compromisos contraídos por los Estados
Partes en esta Convención: a) la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, llamada en adelante la Comisión, y b) la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte”.

Dada esta definición, la Comisión y la Corte se constituyen en institu-
ciones a través de las cuales las víctimas pueden acceder al sistema para
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enfrentarse a un Estado que vulnera los derechos humanos consagrados
en la Convención. El Sistema Interamericano es, así, el espacio en el
cual se tramitan situaciones en las cuales se presume que un Estado
miembro de la OEA ha incumplido con su obligación de respetar los
derechos humanos consagrados en la Convención. Al mismo tiempo, el
Sistema busca la protección de las víctimas por medio de medidas
cautelares y provisionales. Al respecto, señala el juez García Ramírez,
“la víctima se plantea con fuerza, como sujeto del Derecho interna-
cional, titular de derechos de esta naturaleza, cuando se le reconoce la
facultad de enfrentar a un Estado en una instancia internacional, lla-
mada a resolver en definitiva” (García, S., 2002, p. 3).

Por ello, el acceso ante el sistema interamericano es crucial, pues a pesar
de los cambios políticos ocurridos en la región que buscaron profun-
dizar la democratización de los países, aún existen innumerables situa-
ciones que atentan contra los derechos humanos. Ante esta realidad, el
complemento a la justicia nacional provisto por las instancias interna-
cionales resulta de gran importancia:

Así la estrategia del préstamo recobra su sentido: cuando
no creemos en nuestras propias capacidades de creación de
normas válidas, cuando el statu quo del sistema político
nacional mantiene el déficit democrático sin posibilidad de
cambio, la incorporación de legislación extranjera puede
producir el impulso necesario para obligar a la deliberación
colectiva en la fase de implementación de normas que acor-
damos, aun imperfectamente, en asumir como propias.
(Böhmer, 2007, p. 25).

El déficit de democracia termina por generar un incremento conside-
rable en la presentación de reclamos ante instancias internacionales como
el Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Por esto la forma de
acceder a este último se convierte en un aspecto relevante, en la medida
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en que hace posible que quienes se consideren víctimas puedan poner
en discusión si el Estado ha vulnerado o no sus derechos.

3.3.1   3.3.1   3.3.1   3.3.1   3.3.1   Acceso a la justicia y Sistema InterAcceso a la justicia y Sistema InterAcceso a la justicia y Sistema InterAcceso a la justicia y Sistema InterAcceso a la justicia y Sistema Interamericanoamericanoamericanoamericanoamericano

El acceso al sistema de la administración de justicia nacional o interna-
cional es fundamental para la realización de los derechos de las per-
sonas, en tanto que allí se pueden tramitar y resolver sus conflictos.
Éste es el medio para ingresar a las instancias de administración de jus-
ticia y constituye la condición de posibilidad de la materialización de los
derechos. “El acceso a la justicia puede ser entendido como la posibi-
lidad de toda persona, independientemente de su condición económica
o de otra naturaleza, de acudir al sistema previsto para la resolución de
conflictos y vindicación de los derechos protegidos de los cuales es titular”
(Ventura, 2007, p. 348). Vale la pena anotar, sin embargo, que llegar a
una instancia jurídica no garantiza por sí solo que los derechos se vean
realizados.

El acceso abarca elementos que van más allá del plano conceptual o del
institucional (PNUD, 2005), es decir que el acceso debe ofrecer instru-
mentos de manera formal y real para que las personas logren dilucidar
sus conflictos:

Acceso formal es disponer de la posibilidad –real, por su-
puesto, no apenas nominal o discursiva– de plantear preten-
siones ante una jurisdicción independiente, imparcial y
competente para resolver sobre ellas; probarlas, alegar, con-
tender con equilibrio. Hoy día, este acceso formal va más
allá de su primera versión: no basta la proclamación norma-
tiva; incluye, como se ha dicho, “el reconocimiento de los
derechos y las obligaciones sociales de los gobiernos, comu-
nidades, asociaciones e individuos (García S., 2001, p. 665).
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Desde la perspectiva del Estado nación, el acceso a la de administración
de justicia es entendido como el derecho de un individuo o comunidad a
acceder a los tribunales nacionales para ser oído con las debidas garantías
procesales que le permitan el cumplimiento de un derecho consagrado
en la constitución y en las leyes internas. Este concepto ha evolucionado,
de manera que hoy el acceso a la justicia no solo está determinado por la
aplicación de las leyes internas en los estrados nacionales sino que existe
la posibilidad de acudir a estamentos internacionales cuando en la jus-
ticia interna no se hayan resuelto efectivamente los conflictos. Esto es así
tanto para los casos de violaciones a derechos humanos, como en ma-
teria contractual pública y privada, y los fallos emitidos por estas ins-
tancias internacionales adquieren un carácter imperativo sobre las
resoluciones emitidas por tribunales nacionales ya que los Estados se
comprometen a cumplir con lo acordado en las convenciones.

La Convención Americana ha desarrollado los mecanismos necesarios para
que las personas puedan poner en marcha los recursos indispensables para
el ingreso al sistema. Así, el artículo 8.1 de la Convención reconoce a las
personas el derecho de acceder a un tribunal independiente e imparcial
con las debidas garantías procesales y de que se resuelvan sus peticiones.

Sin embargo, es necesario establecer que en materia de derechos hu-
manos se llega a la justicia internacional sólo de manera subsidiaria, es
decir que el acceso a las instancias internacionales de resolución de con-
flictos en materia de derechos humanos es de carácter complementario
y debe cumplir con la regla del agotamiento de los recursos internos
(Jiménez, 2003). Para el caso del Sistema Interamericano, este principio
se establece en el artículo 46 de la Convención Interamericana.

Artículo 46

1. Para que una petición o comunicación presentada con-
forme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la Comi-
sión, se requerirá:
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a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos de
jurisdicción interna, conforme a los principios del
Derecho Internacional generalmente reconocidos;
… (Convención, 1969)

Con respecto al tema del acceso a la justicia, la Convención Americana
de Derechos Humanos señala en el artículo 25 que:

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rá-
pido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o
tribunales competentes, que la ampare contra actos que
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuan-
do tal violación sea cometida por personas que actúen
en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente prevista
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda persona que interponga tal
recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya esti-
mado procedente el recurso. (Convención, 1969)

Como se deduce de los artículos señalados, el acceso está estrechamente
vinculado a la manera en que se desenvuelve la administración de justi-
cia nacional, así como al uso efectivo y adecuado de recursos para llegar
a la solución de una controversia, lo cual supone que existan los recursos
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formales y eficaces necesarios para dar buen curso a cada caso. Pero
cuando en el ámbito nacional no existen estas garantías la presunta víc-
tima de una violación de derechos humanos que esté consagrada en la
Convención puede acceder al Sistema Interamericano.

Las peticiones interpuestas por víctimas y por organizaciones no guber-
namentales en materia de violación a los derechos humanos cometidas
por los Estados americanos deben ser tramitadas ante dos instancias: la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos. A continuación exponemos las caracterís-
ticas de cada una de estas instituciones, que cuentan con mecanismos de
protección de los derechos humanos y con formalidades para acceder a
ellas.

3.3.2   La Comisión Inter3.3.2   La Comisión Inter3.3.2   La Comisión Inter3.3.2   La Comisión Inter3.3.2   La Comisión Interamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derechos Humanos (CIDH)hos Humanos (CIDH)hos Humanos (CIDH)hos Humanos (CIDH)hos Humanos (CIDH)

La CIDH fue creada en 1959 y se reunió por primera vez en 1960, una
fecha de suma importancia si se tiene en cuenta que la Comisión surgió
antes que la Convención Americana, en un contexto de dictaduras y
regímenes autoritarios. Los gobiernos de facto se caracterizaron por
cometer múltiples violaciones de los derechos humanos en completa
impunidad. En este contexto, el primer mandato de la Comisión fue el
de realizar visitas a los países de la región (visitas in loco) para observar la
situación general de los derechos humanos en un país, o para investigar
una situación particular (Monzón, 2012).

Desde 1965 la CIDH fue autorizada por la Organización de Estados
Americanos OEA, expresamente a recibir y procesar denuncias o peti-
ciones sobre casos individuales en los cuales se alegaban violaciones a
los derechos humanos (CIDH). Posteriormente, en 1969, la Convención
Americana estableció que la Comisión sería la primera instancia para la
admisibilidad y análisis de los casos por dilucidar ante el Sistema Intera-
mericano, convirtiéndose, además, en la puerta de entrada a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos.
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La Comisión está conformada por siete miembros elegidos por la Asam-
blea General de la Organización de Estados Americanos (OEA), de una
lista de candidatos presentados por los Estados parte de esta organiza-
ción. Los comisionados son elegidos por un periodo de cuatro años y
pueden ser reelegidos por un periodo más. Aunque no se exige una pro-
fesión determinada, la mayoría de los comisionados son abogados, lo
cual tiene su explicación en que los temas de los que se ocupan necesitan
de un marco interpretación relacionado con el derecho internacional
público, y además los derechos humanos, pertenecientes al ámbito jurí-
dico, son el punto de referencia de la Comisión (Barbosa, 2002, p. 92).

La Comisión tiene múltiples funciones, siendo la principal de ellas pro-
mover la observancia y la defensa de los derechos humanos. Adicional-
mente, en el artículo 41 de la Convención se establecen otras actividades
que reflejan las funciones de la institución, entre ellas:

1. Recibe, analiza e investiga peticiones individuales que
alegan violaciones de los derechos humanos, según lo
dispuesto en los artículos 44 al 51 de la Convención.

2. Observa la vigencia general de los derechos humanos
en los Estados miembros, y cuando lo considera conve-
niente publica informes especiales sobre la situación en
un estado en particular.

3. Realiza visitas in loco a los países para profundizar la
observación general de la situación, y/o para investigar
una situación particular. Generalmente, esas visitas re-
sultan en la preparación de un informe respectivo, que
se publica y es enviado a la Asamblea General.

4. Estimula la conciencia de los derechos humanos en
los países de América. Para ello, entre otros, realiza y
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publica estudios sobre temas específicos. Así por
ejemplo sobre: medidas para asegurar mayor indepen-
dencia del poder judicial; actividades de grupos irregu-
lares armados; la situación de derechos humanos de los
menores, de las mujeres, de los pueblos indígenas.

5. Realiza y participa en conferencias y reuniones de dis-
tinto tipo con representantes de gobiernos, académicos,
grupos no gubernamentales, etc., para difundir y ana-
lizar temas relacionados con el Sistema Interamericano
de los Derechos Humanos.

6. Hace recomendaciones a los Estados miembros de la
OEA sobre la adopción de medidas para contribuir a
promover y garantizar los derechos humanos.

7. Requiere a los Estados que tomen “medidas cautelares”
específicas para evitar daños graves e irreparables a los
derechos humanos en casos urgentes. Puede también
solicitar que la Corte Interamericana requiera “medi-
das provisionales” de los Gobiernos en casos urgentes
de peligro a personas, aún cuando el caso no haya sido
sometido todavía a la Corte.

8. Somete casos a la jurisdicción de la Corte Interameri-
cana y actúa frente a la Corte en dichos litigios.

9. Solicita “Opiniones Consultivas” a la Corte Intera-
mericana sobre aspectos de interpretación de la Con-
vención Americana. (CIDH)

De las funciones que desarrolla la Comisión, nos centraremos en las
dispuestas en el artículo 41, literal f, y en los artículos 44 al 51 de la
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Convención, relativas al tema de las peticiones que una persona o un
grupo de personas presentan contra un Estado por el incumplimiento
de los derechos consagrados en la Convención. Estas peticiones llegan a
la CIDH para trámite de acceso.

3.3.3   El acceso a la Comisión Inter3.3.3   El acceso a la Comisión Inter3.3.3   El acceso a la Comisión Inter3.3.3   El acceso a la Comisión Inter3.3.3   El acceso a la Comisión Interamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derechos Humanoshos Humanoshos Humanoshos Humanoshos Humanos

Como ya se mencionó, la Convención Americana de Derechos Huma-
nos estableció unos medios de protección para el cumplimiento y garan-
tía de los derechos humanos consagrados en dicho documento. El artículo
33 de la Convención señala: “Son competentes para conocer de los asun-
tos relacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos
por los Estados Partes en esta Convención: a) la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Comisión, y
b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante
la Corte”. Los países que pertenecen a la Organización de Estados Ame-
ricanos y que han aceptado la jurisdicción del Sistema Interamericano
reconocen estas instancias como legítimas. Respecto de la CIDH, todos
los Estados Parte en la Convención aceptan la competencia de ésta para
conocer comunicaciones o peticiones por parte de personas o grupos de
personas, o entidades no gubernamentales que denuncien violaciones a
los derechos reconocidos en la Convención (Art. 44). Es importante
tener en cuenta, sin embargo, que para reconocer la competencia de la
CIDH para conocer de comunicaciones de Estados denunciando viola-
ciones de los derechos humanos, se requiere una declaración especial
(Art. 45). Respecto de la Corte, se requiere declaración especial para
aceptar la competencia en casos contenciosos (Art. 62).

Ahora bien, en el marco del papel contencioso desempeñado por la
Comisión Interamericana y la Corte Interamericana, es la Comisión la
que tiene como competencia dentro del sistema interamericano recibir
peticiones relativas a la violación de derechos humanos, y decidir sobre
su admisibilidad o inadmisibilidad. Una vez admitida una petición, la
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Comisión inicia el proceso, buscando establecer si hubo o no violación
de algún derecho consagrado en la Convención, establece comunica-
ciones con los Estados frente a los temas de la petición y si es posible
busca posibles acuerdos amistosos. De no darse una solución amistosa,
la CIDH debe emitir un informe con sus conclusiones en el que puede
consignar sus proposiciones y recomendaciones (Art. 50). Transcurrido
el plazo estipulado en el Art. 51, dentro del cual el Estado puede solu-
cionar el asunto, y éste o la CIDH someterlo a la Corte, la CIDH emite,
por mayoría absoluta, su opinión y conclusiones definitivas, hace sus
recomendaciones y fija el plazo para cumplirlas. Agotado el plazo, la
CIDH, por mayoría absoluta, decide si el Estado ha tomado las medidas
adecuadas y si publica o no el informe (Art. 51).

En cuanto a quiénes pueden presentar un caso ante la Comisión, el
artículo 44 de la Convención Americana, establece que: “Cualquier per-
sona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reco-
nocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede
presentar a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de
violación de esta Convención por un Estado parte”. En esta etapa la
Comisión desempeña un papel procesal con apariencia cuasi jurisdic-
cional ya que ella admite o inadmite peticiones, ejerce la recepción de
pruebas, investiga, se comunica con los Estados para analizar el tema y
promueve audiencias, entre otros aspectos (Rey & Rey, 2005).

La Corte Interamericana define su competencia como jurisdiccional. Sin
embargo, para acceder a ella es necesario transitar previamente por la
Comisión Interamericana. Adicionalmente, para que una víctima acceda
al Sistema Interamericano, ésta debe estar plenamente identificada con
el nombre y una identificación ya que las decisiones que toman la CIDH
y la CORIDH están dirigidas a la protección de las víctimas de posibles
violaciones de los derechos humanos, por parte de los presuntos
victimarios. (Barbosa, 2002, p. 107)



97Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.  El acceso al Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos

Para que una petición sea admitida por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos se exige el agotamiento de los recursos internos, tal
como se establece en los artículos 46 de la Convención Americana de
Derechos Humanos, numeral 1, literal a:

1º Para que una petición o comunicación presentada confor-
me a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la Comisión, se
requerirá: a. Que hayan interpuesto y agotado los recursos
de jurisdicción interna, conforme a los principios de dere-
cho internacional generalmente reconocidos…”. Este prin-
cipio de agotamiento interno, es señalado también, en el
artículo 31 del Reglamento de la Comisión Interamericana,
la cual indica que la admisión por la Comisión de una peti-
ción o comunicación exige el agotamiento de recursos inter-
nos, “Artículo 31 agotamiento de recursos internos 1º Con
el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la Comi-
sión verificará si se han interpuesto y agotado los recursos
de la jurisdicción interna, conforme a los principios de
derecho internacional generalmente reconocidos… (Regla-
mento C. , 2009)

La regla del agotamiento de los recursos internos contemplada por el
Sistema Interamericano de Derechos Humanos es una norma consue-
tudinaria de derecho internacional (Jiménez, 2003, p. 30). Esta regla se
articula, a su vez, al principio de actuación subsidiaria del derecho in-
ternacional. El principio de agotamiento de los recursos internos es
contemplado en las diferentes convenciones internacionales; así, por
ejemplo, el Estatuto de Roma señala en su artículo 17 en cuestiones de
admisibilidad lo siguiente:

1. La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del
preámbulo y el artículo 1, resolverá la inadmisibilidad
de un asunto cuando:
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a) El asunto sea objeto de una investigación o enjui-
ciamiento por un Estado que tenga jurisdicción
sobre él salvo que éste no esté dispuesto a llevar
a cabo la investigación o el enjuiciamiento o no
pueda realmente hacerlo;

b) El asunto haya sido objeto de investigación por un
Estado que tenga jurisdicción sobre él y éste haya
decidido no incoar acción penal contra la persona
de que se trate, salvo que la decisión haya obede-
cido a que no esté dispuesto a llevar a cabo el en-
juiciamiento o no pueda realmente hacerlo;

c) La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada
por la conducta a que se refiere la denuncia, y la
Corte no pueda adelantar el juicio con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo 3 del artículo 20…”

Sin embargo, el principio del agotamiento de los recursos internos tiene
excepciones. De acuerdo con el artículo 46, numeral 2, de la Con-
vención Americana, esta regla no es aplicable “cuando: (a) la legislación
interna del Estado en cuestión no permite el debido proceso legal para la
protección del derecho o derechos que se alega han sido violados, (b) la
parte que alega la violación de sus derechos se le ha negado el acceso a
los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotar-
los, o (c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados
recursos”.

Adicionalmente, existen medidas destinadas a la protección urgente
de los derechos humanos de personas que se encuentran en peligro in-
minente, conocidas como medidas cautelares y medidas provisionales.
En esta situación también se puede omitir el principio de agotamiento
del recurso interno.
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Para llegar al agotamiento de los recursos internos, la víctima que no
tenga conocimientos ni experiencia jurídica requerirá necesariamente
del conocimiento técnico de un abogado, pues de lo contrario no contará
con las herramientas necesarias para saber cuáles son los recursos inter-
nos que solicita el sistema como condición para admitir la petición.
Es indiscutible que para que prospere una petición ante el Sistema Inte-
ramericano se necesita demostrar que se acudió a las instancias nacio-
nales y se agotaron las vías internas, de lo contrario ésta puede ser
inadmitida o presentarse demoras mientras la Comisión solicita mayor
claridad en temas como los hechos o la identidad de las personas.

En general, las víctimas que acceden al Sistema Interamericano ven
en él un espacio legítimo para lograr el cumplimiento de los derechos.
En este sentido existe una percepción positiva del sistema por parte de
las víctimas y en particular de las organizaciones no gubernamentales
que promueven el acceso ante el Sistema, de forma tal que esto puede
ser un atenuante frente a la reticencia que puede producir el hecho de
volver a enfrentarse a un proceso jurídico ante una instancia interna-
cional (Coalición & ong, 2009, p. 1).

El acceso a la jurisdicción interamericana se inicia con una petición ante
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Dado que, como ya
se ha dicho, esta jurisdicción opera de forma subsidiaria, para la admi-
sión de la petición se deben tener en cuenta los elementos contemplados
en el artículo 46 de la Convención Americana de Derechos Humanos,
referidos al agotamiento de recursos internos. Aunque la petición es sen-
cilla y permite en apariencia que la víctima tenga un acceso ágil al Siste-
ma, es necesario que cumpla con una serie de requisitos de forma o de
procedimiento señalados en el Artículo 46 de la Convención Americana
de Derechos Humanos, y en el artículo 28 del Reglamento de la Comi-
sión Interamericana de Derechos Humanos, que estipulan los elemen-
tos necesarios para la consideración de peticiones ante el Sistema
Interamericano. Ello implica que si la petición no es hecha en la forma
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debida la Comisión la considerará inadmisible, según lo señalado en el
artículo Art. 47 de la CADH que indica que la inadmisibilidad se da:

1. Cuando falten algunos de los requisitos de los Arts. 46 y
47 CADH; 2. Los hechos no sean la caracterización de una
violación de los derechos de la Convención; 3. Cuando sea
evidente la total improcedencia de la petición o comunica-
ción y ésta resulte de la exposición por parte del peticionario
o del Estado; 4. Sea sustancialmente la reproducción de pe-
tición o comunicación anterior ya examinada por la Comi-
sión u otro organismo internacional.

Ante el elevado número de peticiones que se hacen hoy día ante el Sis-
tema, es necesario mencionar que el peticionario puede tener más
opciones de ingresar a éste si cuenta con un acompañamiento legal.
Tal acompañamiento se puede dar desde el inicio de la petición y duran-
te todo el proceso, pero se debe tener presente que una vez admitida la
petición, el acompañamiento se hará más técnico, debido a la reco-
lección de pruebas y conocimiento del país que se requiere. Lo anterior
se evidencia en la existencia de organizaciones no gubernamentales que
se especializan en el acceso a tribunales internacionales.

Para el caso colombiano existen varias organizaciones de abogados con
carácter no gubernamental que gozan de un importante reconocimiento
en el litigio ante el Sistema Interamericano. Algunas, como la Comisión
Colombiana de Juristas (CCJ) y el Colectivo de Abogados José Alvear
Restrepo (Colectivo JAR), han logrado posicionarse en la defensa de los
derechos humanos gracias al trabajo militante de sus miembros. Existen
otras instituciones como la Asociación de Familiares de Detenidos
Desaparecidos (Asfaddes), la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz
(Justicia y Paz), el Grupo Interdisciplinario por los Derechos Humanos
con sede en Medellín; la Corporación Reiniciar, la corporación Yira
Castro y la Asociación Minga. Estas instituciones se han especializado
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en el litigio internacional y cuentan con un importante equipo de abo-
gados, lo cual es ya un indicio de que desde el comienzo del proceso de
la petición se requiere un trabajo juicioso.

Dado que las peticiones que ingresan a la Comisión son cada vez más
numerosas y esta institución no cuenta con el personal suficiente para
evacuar todas las peticiones que llegan a ella, es posible que los criterios
para permitir el ingreso al Sistema sirvan como filtros en el acceso. Así,
el primero de los criterios examinados por la Comisión para permitir el
ingreso al Sistema es el de forma; en segundo lugar, el de fondo, que
tiene relación con el agotamiento de la jurisdicción nacional y, finalmen-
te, existen otras consideraciones valorativas como el origen, el tema y
el peticionario. Esto es evidente si se tiene en cuenta que el número
creciente de peticiones que se presentan año a año representa una po-
sible congestión del Sistema. Frente a situaciones similares, el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos, se ha vuelto más rígido en los elemen-
tos de forma de la petición, convirtiéndose este criterio en un filtro de
admisibilidad (Acosta, 2008, p. 50).

Una vez admitida la petición, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos es la encargada de impulsar el proceso. El primer paso consis-
te en un trabajo de investigación de los hechos denunciados, los cuales
deben representar una violación de los derechos humanos consagrados
en la Convención. En esta etapa, es fundamental establecer las víctimas,
es decir los sujetos o comunidades sobre las cuales ha recaído las viola-
ciones a los derechos consagrados en la convención; además, la produc-
ción de la prueba corre en buena medida por parte de los peticionarios
quienes antes de llegar a las instancias internacionales han tenido que
avanzar en el agotamiento de la jurisdicción interna. Excepcionalmente,
la Comisión sufraga los gastos procesales en esta instancia, para lo cual
procede de acuerdo a lo establecido en el artículo 48 de la Convención.

Los resultados de la investigación realizada por la Comisión pueden ge-
nerar tres tipos de consecuencias: en primer lugar, se puede dar una
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solución amistosa entre la víctima o víctimas y el Estado; en segundo
lugar, la Comisión puede emitir unas recomendaciones al Estado sobre
el caso, es decir que existe la posibilidad de que el país involucrado
cumpla voluntariamente con estas recomendaciones. Finalmente, se
podría presentar un informe de fondo, el cual contiene la descripción
detallada del caso y un recuento probatorio. En este documento se se-
ñala si la petición es procedente o no.

De aceptar el Estado el reclamo de las víctimas se procederá a la solu-
ción amistosa, de lo contrario el caso será sometido por la Comisión ante
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, previa consulta con los
peticionarios (abogados) y las víctimas, si fueren distintos. En esta etapa
procesal que va de la petición a la elaboración del informe, es la Comi-
sión la que lleva el control del proceso. En el transcurso del proceso la
Comisión podrá celebrar audiencias con el fin de profundizar en la in-
formación, escuchar al Estado y a los peticionarios y emitir medidas
cautelares, si se presentan los supuestos contemplados en el Art. 25 del
Reglamento de la Comisión Interamericana, que señala:

Artículo 25. Medidas cautelares

1. En situaciones de gravedad y urgencia la Comisión po-
drá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, solicitar
que un Estado adopte medidas cautelares para prevenir
daños irreparables a las personas o al objeto del proceso
en conexión con una petición o caso pendiente…
(Reglamento C., 2009)

Si el Estado no acepta el contenido del informe de la Comisión, ésta
entablará una demanda ante la Corte Interamericana, y la Comisión com-
parecerá en todos los casos como representante de la persona o grupo de
personas víctimas de una violación de los derechos, según el artículo 57
de la Convención Americana de Derechos Humanos.
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En una de las últimas reformas hechas al Sistema Interamericano, ocu-
rridas en el año 2000, se estableció que en la etapa del juicio que se
desarrolla ante la Corte Interamericana, la Comisión debe estar acom-
pañada por las víctimas, sus familiares y sus representantes, a través del
principio “locus standi in juicio”. Con ello se transformó el papel de la
Comisión como parte procesal y se otorgó mayor importancia a los
representantes de las víctimas.

El reconocimiento del locus standi in judicio de las presuntas víctimas
ante la Corte Interamericana es un cambio que en gran medida res-
ponde a la experiencia del Tribunal al ejercer sus funciones, pero tam-
bién es el resultado de las recomendaciones de la propia Asamblea
General de la OEA. En este sentido, dicho órgano recomendó al Tri-
bunal considerar la posibilidad de “permitir la participación directa
de la víctima, en calidad de parte, en los procedimientos seguidos […]
teniendo en cuenta la necesidad tanto de preservar el equilibrio pro-
cesal, como de redefinir el papel de la [Comisión] en dichos procedi-
mientos (locus standi)”. (Cfr. Asamblea General de la OEA, AG/RES.
1701 (XXX-O/00), Resolución sobre “Evaluación del Funciona-
miento del Sistema Interamericano de Protección y Promoción de los
Derechos Humanos para su Perfeccionamiento y Fortalecimiento”,
Aprobada en la Primera Sesión Plenaria, celebrada el 5 de junio de
2000, punto resolutivo siete, literal a).

En ese sentido se dirigieron las modificaciones reglamentarias de la Corte
Interamericana del año 2000, mediante las cuales se permitió a las pre-
suntas víctimas, sus familiares o sus representantes presentar sus solici-
tudes, argumentos y pruebas en forma autónoma después de admitida la
demanda y se garantizó su participación en el procedimiento oral. (Cfr.
Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, apro-
bado en su XLIX Período Ordinario de Sesiones, celebrado del 16 al 25
de noviembre de 2000, artículos 2.23 y 23.1).
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En esta misma línea, la reforma del año 2003 al Reglamento del Tribunal
reafirmó la función de la Comisión como “garante del interés público
bajo la Convención Americana” a la vez que se reconoció plenamente la
capacidad procesal de las presuntas víctimas y sus representantes ante el
Tribunal. (Cfr. Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, reformado parcialmente en su LXI período ordinario de se-
siones, celebrado del 20 de noviembre al 4 de diciembre de 2003, artícu-
lo 33.3). Esta última disposición no ha sido modificada y corresponde al
artículo 34.3 del Reglamento vigente del Tribunal. (Cfr. Reglamento de
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, reformado parcialmen-
te en su LXXXII período ordinario de Sesiones, celebrado del 19 al 31
de enero de 2009).

3.3.43.3.43.3.43.3.43.3.4 Las solucioLas solucioLas solucioLas solucioLas soluciones amistosas ante la Comisión Internes amistosas ante la Comisión Internes amistosas ante la Comisión Internes amistosas ante la Comisión Internes amistosas ante la Comisión Interamericana deamericana deamericana deamericana deamericana de
DerecDerecDerecDerecDerechos Humanoshos Humanoshos Humanoshos Humanoshos Humanos

Las soluciones amistosas son un medio por el cual la Comisión resuelve
el conflicto que se tramita y al mismo tiempo evita que el proceso conti-
núe ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Este medio se
encuentra previsto en la Convención Americana de Derechos Humanos
en el artículo 48, inciso 1, literal f, en donde se señala que la Comisión
“se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una
solución amistosa del asunto, fundado en el respeto a los derechos hu-
manos reconocidos en esta Convención”. Adicionalmente, el procedi-
miento y el resultado de la solución amistosa están contemplados en el
artículo 41 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, Allí se señala que en cualquier etapa del examen de una peti-
ción, por iniciativa de la Comisión o de algunas de las partes –el peticio-
nario o el Estado–, se podrá solicitar el procedimiento de solución
amistosa. De llegar a finalizar este procedimiento de manera exitosa se
resuelve la petición y la Corte Interamericana no conocerá del asunto, es
decir se evita lo que resta del trámite ante la CIDH y el de la Corte. Sin
embargo, esto no le resta el valor en cuanto garantía de los derechos
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humanos, ni de responsabilidad por parte del Estado. Por el contrario, la
medida de la solución amistosa busca acelerar el proceso sin menoscabo
de los derechos de las víctimas.

En el trámite de la solución amistosa se presentan dos elementos impor-
tantes. En primer lugar, la Comisión, que no es un actor neutro, evalúa o
no la conveniencia de promover dicho mecanismo. La facultad de la
Comisión a este respecto es discrecional, es decir que este medio no es
considerado como un requisito de trámite obligatorio, aunque la Comi-
sión deba justificar en el informe final por qué no se llegó a la solución
amistosa (Barbosa, 2002, p. 150). El segundo aspecto es que la Comisión
busca acercar a las partes y velar porque se logre un acuerdo que esté
en concordancia con la Convención Americana, es decir, que el resulta-
do de la misma esté fundado en el respeto de los derechos humanos
(Art. 41, numeral 3 del Reglamento de la Comisión).

Si el Estado reconoce la violación y adopta las medidas de reparación
integral (o sea, no sólo de indemnización, sino también de justicia, satis-
facción, rehabilitación y no repetición) bien se puede llegar a una solu-
ción amistosa. Téngase en cuenta que en el informe final de la CIDH o
en la sentencia de la Corte se ordenará, tratándose de justicia, que se
lleven a cabo las acciones judiciales indispensables, pero no se puede
avanzar más allá de ordenar la realización de acciones conforme al orde-
namiento interno, a los estándares y a las obligaciones internacionales.
Adicionalmente, tanto la solución amistosa como las decisiones finales
de la CIDH y de la Corte deben ser supervisadas en su cumplimiento.

La solución amistosa está concebida como una herramienta que permite
a las partes llegar a una solución anticipada, sin el menoscabo de los
derechos humanos y donde las partes aceptan este procedimiento.
Por otra parte, este mecanismo se puede pedir también en el proceso de
la demanda ante la Corte Interamericana, situación que de aceptarse
hará su trámite ante la Comisión (Barbosa, 2002, p. 157).
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3.3.5   Las medidas cautelares3.3.5   Las medidas cautelares3.3.5   Las medidas cautelares3.3.5   Las medidas cautelares3.3.5   Las medidas cautelares

Las medidas cautelares están contempladas en el artículo 25, numeral 1,
del Reglamento de la Comisión, que indica lo siguiente: “En caso de
gravedad y urgencia y toda vez que resulte necesario de acuerdo a la
información disponible, la Comisión podrá, a iniciativa propia o a peti-
ción de parte, solicitar al Estado de que se trate la adopción de medidas
cautelares para evitar daños irreparables a las personas”. En cuanto a
esta medida existen unos mecanismos procesales que la Comisión ha
señalado en su informe del 2008:

El mecanismo de medidas cautelares se encuentra previsto
en el artículo 25 del Reglamento de la CIDH. Esta norma
establece que en casos de gravedad y urgencia, y toda vez
que resulte necesario de acuerdo a la información disponi-
ble, la CIDH podrá, a iniciativa propia o a petición de parte,
solicitar al Estado concernido la adopción de medidas
cautelares para evitar daños irreparables a las personas. Si la
Comisión no estuviere reunida, el Presidente, o a falta de
éste, uno de los Vicepresidentes, consultará por medio de la
Secretaría Ejecutiva con los demás miembros sobre la apli-
cación de esta norma. Si no fuera posible hacer la consulta
dentro de un plazo razonable de acuerdo con las circunstan-
cias, el Presidente tomará la decisión en nombre de la Comi-
sión y la comunicará inmediatamente a sus miembros.
Conforme al procedimiento establecido, la CIDH podrá so-
licitar información a las partes interesadas sobre cualquier
asunto relacionado con la adopción y vigencia de las medi-
das cautelares. En cualquier caso, el otorgamiento de este
tipo de medidas por parte de la CIDH no constituye prejuz-
gamiento alguno sobre una eventual decisión sobre el fondo
del asunto (Informe, 2008).
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Las medidas cautelares que emite la Comisión cumplen el papel de
protección legal para las víctimas; elemento trascendental y que enten-
demos debe darse durante todo el proceso para poder dar una aplicación
material del derecho en el resguardo de las víctimas, máxime si se tiene
en cuenta que los temas tratados en las peticiones tienen relación con
la violación de los derechos humanos. Estas medidas también buscan
proteger a testigos y a los abogados que representan a las víctimas
(García S. , 2002, p. 6). Para acceder a las medidas cautelares, es indis-
pensable que se cumplan dos requisitos: en primer lugar, la extrema gra-
vedad y urgencia y, en segundo lugar, que el daño a las personas pueda
llegar a ser irreparable.

3.3.6   La Cor3.3.6   La Cor3.3.6   La Cor3.3.6   La Cor3.3.6   La Corte Interte Interte Interte Interte Interamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derechos Humanos (Coridh)hos Humanos (Coridh)hos Humanos (Coridh)hos Humanos (Coridh)hos Humanos (Coridh)

La Corte Interamericana de Derechos Humanos es un órgano jurisdic-
cional internacional que tiene su origen en la Convención Interameri-
cana de Derechos Humanos, pactada por la Organización de Estados
Americanos. La Corte entró en funcionamiento el 18 de julio de 1978, al
ser depositado el undécimo instrumento de ratificación por un Estado
Miembro de la OEA, situación que materializaba la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos o “Pacto de San José, Costa Rica”, ya
que con ello se hacía viable el funcionamiento del Sistema Interameri-
cano (Corte, 2011).

La Corte Interamericana, con sede en San José de Costa Rica, está com-
puesta por siete miembros pertenecientes a los Estados que son parte de
la OEA. Los jueces deben ser por obligación abogados y son elegidos
por un periodo de seis años con la posibilidad de ser reelectos por una
vez. El artículo 52 de la Convención señala:

1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los
Estados miembros de la Organización, elegidos a título
personal entre juristas de la más alta autoridad moral, de
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reconocida competencia en materia de derechos humanos
que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de
las más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del
país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga
como candidatos. 2. No debe haber dos jueces de la misma
nacionalidad. (Convención, 1969)

Existen algunas críticas sobre la falta de claridad en los criterios de
selección de jueces y comisionados por parte de la Asamblea general de
la OEA, que es la encargada de realizar la elección a partir de ternas
propuestas por los Estados. Es este sentido, el Centro por la Justicia y el
Derecho Internacional (Cejil, por sus siglas en inglés) señala:

Los procesos de selección en el ámbito nacional carecen de
procedimientos adecuados para garantizar dichos valores, y
el sistema de elección en el ámbito interamericano es domi-
nado por la práctica del intercambio de votos entre los Esta-
dos, dejando generalmente de lado consideraciones acerca
de las calificaciones y credenciales de los candidatos y
candidatas. Adicionalmente, el único criterio de elección
prevalente en el espacio regional ha sido el criterio geográfi-
co, que resulta insuficiente para garantizar la representa-
tividad de la diversidad existente en la población americana
o para asegurar que los/as elegidos/as cuenten con las cali-
dades requeridas por el marco normativo actual, en parti-
cular, la reconocida competencia en el área de los derechos
humanos y la autoridad moral para el ejercicio del cargo.
(Cejil, 2008, p. 18).

La Corte es un tribunal de carácter regional internacional de protección
de los derechos humanos incluidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. De acuerdo con la Convención, la Corte ejerce dos
funciones: una jurisdiccional (o contenciosa) y otra de carácter consultivo.



109Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.Capítulo 3.  El acceso al Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos

La primera se refiere a la resolución de casos en que se ha alegado que
uno de los Estados Partes ha violado la Convención, y la segunda es la
facultad que tienen los Estados Miembros de la Organización de con-
sultar a la Corte acerca de la interpretación de la Convención o “de otros
tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los
Estados americanos” (Convención, 1969). También podrán consultarla,
en lo que les compete, los órganos de la OEA señalados en la Carta
de ésta.

El artículo 62 de la Convención, que establece la competencia conten-
ciosa de la Corte, dice lo siguiente:

Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su
instrumento de ratificación o adhesión de esta Convención,
o en cualquier momento posterior, declarar que reconoce
como obligatoria de pleno derecho y sin convención es-
pecial, la competencia de la Corte sobre todos los casos rela-
tivos a la interpretación o aplicación de esta Convención.

La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo
condición de reciprocidad, por un plazo determinado o para
casos específicos. Deberá ser presentada al Secretario Ge-
neral de la Organización, quien trasmitirá copias de la mis-
ma a los otros Estados Miembros de la Organización y al
Secretario de la Corte.

La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso
relativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones
de esta Convención que le sea sometido, siempre que los
Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan
dicha competencia, ora por declaración especial, como se
indica en los incisos anteriores, ora por convención especial
(Convención, 1969, art. 62).
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En materia de consulta, el artículo 64 de la Convención dice textual-
mente:

1. Los Estados Miembros de la Organización podrán con-
sultar a la Corte acerca de la interpretación de esta Con-
vención o de otros tratados concernientes a la protección
de los derechos humanos en los Estados americanos.
Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compete,
los órganos enumerados en el Capítulo X de la Carta de
la Organización de los Estados Americanos, reformada
por el Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la Orga-
nización, podrá darle opiniones acerca de la compatibi-
lidad entre cualquiera de sus leyes internas y los mencio-
nados instrumentos internacionales (Convención, 1969,
art. 64).

El derecho a solicitar una opinión consultiva no se limita a los Estados
Partes en la Convención; todo Estado Miembro de la OEA está facultado
para ello. Igualmente, la competencia consultiva de la Corte fortalece la
capacidad de la Organización para resolver los asuntos que surjan por la
aplicación de la Convención, ya que permite a los órganos de la OEA
consultar a la Corte, en lo que les compete.

3.3.73.3.73.3.73.3.73.3.7 El paEl paEl paEl paEl papel copel copel copel copel contencioso de la Corntencioso de la Corntencioso de la Corntencioso de la Corntencioso de la Corte Interte Interte Interte Interte Interamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derecamericana de Derechoshoshoshoshos
HumanosHumanosHumanosHumanosHumanos

Una vez que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha de-
sarrollado el trámite de la petición y emite su informe, la Corte asume su
papel litigioso. Sin embargo, un caso puede terminar de manera antici-
pada y no llegar a la Corte, en cuatro situaciones que se encuentran con-
templadas en el capítulo VI del Reglamento de la Corte Interamericana:
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a) si durante ese proceso se ha llegado a una solución amistosa; b) si el
peticionario desiste; c) si el caso se declara inadmisible, o d) si la CIDH
no establece violaciones a la Convención (Estepa, 2011, p. 333).

La Comisión presenta la demanda ante la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos de acuerdo a lo prescrito en los requisitos de la deman-
da que aparecen en el Artículo 34 del Reglamento de la Corte (reformado
por la Corte durante su Octogésimo Segundo Período Ordinario de
Sesiones, en la sesión celebrada el día 29 de enero de 2009):

Escrito de demanda. El escrito de la demanda expresará:
1. las pretensiones (incluidas las referidas a las reparaciones
y costas); las partes en el caso; la exposición de los hechos;
las resoluciones de apertura del procedimiento y de admisibi-
lidad de la denuncia por la Comisión; las pruebas ofrecidas
con indicación de los hechos sobre los cuales versarán; la
individualización de los testigos y peritos y el objeto de sus
declaraciones; los fundamentos de derecho y las conclusio-
nes pertinentes. Además, la Comisión deberá consignar el
nombre y la dirección de las presuntas víctimas o sus repre-
sentantes debidamente acreditados en caso de ser posible.
2. los nombres de los Agentes o de los Delegados. 3. En caso
de que esta información no sea señalada en la demanda, la
Comisión será la representante procesal de las presuntas víc-
timas como garante del interés público bajo la Convención
Americana, de modo a evitar la indefensión de las mismas.
Junto con la demanda se acompañará el informe a que se
refiere el artículo 50 de la Convención si es la Comisión la
que la introduce.

A partir de este momento la Comisión Interamericana se convierte en
parte demandante del proceso, el Estado en la parte demandada y la
Corte en juez, dando inicio a un proceso que culminará en una audiencia
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pública. Es importante recordar que desde las reformas del año 2000 se
inició un proceso de reconocimiento del papel autónomo de las víctimas
y sus representantes. En este marco, las víctimas y sus abogados pre-
sentan un escrito autónomo de solicitudes, argumentos y pruebas, y
tienen derecho a contestar las excepciones preliminares, a intervenir en
las audiencias y a interrogar a todos los que comparezcan ante la Corte
(Reglamento reformado por la Corte durante su Octogésimo Segundo
Período Ordinario de Sesiones, en la sesión celebrada el día 29 de enero
de 2009).

El proceso se compone de la demanda, la notificación de la demanda, la
contestación de la demanda y sus excepciones, y en él se da curso a dos
procedimientos, uno escrito y otro oral. El escrito se desarrolla inicial-
mente y como última parte del proceso se ordena por parte de la Corte
una audiencia pública que se compone de un procedimiento oral, tal y
como está señalado en el artículo 42 del Reglamento de la Corte. Una vez
terminada la parte oral se dicta sentencia. Sin embargo, el mismo estatuto,
en el Capítulo V, Arts. 56 a 58, prescribe la posibilidad de una terminación
anticipada en caso de que se presenten las siguientes circunstancias:

1. Cuando el demandante notifica a la Corte su desistimien-
to, si hay lugar a este, procederá. 2. Cuando el demandado
comunicara a la Corte su allanamiento a las pretensiones de
la parte demandante, en este caso la Corte procederá a de-
terminar, cuando fuere el caso, las reparaciones y costas co-
rrespondientes. 3. Cuando las partes comunicaran a la Corte
la existencia de una solución amistosa, de un avenimiento o
de otro hecho idóneo para la solución del litigio siempre y
cuando estas no transgredan la prevalencia de los derechos
humanos, la Corte dará por terminado el asunto…

El fallo emitido por la Corte es “definitivo e inapelable”. Sin embargo,
“en caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte lo
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interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha
solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la
notificación del fallo” (Convención, 1969, art. 67). Los Estados Partes
“se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que
sean partes”. (Convención, 1969, art. 68).

El papel de la Corte es trascendental para el cumplimiento de los dere-
chos humanos, pues en sus providencias se señalan las violaciones co-
metidas por el Estado cometió y se establecen las medidas para resarcir
de manera íntegra los daños causados a las víctimas.

A lo largo de su vida institucional, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha atravesado por cuatro etapas de evolución: en la primera,
entre 1979 y 1986, se instaló e inició sus labores aunque con poca activi-
dad y sin recibir casos contenciosos. En la segunda etapa, de 1986 a
1993, empezó a desempeñar funciones contenciosas al recibir los prime-
ros casos por parte de la Comisión, y también emitió las primeras medi-
das provisionales. Durante la tercera fase, desde 1993 hasta 2001, se
intensificó su actividad al aumentar el número de casos recibidos, y fi-
nalmente, una fase que se inició en el 2001, ha estado marcada por la
expedición del cuarto reglamento de la Corte que le otorga un papel más
activo a las víctimas “locus standi”, permitiendo su participación en el pro-
ceso una vez que la Comisión ha sometido la demanda a la Corte. En la
actualidad, esta última fase persiste y se profundiza (Ventura, 2001, p. 1).

La Corte Interamericana se ha preocupado porque las víctimas puedan
acceder a la justicia. Como ya se mencionó, esta institución se instaló en
1979 y su primer reglamento data de 1980; este fue reformado en 1982 y
posteriormente en el 2000, enfatizando en la necesidad de dar acceso
directo a la víctimas en el procedimiento ante la Corte. Sin embargo,
pese a este esfuerzo por proteger a las víctimas, la Corte ha tenido que
enfrentar otro aspecto relacionado con que el procedimiento estable-
cido en los primeros reglamentos era demasiado complejo y rígido.
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Al respecto, el exjuez Cançado Trindade señala que en el reglamento
“se estableció un proceso caracterizado por la rigidez de las etapas pro-
cesales y de ahí, los diferentes tipos de sentencias cada una con sus efec-
tos jurídicos. Sentencias sobre excepciones preliminares, sentencias sobre
fondo, sentencias sobre reparaciones, sentencias sobre interpretación y
también revisión” (Cançado & Ayala, 1999, p. 13). Esta situación, que
aún se encuentra sin resolver, tiende a generar retrasos en los tiempos y
cumplimiento de las sentencias.

3.3.8   Medidas pro3.3.8   Medidas pro3.3.8   Medidas pro3.3.8   Medidas pro3.3.8   Medidas provisiovisiovisiovisiovisionalesnalesnalesnalesnales

Las medidas provisionales son emitidas por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos y se encuentran establecidas en el artículo 63,
numeral 2, de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos,
en donde se señala: “En caso de extrema gravedad y urgencia, y cuando
se haga necesario evitar daños irreparables a las personas, la Corte, en
los asuntos que esté conociendo, podrá tomar las medidas provisionales
que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún no estén
sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión”.
Esta medida tiene un peso político y jurídico más relevante que las me-
didas cautelares, por dos razones: en primer lugar, las medidas provisio-
nales están contempladas en la Convención, lo cual les da un carácter
de obligatoriedad frente a los Estados que han ratificado dicho instru-
mento, mientras que las medidas cautelares que emite la Comisión son
reglamentarias y, por lo tanto, su grado de obligatoriedad ha sido cues-
tionado. Sin embargo, para el caso colombiano la Corte Constitucional
las ha considerado obligatorias. En segundo lugar, son decretadas por la
Corte, órgano de carácter jurisdiccional y que, dada su jerarquía, cuenta
con más poder que la Comisión. Por estas dos razones, la emisión de
medidas provisionales genera un ambiente de mayor presión frente al
Estado al cual se solicita adoptarlas.

La Corte puede decretar estas medidas en cualquier etapa del proce-
dimiento, ya sea de oficio o por petición de la Comisión (art. 74 del
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reglamento de la Comisión). La reglamentación de las medidas provi-
sionales se encuentra en el artículo 25 del reglamento de la Corte, en
donde se señala lo siguiente:

Medidas provisionales

1. En cualquier estado del procedimiento, siempre que se
trate de casos de extrema gravedad y urgencia y cuando
sea necesario para evitar daños irreparables a las perso-
nas, la Corte, de oficio o a instancia de parte, podrá
ordenar las medidas provisionales que considere per-
tinentes, en los términos del artículo 63.2 de la Con-
vención.

2. Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conoci-
miento, podrá actuar a solicitud de la Comisión.

3. La solicitud puede ser presentada al presidente, a cual-
quiera de los jueces o a la secretaría, por cualquier me-
dio de comunicación. En todo caso, quien reciba la
solicitud la pondrá de inmediato en conocimiento del
presidente.

4. Si la Corte no estuviere reunida, el presidente, en con-
sulta con la comisión permanente y, de ser posible, con
los demás jueces, requerirá del gobierno respectivo que
dicte las providencias urgentes necesarias a fin de ase-
gurar la eficacia de las medidas provisionales que des-
pués pueda tomar la Corte en su próximo período de
sesiones.

5. La Corte incluirá en su informe anual a la Asamblea
General una relación de las medidas provisionales que
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haya ordenado en el período del informe y, cuando
dichas medidas no hayan sido debidamente ejecutadas,
formulará las recomendaciones que estime pertinentes
(Reglamento, 2003)

De la misma manera que las medidas cautelares, las medidas provisio-
nales se aplican en dos casos: la extrema gravedad y la extrema urgencia,
y su objetivo es evitar daños irreparables. Para decretar estas medidas, se
necesita que la víctima se encuentre en riesgo en por lo menos uno de los
dos casos. Las medidas provisionales son de suma importancia ya
que con ellas se busca proteger los derechos fundamentales de las per-
sonas que han sido víctimas, testigos, abogados defensores de de-
rechos humanos y personas que intervienen en los procesos llevados por
la Corte.

3.43.43.43.43.4 CoCoCoCoConcncncncnclusiónlusiónlusiónlusiónlusión

En un contexto en que la justicia internacional está ganando protago-
nismo, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos constituye una
instancia de gran importancia en el continente americano. Un elemento
que otorga legitimidad al Sistema Interamericano es el acceso a la jus-
ticia, sobre el que es preciso tener claridad, tanto en lo relativo a la posi-
bilidad que tienen las víctimas de acudir a él como a la existencia de
procedimientos claros en su interior.

En esta sección se han descrito las principales características de acceso
al Sistema Interamericano e identificado de forma general las oportuni-
dades y dificultades para que éste se concrete. Para ello se han estudiado
las dos instancias que conforman el Sistema: la Comisión Interamerica-
na y a Corte Interamericana, que son las encargadas de establecer, con
respecto a los casos de su conocimiento, si se han presentado o no viola-
ciones a la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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Es importante resaltar que existe un procedimiento claro de acceso y de
desarrollo del proceso y que tanto la Comisión como la Corte cuentan
con herramientas para la protección de las víctimas, particularmente las
medidas cautelares y provisionales. Igualmente, hay que poner de re-
lieve la preocupación que estas instancias han demostrado por mejorar
los niveles de acceso a las víctimas, en particular a través de las reformas
realizadas a finales de la década de 1990 y principios del siglo XX, en las
que se implementó la figura del “locus standi in juicio”, para garantizar
la participación de las víctimas y sus abogados en la etapa del juicio ante
la Corte.

En este capítulo también se han mostrado algunos elementos del surgi-
miento y evolución del Sistema, entre los que se destaca el papel de la
Comisión en sus primeros años de creación en las “visitas in loco”, que
sirvieron para observar la situación general de los derechos humanos en
un país o para investigar una situación particular en momentos de dic-
taduras. El papel de la Corte Interamericana también ha sido relevante a
la hora de defender los derechos consagrados en la constitución Colom-
biana.

Por último, en esta parte se han enunciado algunas de las dificultades
que se presentan hoy en el Sistema Interamericano, relacionadas con la
forma de elección de los jueces y comisionados, la falta de recursos y la
congestión que se empieza a vislumbrar del Sistema.
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4.14.14.14.14.1 IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción

Durante la década del ochenta y principios de los años noventa América
Latina vivió el retorno a la democracia. En gran parte de la región, los
países reformaron las constituciones, dando paso a un nuevo clima de
apertura política y de cambios institucionales que promovieron proce-
sos de negociación y condujeron a la entrega de armas de los grupos
insurgentes. Los países con dictaduras militares también iniciaron pro-
cesos de transición hacia la democracia.

El resultado de dicha transición fue la implementación de un modelo de
Estado constitucional que fue instaurado en la mayoría de los países de
América. Este modelo político le dio un carácter plenamente normativo
a la Carta Política, la cual tiene como fundamento el respeto y la satisfac-
ción de los derechos humanos. Esta característica propia del Estado cons-
titucional condiciona la legitimidad del poder y la producción del derecho
al cumplimiento y realización de los principios establecidos en la Cons-
titución y establece unos límites frente a los demás poderes y al princi-
pio de la mayoría.

Por lo demás, el nuevo derecho constitucional promueve la materializa-
ción de los derechos y vigila el contenido de los mismos; de tal manera
que son los derechos humanos los que se consolidan y se convierten
ellos mismos en el sistema de garantías. Bajo este esquema, los poderes
trabajan en función del respeto y cumplimiento de los derechos huma-
nos, de modo que todas sus decisiones se encuentran subordinadas a
este propósito.

A pesar de las reformas políticas e institucionales acaecidas en la región,
estos procesos mantenían una deuda con su sociedad, relacionada con
los crímenes ocurridos en las dictaduras y los gobiernos autoritarios que
predominaron en gran parte de la región entre las décadas de 1960 y
1980. Durante ese periodo, sólo fueron permitidas las prácticas políticas
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dirigidas por la élite del poder, y la dinámica política fue reducida a
partidos y movimientos sociales que fueran seguidores de ideologías de
derecha. En el contexto de estos regímenes autoritarios, la participación
de la oposición fue casi nula y se presentó una sistemática violación de
los derechos humanos expresada en asesinatos de líderes sociales, masa-
cres, torturas, desapariciones y violaciones. Frente a estos hechos la so-
ciedad demandaba justicia.

Durante los procesos de transición a la democracia, buena parte de los
Estados latinoamericanos optaron por una política de perdón y olvido,
frente a la opción de conocer la verdad y hacer justicia. En este escena-
rio, gobiernos y sociedad se enfrentaron a los dilemas propios que nece-
sariamente surgen en los procesos de justicia y reconciliación en periodos
de posconflicto o de transición a la democracia (Orozco, 2002, p. 78).

Organizaciones de víctimas y organizaciones no gubernamentales de
derechos humanos cuestionaron muchos de los procesos de perdón y
olvido, porque consideraron que generaban impunidad frente a las gra-
ves violaciones de derechos humanos cometidas por los regímenes dic-
tatoriales (Miranda, 1999, p. 81). En los procesos de transición a la
democracia acaecidos en casi todos los países de la región desde media-
dos de la década del ochenta, el derecho de las víctimas a la verdad, la
justicia y la reparación fue desconocido. En este contexto, los estrados
internacionales, particularmente el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos, se convirtió en el instrumento para evitar la total impunidad.

Por otra parte, si bien es cierto que los Estados de América Latina han
consolidado un modelo democrático, existe aún un déficit democrático y
nuevos fenómenos sociales y económicos que han conducido a proble-
mas de violación de los derechos humanos consagrados en las constitu-
ciones y en la Convención Interamericana.

El objetivo del presente capítulo es el de establecer el papel desempeñado
por el Sistema Interamericano de Derechos Humanos en el fortalecimiento
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de la democracia y en la defensa de los derechos de las víctimas. Para
ello, en primer lugar se analizará la posición del Sistema Interamericano
frente a la transición de las democracias en América Latina; y en segun-
do lugar, se presentará la situación del Sistema frente a la globalización,
los derechos humanos y la democracia.

4.24.24.24.24.2 El Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema InterEl Sistema Interamericano frente a la tramericano frente a la tramericano frente a la tramericano frente a la tramericano frente a la transición de lasansición de lasansición de lasansición de lasansición de las
democrdemocrdemocrdemocrdemocracias en acias en acias en acias en acias en América LaAmérica LaAmérica LaAmérica LaAmérica Latinatinatinatinatina

En efecto, en la década de 1980 en América Latina se presentaron proce-
sos de negociación con numerosos grupos insurgentes, particularmente
en Centro América. Por otra parte, en el Cono Sur las dictaduras milita-
res entregaron el poder a la sociedad, dando como resultado la restaura-
ción democrática al interior de los países. Sin embargo, “… estas fueron
negociadas por los regímenes militares salientes, que intentaron, a me-
nudo con éxito, asegurarse inmunidad” (Elser, 2006, p. 81).

En la mayoría de los casos, los gobiernos de transición crearon una es-
tructura legal que desembocó en leyes de amnistía e indulto y un régi-
men democrático que no tocaría a los violadores de derechos humanos.
Lo anterior ocasionó un alto grado de impunidad y escepticismo frente
a los sistemas de justicia nacionales, obligando a organizaciones de vícti-
mas y ONG a buscar una salida en los estrados internacionales.
El sistema interamericano adquirió un importante reconocimiento por
parte de organizaciones de víctimas y servicios legales que acudieron
ante el sistema.

Desde 1978, las leyes de impunidad proliferaron en los paí-
ses de Centro y Suramérica, los cuales han sufrido largos
periodos de violencia política y violación sistemática de los
derechos humanos por parte del Estado. Esas leyes tomaron
la forma de amnistía, prescripción e indulto, reconociendo
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la obediencia debida como una defensa para los crímenes
cometidos por agentes del gobierno. El propósito de estas
leyes ha sido el de prevenir la investigación y el castigo de
graves violaciones de los derechos humanos.

Ante la imposibilidad de obtener justicia en sus países, mu-
chas personas y organizaciones no gubernamentales ha[n]
recurrido a instituciones internacionales, tanto regionales
como internacionales, para intentar revertir una situación
que notoriamente contradecía las obligaciones internacio-
nales contraídas por los Estados. Es acá, donde surge la im-
portancia de las investigaciones, fallos y decisiones de los
organismos regionales de protección de los derechos huma-
nos, tales como la Corte y la Comisión Interamericanas de
Derechos Humanos. (Ventura, 2007, p. 349).

Dado que la justicia nacional no fue efectiva frente a las denuncias por
violaciones a los derechos humanos interpuestas por estas organizacio-
nes, el camino a seguir una vez se dio el agotamiento del recurso interno
fue acceder a los estrados internacionales en busca de justicia, tal y como
la señalan algunas ONG:

En épocas de dictaduras, guerras civiles y gobiernos autori-
tarios, la existencia del Sistema Interamericano permitió juz-
gar abusos que de otra forma la justicia hubiera olvidado,
ayudó a superar la impunidad de algunos criminales y obtu-
vo la reparación y el reconocimiento para miles de víctimas.
A él acudieron con desesperación quienes no encontraban
justicia en sus países. Los órganos de protección contribu-
yeron de manera significativa a allanar caminos hacia el de-
sarrollo del Estado de Derecho en gran parte del hemisferio.
(Coalición & ong, 2009, p. 1).
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El papel cumplido por el Sistema Interamericano fue de gran relevancia
a la hora de luchar contra la impunidad en los crímenes cometidos con-
tra la sociedad y que representan una violación a los derechos humanos,
un papel que asumió inicialmente frente a las amnistías que los gobier-
nos otorgaron particularmente a miembros de las fuerzas armadas (Ven-
tura, 2007, p. 354).

Adicionalmente, durante el período de los procesos de transición, la la-
bor del Sistema Interamericano se caracterizó por facilitar las negocia-
ciones entre los gobiernos dictatoriales y los partidos políticos que
abordaban temas como el tratamiento a las víctimas, los procesos de
amnistía e indulto de los antiguos detentores del poder y el nuevo mode-
lo de gobierno que se establecería una vez entregado el poder por parte
de los primeros.

Una vez cumplida la transición y la entrega del poder a los civiles, los
nuevos gobiernos se ocuparon de la construcción de mecanismos de re-
conciliación nacional, entre ellos las llamadas “comisiones de la verdad”,
las cuales, entre otros aspectos, buscaban establecer los impactos que
sobre la población civil habían generado los gobiernos de facto y las gue-
rras internas. Sin embargo, las comisiones de la verdad no tocaron temas
relacionados con la justicia, pues la mayoría de éstas solamente preten-
dían establecer la verdad histórica de lo ocurrido durante las dictaduras.

En efecto, en la década de 1980 en América Latina se presentaron proce-
sos de negociación con numerosos grupos insurgentes, particularmente
en Centro América. Por otra parte, en el Cono Sur las dictaduras milita-
res entregaron el poder a la sociedad, dando como resultado la restaura-
ción democrática al interior de los países. Sin embargo, “… estas fueron
negociadas por los regímenes militares salientes, que intentaron, a me-
nudo con éxito, asegurarse inmunidad” (Elser, 2006, p. 81).

En la mayoría de los casos, los gobiernos de transición crearon una
estructura legal que desembocó en leyes de amnistía e indulto y un
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régimen democrático que no tocaría a los violadores de derechos huma-
nos. Lo anterior ocasionó un alto grado de impunidad y escepticismo
frente a los sistemas de justicia nacionales, obligando a organizaciones
de víctimas y ONG a buscar una salida en los estrados internacionales.
El sistema interamericano adquirió un importante reconocimiento por
parte de organizaciones de víctimas y servicios legales que acudieron
ante el sistema.

El papel que comenzó a desempeñar el Sistema Interamericano en la
región, en especial en el contexto político de transición a la democracia,
obedece a dos elementos que es importante tener en cuenta. El primero
de ellos responde al propósito mismo de la creación de la Corte como un
órgano jurisdiccional del Sistema, por medio del cual se pueden trami-
tar casos de vulneración de los derechos consagrados en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en los países que han ratificado el
tratado, permitiendo así determinar la responsabilidad internacional de
los Estados en su deber de garantizar y llevar a cabo todas las acciones
tendientes a proteger los derechos de los ciudadanos.

La Corte Interamericana se constituyó como la instancia máxima de
protección de los derechos humanos en el continente americano, al
actuar de manera judicial autónoma y conminar a los Estados tanto a
no vulnerar los derechos de las personas (obligación negativa), como a
adoptar las medidas necesarias para asegurar la efectiva protección de
los derechos humanos en las relaciones inter-individuales (obligación
positiva). Además, en cuanto a su función consultiva, “la Convención
Americana sobre Derechos Humanos estipula que el Tribunal está
facultado para dar su opinión respecto a la interpretación de aquella y
de otros tratados de derechos humanos. Finalmente, la Corte es com-
petente para emitir opiniones sobre el grado de compatibilidad exis-
tente entre cualquiera de los instrumentos mencionados y una ley interna
de algún miembro de la Organización de los Estados Americanos”
(Salvioni, 2007, p. 35).
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El segundo elemento está directamente relacionado con las competen-
cias, funciones y alcances de las actuaciones de la Corte, y con las reper-
cusiones políticas y sociales que trajeron –y traen– consigo sus decisiones.
Dado que en el momento de su entrada en funcionamiento, el clima
político del continente se encontraba sumergido, por un lado, en situa-
ciones de conflicto armado interno (El Salvador, Nicaragua, Guatemala
y Colombia), y por otro, en dictaduras militares (Argentina, Chile, el
final de la dictadura en Brasil, Bolivia, Uruguay y Perú, este último con
rasgos autoritarios y desmanes contra la población), se abría la posibili-
dad de que los ciudadanos acudieran al Sistema Interamericano cuando
los recursos en el interior de sus países habían sido agotados o no eran
eficaces ni eficientes en la protección de los derechos humanos de los
ciudadanos. Sobre el tema del agotamiento de los recursos internos, la
Corte ha señalado:

La regla del previo agotamiento de los recursos internos en
la esfera del derecho internacional de los derechos huma-
nos, tiene ciertas implicaciones que están presentes en la Con-
vención. En efecto, según ella, los Estados Partes se obligan
a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de
violación de los derechos humanos (art. 25), recursos que
deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del
debido proceso legal (art. 8.1), todo ello dentro de la obliga-
ción general a cargo de los mismos Estados, de garantizar el
libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la
Convención a toda persona que se encuentre bajo su juris-
dicción (art. 1)3

Aunque los distintos países hicieron frente a la transición a la democracia
de manera diferente según si se trataba de superar el conflicto interno o

3. Cfr. Caso Fairén Garbi y Solís Corrales vs. Honduras.  .  .  .  .  Excepciones preliminares.
Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 2.
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de poner fin a regímenes autoritarios, el común denominador de estos
procesos se vio reflejado en las actuaciones de la Corte, en lo que Elser
(2006) denomina transiciones prolongadas, donde los procesos al térmi-
no de las situaciones antes descritas dieron inicio a cambios que tendían
hacia estados de institucionalización y profundización democrática, pero
tardaron un considerable período de tiempo en concretarse. En cuanto a
la Corte IDH es de resaltar que fue a partir de la década del noventa
cuando sus actuaciones empezaron a dar cuenta de las violaciones de
derechos humanos a las que recurrieron dichos regímenes dictatoriales
o de los excesos cometidos en países durante el conflicto armado. Ello se
dio como consecuencia de los procesos de estabilización de la democra-
cia a los que cada país se vio abocado, periodo en el que los juicios y
purgas adquirieron un papel central.

Desde entonces, la Corte IDH se convirtió en un referente de protec-
ción internacional de derechos humanos y en un espacio al cual acuden
víctimas acompañadas de organizaciones no gubernamentales, en espe-
cial en momentos en que la impunidad y el olvido de los abusos del
pasado quieren consolidarse como regla. Son la víctimas, precisamente,
los sujetos vulnerables que han recibido especial protección por parte
del sistema, como lo demuestra el voto razonado del juez Cançado
Trindade en el Caso Loayza Tamayo vs. Perú, cuando, en las excepcio-
nes preliminares, asegura que “en el universo del derecho internacional
de los derechos humanos, es el individuo quien alega tener sus derechos
violados, quien alega sufrir los daños, quien tiene que cumplir con el
requisito del previo agotamiento de los recursos internos, quien partici-
pa activamente en eventual solución amistosa, y quien es el beneficiario
(él o sus familiares) de eventuales reparaciones e indemnizaciones”4.

Así, se reconoce que este órgano permite el acceso a la justicia interna-
cional a los individuos cuyos derechos han sido vulnerados, bien sea por

4. Cfr. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú.  .  .  .  .  Excepciones preliminares. Sentencia de 31
de enero de 1996. Voto Razonado, juez Cançado Trindade.
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razones de flagrante impunidad, denegación de justicia o de omisión en
su responsabilidad internacional de salvaguarda de los derechos huma-
nos por parte de los Estados.

Los casos de conflicto armado interno, que para la década del ochenta
prevalecían en Latinoamérica, han demandado un razonamiento deteni-
do por parte de la Corte. Una muestra de ello es el Caso Blake vs. Gua-
temala5, donde la Corte consideró probado que las patrullas civiles, a las
que se atribuían varias violaciones de derechos humanos, incluyendo
ejecuciones sumarias y extrajudiciales y desapariciones forzadas de per-
sonas, tenían una relación institucional con el Ejército, realizaban activi-
dades de apoyo a las funciones de las fuerzas armadas y, aún mas, recibían
recursos, armamento, entrenamiento y órdenes directas del Ejército
guatemalteco y operaban bajo su supervisión.

En este sentido, la Corte ha entrado a valorar los hechos propios de las
dinámicas que traen consigo los conflictos armados internos, como las
desapariciones forzadas, una práctica de guerra recurrente dirigida par-
ticularmente contra la población civil. Esta instancia recuerda que el
Derecho Internacional de los Derechos Humanos tiene por fin pro-
porcionar al individuo medios de protección de los derechos humanos
reconocidos internacionalmente frente al Estado. De manera concre-
ta, en el caso de las Hermanas Serrano Cruz vs. El Salvador, la Corte
puntualizó que si bien es cierto que no tenía competencia para conocer
de hechos anteriores al año 1995, sí es de su competencia determinar
si los procesos internos permitieron que se garantizara un acceso a
la justicia conforme a los estándares previstos en la Convención
Americana.

5. ACÁ, NOTA AL PIE DESCRIBIENDO BREVEMENTE EL CASO BLAKE
vs. GUATEMALA. El caso se interpone por el supuesto secuestro y asesinato del
ciudadano norteamericano Nicholas Chapman Blake por agentes del Estado gua-
temalteco.
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Esta disposición abrió un campo de competencia que permitió la valora-
ción, por parte de la Corte, de hechos ocurridos en el marco de conflic-
tos armados, así como de las actuaciones legales de las instancias de justicia
de los países, y de su eficacia y eficiencia en torno al acceso a la justicia,
lo cual se traduce en la garantía y protección de los derechos humanos
de los ciudadanos. La evaluación de las medidas tomadas por los Esta-
dos tiende a evitar y combatir la impunidad, pues “el Estado tiene la
obligación de combatir tal situación por todos los medios legales dispo-
nibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violacio-
nes de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus
familiares”6. A través de esta evaluación, la Corte apela a la protección
de los derechos de las víctimas, en particular al derecho a la verdad, del
que no sólo son depositarias las víctimas individuales sino también la
sociedad en su conjunto, como una condición que coadyuva a la repara-
ción de los daños causados.

Igualmente, el derecho al acceso a la justicia es protegido por las garantías
judiciales que se ponen en marcha. En el mencionado caso contra El Sal-
vador, la Corte puntualizó que con respecto al principio del plazo razona-
ble contemplado en el artículo 8.1 de la Convención Americana es preciso
tomar en cuenta tres elementos para determinar la razonabilidad del plazo
en el que se desarrolla un proceso: a) complejidad del asunto, b) actividad
procesal del interesado y c) conducta de las autoridades judiciales. En el
referido caso la Corte encontró que si bien existe un alto grado de comple-
jidad para la determinación de los hechos, las demoras que se presentaron
provenían de la inacción del órgano judicial, la cual no tenía explicación.

Fue coherente la Corte con este planteamiento al seguir la línea trazada
por la sentencia en el Caso Chitay Nech y Otros Vs. Guatemala, donde

6. Caso Carpio Nicolle y otros, párr. 126; Caso Masacre Plan de Sánchez. Repara-
ciones, párr. 95; y Caso Tibi. Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No.
114, párr. 255.
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dispuso el campo de acción de los hechos acaecidos durante el conflicto
interno guatemalteco, determinando que entre los años 1962 y 1996 tuvo
lugar un conflicto armado interno que significó grandes costos huma-
nos, materiales, institucionales y morales. Durante dicho conflicto, el
Estado aplicó la denominada “Doctrina de Seguridad Nacional”, con
apoyo en la cual se incrementó la intervención del poder militar para
enfrentar a la subversión, concepto que incluía a toda persona u organi-
zación que representara cualquier forma de oposición al Estado. Con
ello, la noción de ‘enemigo interno’, intrínseca a esa doctrina, se volvió
cada vez más amplia para el Estado, y la desaparición forzada se convir-
tió en un instrumento de guerra. Ante esta situación, la Corte estableció
como obligación del Estado iniciar una investigación “independiente de
que se presente una denuncia, pues en casos de desaparición forzada el
derecho internacional y el deber general de garantía imponen la obliga-
ción de investigar el caso ex officio, sin dilación, y de una manera seria,
imparcial y efectiva. Esto es un elemento fundamental y condicionante
para la protección de ciertos derechos afectados por esas situaciones,
como la libertad personal, la integridad personal y la vida”7 .

Así pues, la Corte Interamericana ha establecido de manera clara la obli-
gación de los Estados de otorgar los medios adecuados para hacer efec-
tivo el disfrute de los derechos de los individuos, pero, a la vez, ha señalado
que en el marco de un conflicto armado interno donde se recurre a la
desaparición forzada, ésta anula la posibilidad de que las personas sean
titulares o ejerzan en forma efectiva sus derechos en general, tradu-
ciéndose esto en una forma grave de incumplimiento de las obligaciones
estatales.

En Guatemala, la Corte también ha realizado pronunciamientos funda-
mentales en cuanto a la Ley de Reconciliación Nacional que se dispuso

7. Caso Chitay Nech Y Otros Vs. Guatemala, párr. 92. Sentencia de 25 de mayo de
2010.
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en este país. Entre ellos, se ha pronunciado sobre la necesidad de una
justicia que no lleve a dilaciones, que se den investigaciones que con-
duzcan claramente a sancionar a quienes cometieron violaciones de los
derechos humanos y a evitar la impunidad por la vía de leyes de amnistía
e indulto. Sobre el tema señaló la Corte:

El Estado debe garantizar que los procesos internos tendien-
tes a investigar y [eventualmente] sancionar a los responsa-
bles de los hechos de este caso surtan sus debidos efectos y,
en particular, de abstenerse de recurrir a figuras como la
amnistía, la prescripción y el establecimiento de excluyentes
de responsabilidad. En ese sentido, el Tribunal ya ha señala-
do que […] son inadmisibles las disposiciones de amnistía,
las disposiciones de prescripción y el establecimiento de
excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la
investigación y sanción de los responsables de las violacio-
nes graves de los derechos humanos tales como la tortura,
las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las des-
apariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir
derechos inderogables reconocidos por el Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos8

Es aquí donde la Corte, en calidad de agente externo de garantía de los
derechos humanos, llama la atención de los países, en este caso Guate-
mala, para que todas las disposiciones que sean tomadas en el ámbito
interno se encuentren en consonancia con los instrumentos internacio-
nales de protección, haciendo hincapié en la necesidad de visibilizar a
los responsables de los hechos de violaciones de derechos humanos y de

8. Caso del Caracazo vs. Venezuela. Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de agos-
to de 2002. Serie C No. 95, párr. 119. Cfr. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo.
Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75. párr. 41, y Caso Anzualdo
Castro vs. Perú, párr. 182.
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hacer efectivo el mecanismo de acceso a la justicia de los ciudadanos de los
países miembros, pero también como la primera medida que pueden adop-
tar los Estados en aras de la reparación integral debida a las víctimas.

Así, la Ley de Reconciliación Nacional de Guatemala fue puesta a exa-
men por parte de la Corte, pues con ella se generaba impunidad. Igual-
mente, en su sentencia sobre la Masacre de las Dos Erres, la Corte evaluó
la aplicación de la Ley de Amparo, que contempla como objetivo el desa-
rrollo de las garantías y defensas del orden constitucional y de los dere-
chos inherentes a la persona protegidos por la Constitución de dicho
país; en otras palabras, pretende la protección efectiva de los derechos
de las personas cuando estos se ven amenazados o la restauración de
los mismos cuando la violación ha sido consumada. A este respecto,
la Corte señala:

Que las disposiciones que regulan el recurso de amparo, la
falta de debida diligencia y la tolerancia por parte de los tri-
bunales al momento de tramitarlo, así como la falta de tutela
judicial efectiva, han permitido el uso abusivo del amparo
como práctica dilatoria en el proceso (…); [además], estima
que el recurso de amparo es adecuado para tutelar los dere-
chos humanos de los individuos, siendo éste idóneo para
proteger la situación jurídica infringida, por ser aplicable a
los actos de autoridad que implican una amenaza, restric-
ción o violación a los derechos protegidos. Sin embargo, en
el presente caso la estructura actual del recurso de amparo
en Guatemala y su uso indebido ha impedido su verdadera
efectividad, al no haber permitido que produzca el resulta-
do para el cual fue concebido.

Con estas disertaciones las Corte aporta una interpretación fundamen-
tal en cuanto a la garantía y la protección efectiva de los derechos de las
personas, pues resalta
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(…) que el deber general del Estado de adecuar su derecho
interno a las disposiciones de la Convención Americana para
garantizar los derechos en ella consagrados, establecido en
el artículo 2, implica la adopción de medidas en dos vertien-
tes. Por una parte, la supresión de las normas y prácticas de
cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías
previstas en la Convención. Por la otra, la expedición de
normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la efectiva
observancia de dichas garantías, lo cual no ha sido materiali-
zado en el presente caso respecto del recurso de amparo.9

En estos pronunciamientos se hace evidente el tono reflexivo al que
acude el Tribunal para anotar que en casos de violaciones de los dere-
chos humanos, y en especial aquellos que han sido producto de un
contexto de conflicto armado, todas las disposiciones y actuaciones
tanto de dilación como de obstrucción a la justicia atentan contra el
espíritu de la Convención y sus instrumentos de protección, desnatura-
lizando la garantía efectiva de protección de los derechos a través de
prácticas contrarias al debido proceso y la búsqueda del bienestar del ser
humano.

En contextos de conflicto armado interno, son diversos los dispositivos
de violencia a los que recurren los actores en confrontación, utilizados
bien sea contra un grupo enemigo o contra la población civil. En la mis-
ma sentencia de la Masacre de las Dos Erres, como resultado de los
hechos probados sobre la utilización de la violencia sexual contra las
mujeres como arma de guerra, aunada a la extrema crueldad de los
perpetradores, se anota lo siguiente:

9. Caso de la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No.
211, párr. 121.
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(…) la falta de investigación de hechos graves contra la inte-
gridad personal como torturas y violencia sexual en conflic-
tos armados y/o dentro de patrones sistemáticos, constituyen
un incumplimiento de las obligaciones del Estado frente a
graves violaciones a derechos humanos, las cuales contra-
vienen normas inderogables (jus cogens) y generan obligacio-
nes para los Estados como la de investigar y sancionar dichas
prácticas, de conformidad con la Convención Americana y
en este caso a la luz de la CIPST y de la Convención de
Belém do Pará.10

En este escenario no sólo se argumenta la importancia de conservar el
espíritu que provee la Convención Americana, sino que también se hace
alusión a otros instrumentos de protección y de seguimiento a los cuales
los Estados se suscriben, con la intención de hacer valer sus disposicio-
nes en torno a la protección efectiva de los derechos del grupo o situa-
ción a la que vayan destinados.

Si bien es cierto que los alcances de la Corte en cuanto a su tarea primor-
dial en el continente ha sido resaltada y acatada por los Estados miem-
bros, no todos los procesos llevados por este Tribunal han sido aceptados
de buen grado por parte de los Estados. De hecho, se refleja una tensión
estructural entre el ámbito de protección nacional de los derechos de los
ciudadanos de un determinado país miembro y la jurisdicción que posee
este órgano con base en la aceptación de los mismos participantes y sus-
tentado moralmente en la idea de universalidad de los derechos huma-
nos. En tal sentido, el caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs.
Trinidad y Tobago es un ejemplo representativo de las posiciones de
algunos Estados en torno a las competencias del Tribunal. En este caso, el
Estado de Trinidad y Tobago cuestionó la competencia de la Corte para
conocer de los hechos que eran materia de controversia expresando:

10. Caso de la Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No. 211.
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El Gobierno de la República de Trinidad y Tobago debe de-
clinar la invitación de la Corte para participar en la audien-
cia pública y la reunión previa a celebrarse el 20 y 21 de
febrero de 2002 (…) En la toma de esta decisión el Gobier-
no de Trinidad y Tobago no pretende descortesía alguna hacia
la Corte o su distinguido Presidente. Refleja la creencia del
Estado de que, en ausencia de acuerdo especial alguno por
parte de la República de Trinidad y Tobago reconociendo la
competencia de la Corte en este asunto, la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos no tiene competencia en rela-
ción con estos casos.11

Frente a la posición planteada por Trinidad y Tobago, la Corte se apartó,
no sin antes recordar que como todo órgano internacional con funciones
jurisdiccionales, quien tiene el poder inherente de determinar el alcance
de su propia competencia es ella misma y señaló:

(…) la competencia de la Corte no puede estar condiciona-
da por hechos distintos a sus propias actuaciones. Los ins-
trumentos de aceptación de la cláusula facultativa de la
jurisdicción obligatoria (artículo 62.1 de la Convención) pre-
suponen la admisión, por los Estados que la presentan, del
derecho de la Corte a resolver cualquier controversia relati-
va a su jurisdicción. Una objeción o cualquier otro acto in-
terpuesto por el Estado con el propósito de afectar la
competencia de la Corte es inocuo, pues en cualesquiera cir-
cunstancias la Corte retiene la compétence de la compétence,
por ser maestra de su jurisdicción.12

11. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Hilaire, Constantine y
Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago. Sentencia de 21 de junio de 2002, p. 11.

12. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Hilaire, Constantine y
Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago. Sentencia de 21 de junio de 2002, p. 11.
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Con esta argumentación, la Corte zanjó la diferencia sobre la competen-
cia presentada por el Estado, pero ante todo dejó formulada la impor-
tancia de otorgarle mayores garantías a su función jurisdiccional, pues
esto repercute en el sistema tutelar de los derechos humanos que están
consagrados en la Convención, además de consolidar un marco de pro-
tección eficaz para aquellas personas que consideren que sus derechos
han sido vulnerados.

Es importante tener en cuenta esta disposición, pues la Corte ha sido
consistente en cuanto a rechazar los mecanismos encaminados a favore-
cer la impunidad o, por lo menos, la mitigación en las responsabilidades
de los casos de violaciones de derechos humanos. Tal es el caso Barrios
Altos vs. Perú, donde el Tribunal consideró inadmisibles las disposicio-
nes de amnistía, las disposiciones de prescripción y el establecimiento
de excluyentes de responsabilidad que pretendían impedir la investiga-
ción y sanción de los responsables de las violaciones graves de los dere-
chos humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales
o arbitrarias y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por
contravenir derechos inderogables reconocidos por el Derecho Interna-
cional de los Derechos Humanos. En consecuencia, se plantea que cuando
se realizan leyes que pretenden generar escenarios de auto amnistías para
perpetradores de graves violaciones a los derechos humanos, estas dis-
posiciones atentan de manera directa con el equilibrio necesario que el
Estado debe asegurar entre sus disposiciones internas en torno a la pro-
tección de derecho y los principios rectores de instrumentos internacio-
nales que funcionan aquí como marcos legales de referencia de garantía.

Estas medidas adoptadas por algunos Estados, en este caso concreto por
Perú, atentan contra la posibilidad de garantizar a todos los ciudadanos
el no ser sustraídos de la protección judicial y del ejercicio del derecho a
un recurso sencillo y eficaz, que asegure un acceso eficiente a la admi-
nistración de justicia del orden interno. Es por esta argumentación que
la Corte reitera que “las mencionadas leyes carecen de efectos jurídicos
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y no pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de
los hechos que constituyen este caso ni para la identificación y el castigo
de los responsables”13 , refrendando la necesidad de conocer los hechos
acaecidos durante fuertes episodios de violencia que recayeron sobre la
población civil.

La Corte no ha sido ajena al contexto en el cual se desarrollan los hechos
de violencia que devienen en graves violaciones de los derechos huma-
nos. Ya para 1997 también en Perú, específicamente en el caso Loayza
Tamayo, manifestó que si bien en casos de guerra, peligro público u otra
emergencia que amenace la independencia o seguridad de un Estado
Parte, las garantías pueden suspenderse, ello debe hacerse con cierta
regulación que emana de la Convención. La libertad personal no está
excluida de estas posibles suspensiones, pero al respecto anota:

Los procedimientos de hábeas corpus y de amparo son de
aquellas garantías judiciales indispensables para la protec-
ción de varios derechos cuya suspensión está vedada por el
Artículo 27.2 y sirven, además, para preservar la legalidad
en una sociedad democrática (…) Aquellos ordenamientos
constitucionales y legales de los Estados Partes que autori-
cen, explícita o implícitamente, la suspensión de los proce-
dimientos de hábeas corpus o de amparo en situaciones de
emergencia, deben considerarse incompatibles con las obli-
gaciones internacionales que a esos Estados impone la Con-
vención (El hábeas corpus bajo suspensión de garantías, arts.
27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos
Humanos), Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero
de 1987. Serie A No. 8, párrs. 42 y 43). (...) Las garantías
judiciales indispensables para la protección de los derechos

13. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Barrios Altos. Sentencia de
14 de marzo de 2001. Serie C No. 75.
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humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto
en el artículo 27.2 de la Convención, son aquellas a las que
ésta se refiere expresamente en los artículos 7.6 y 25.1,
consideradas dentro del marco y según los principios del
artículo 8, y también las inherentes a la preservación del
Estado de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que
resulta de la suspensión de garantías (Garantías judiciales
en estados de emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención
Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva
OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 38).14

El Tribunal anota acertadamente en este punto que aunque existan con-
diciones bajo las cuales se puedan suspender determinadas garantías por
la realidad en la que se encuentra el Estado, existen unos mínimos de
acceso a la justicia que deben siempre permanecer al alcance de los indi-
viduos, pues estos garantizan un proceso justo y que tenga presente la
garantía de los derechos de las personas. Aunque no todos los derechos
son absolutos, existen mecanismos mínimos que deben preservar la dig-
nidad del ser humano, como instrumento de legitimación y legalidad de
los actos judiciales que se lleven a cabo.

4.34.34.34.34.3 El défEl défEl défEl défEl déficit democrático en la reicit democrático en la reicit democrático en la reicit democrático en la reicit democrático en la regióngióngióngióngión

Desde 1965, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue
autorizada expresamente a recibir y procesar denuncias o peticiones
sobre casos individuales en los cuales se alegaban violaciones a los de-
rechos humanos. Entre 1965 y 1997 se recibieron cerca de 12.000 peti-
ciones; es decir que en un periodo de 32 años, el promedio de peticiones
fue de 375 por año (www.cidh.org/que.htm). Se entiende por petición

14. Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Loayza Tamayo vs. Perú. Fon-
do. Sentencia de 17 de septiembre de 1997, página 27.
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las denuncias que llegan a la Comisión y esta a su vez traslada al Estado
con el objetivo de que conteste sobre el hecho que se le imputa pero que
no cuentan con el informe de admisibilidad.

Con el retorno a la democracia constitucional en la mayoría de los países
de América Latina se esperaría que las peticiones hubiesen disminuido,
en especial si se tiene en cuenta que dentro de los principios del Estado
constitucional de derecho, también denominado Estado social y demo-
crático de derecho, están el del respeto y garantía de los derechos huma-
nos. En efecto, el Estado constitucional como organización político
jurídica se caracterizará por la convergencia de diversos valores cuya
orientación principal es la dignidad humana y el respeto por los dere-
chos humanos, y las reformas constitucionales presentadas durante la
segunda posguerra estarán enmarcadas bajo la lupa de los derechos fun-
damentales como orientación jurídico-política de los estados.

Sin embargo, la realidad del continente americano evidencia falencias en
el respeto y cumplimiento de los derechos humanos por parte de los
Estados. Entre el periodo comprendido entre 1997 y 2010, el número de
peticiones fue de 14.880. El promedio de peticiones durante esos trece
años fue de 1.144, lo que representa un incremento de más del 300%
en relación con los primeros treinta y dos años de funcionamiento del
sistema de protección.

Los resultados finales publicados en relación con estas peticiones se
pueden encontrar en los informes anuales de la Comisión país por país.

A comienzos del siglo XXI, el panorama político que presenta la región
no es el más alentador para el cumplimiento y materialización de los
derechos humanos. Una de las características de los sistemas políticos
de la región es el surgimiento de sistemas políticos neo-presidenciales
que tienden a concentrar el poder y producir medidas de excepción.
Esta situación afecta al Sistema Interamericano, que fue creado a fin de
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fortalecer la democracia y proteger los derechos humanos. En el caso de
Estados regidos por principios democráticos se tendrá mayor voluntad
para apoyar a los organismos de protección del sistema interamericano y
atender sus recomendaciones y cumplir sus decisiones judiciales. Por el
contrario, un Estado de corte autoritario verá con desgano la labor de
estas instancias internacionales. “La voluntad de los Estados uno a uno,
como grupos o como gran conjunto, es factor y fortaleza de la Corte. Lo
ha sido para su creación y paulatino desarrollo. Pero esa misma voluntad
puede ser adversa, será disuasiva o debilitadora de la jurisdicción intera-
mericana”. (García, 2001, p. 556).

Un elemento que en la actualidad se ha convertido en un importante
peso para el respeto y cumplimiento de los derechos humanos y que está
desempeñando un papel crucial en el continente americano es el tema
de la seguridad. En muchas ocasiones, la agenda de seguridad entra a

GráfGráfGráfGráfGráfica 1. ica 1. ica 1. ica 1. ica 1. Total de casos y peticiones en trámite por año recibidas por la Comisión
Interamericana de DDHH entre 1997 y 2010. Fuente: http://www.cidh.oas.org/
annualrep/2010sp/indice2010.htm, Informe anual de la comisión Interamericana de
Derechos Humanos 2011, Capítulo III, página 35. (Fecha de consulta: 16 de marzo de
2012).
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limitar gravemente los derechos humanos (Carvajal, 2008, p. 10).
En estos casos, los Estados se escudan en la tesis de la soberanía nacional
para eludir la intervención de la justicia internacional. Sin embargo, esta
situación ha sido analizada por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, la cual establece precisos límites a los Estados de excepción
y a las medidas restrictivas de los derechos que pueden adoptar los
Estados durante tales periodos (García, 2001a, p. 660).

A pesar de los procesos de democratización experimentados en América
Latina en las últimas décadas, la región muestra demasiadas debilidades
e imperfecciones en sus sistemas democráticos, agravadas desde hace
cerca de veinte años por el refortalecimiento de la institución presi-
dencial y por las pretensiones de los presidentes de casi todos los países
de buscar sucesivas reelecciones. Es lo que ha dado en llamarse, a través
de un concepto impreciso, “el neo-presidencialismo” latinoamericano.
El fenómeno ha conducido a desarticular el modelo del Estado de dere-
cho en sus rasgos esenciales: separación de las ramas del poder; periodi-
cidad de los mandatos; principio de legalidad preexistente a los
gobernantes y respeto y garantía de los derechos fundamentales.

La lucha contra el terrorismo y el modelo económico neoliberal han oca-
sionado una crisis del Estado constitucional de derecho, que en últimas
termina por afectar el sistema democrático mismo. Esto se conjuga con la
pérdida de garantías sociales concomitante con el proceso neoliberal glo-
bal que promueve nuevas formas de excepcionalidad, esta vez a través del
discurso de la seguridad que se torna hegemónico. Desde los primeros
años de la década del noventa, se fueron construyendo diversas agendas
de seguridad: la seguridad humana, la seguridad frente a distintas amena-
zas del terrorismo y la seguridad individual. En la actualidad, esta agenda
en muchos casos termina por restringir las garantías y el respeto de los
derechos humanos (Carvajal, 2008, pp. 5 y ss.). Así, en los comienzos del
siglo XXI, nos encontramos en un escenario en el cual, al amparo del
discurso de la seguridad, la democracia formal protege más los intereses
del mercado que los derechos humanos de las personas.
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En este aspecto compartimos la tesis planteada por Óscar Mejía, quien
afirma que existe una estrecha relación entre el modelo económico
neoliberal y la democracia formal: “Tenemos entonces que el proyecto
político del neoliberalismo configura la democracia como una democra-
cia capitalista, expropiada de sus dimensiones utópicas y normativas en
nombre del mercado y de la eficiencia” (Mejía & Jiménez, 2006, p. 14).
En ese sentido, a lo político se lo despoja de su esencia para determinar
el rumbo de la economía; por tanto, se presenta una subordinación de la
política a las directrices económicas. “El problema de la gobernabilidad,
la eficiencia y la estabilidad política se superponen a las lógicas
participativas, incluyentes de las auténticas democracias participativas”
(Mejía & Jiménez, 2006, p. 24).

La ideología de la “seguridad”, como representación del capitalismo
neoliberal, socava los valores políticos e ideológicos sobre los cuales
se había fundamentado la agenda de la posguerra fría en el ámbito
mundial, en particular, en lo relacionado con la idea de los derechos
humanos y la democracia como referente ético, político y social. La ideo-
logía de la seguridad ha ido construyendo una agenda orientada a cues-
tionar la idea de los derechos humanos y la democracia como límite del
poder global, y en particular, la garantía de esos derechos. Este pensa-
miento ha encontrado un amplio apoyo social, al estar acompañado de la
idea de lucha contra toda forma de terrorismo.

Por otra parte, los movimientos sociales a su vez han construido agendas
más complejas para enfrentar las políticas neoliberales y las prácticas
antidemocráticas. En este escenario las lógicas internacionales son
importantes, tal y como lo seña Fraser:

Los movimientos transformadores demandan la creación de
nuevas arenas democráticas en las que abrir el debate sobre
el marco. En ciertas ocasiones, ellos mismos fundan arenas de
esta clase. En el caso del Foro Social Mundial, por ejemplo,
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algunos defensores de la política transformadora han dado
forma a una esfera pública trasnacional en la que todos sus
participantes intervienen en pie de igualdad para ventilar y
resolver los debates suscitados en torno al marco de la jus-
ticia. De este modo, están prefigurando la posibilidad de crear
nuevas instituciones de justicia democrática poswestfaliana.
(2006, p. 47).

El acceso a la justicia internacional se ha constituido en una estrategia
política contrahegemónica que busca evidenciar diversos conflictos. La
unión entre lo local y lo internacional se logra gracias al trabajo en red
entre las organizaciones sociales locales y con ONG nacionales e inter-
nacionales, vínculos que cuentan con una agenda cada vez más diversa
(Santos, 2003, p. 88).

4.44.44.44.44.4 CoCoCoCoConcncncncnclusiolusiolusiolusiolusionesnesnesnesnes

En buena medida, las negociaciones hechas en los procesos de tran-
sición a la democracia en América Latina dieron como resultado el desa-
rrollo de un sistema jurídico pactado con los anteriores detentadores del
poder que desembocó en leyes de amnistía e indulto. El pacto daba como
resultado que los nuevos regímenes democráticos no tocarían a los viola-
dores de derechos humanos. Lo anterior ocasionó un alto grado de im-
punidad y escepticismo frente a los sistemas de justicia nacionales,
obligando a organizaciones de víctimas y ONG a buscar una salida
en los estrados internacionales. Ello implicó un fortalecimiento del
Sistema Interamericano en respuesta a la impunidad que ofrecieron los
Estados nacionales.

En la década de 1990, producto del derrumbe del modelo soviético y de
la democratización de la sociedad en América Latina, se dio un giro del
pensamiento social frente al derecho. Éste dejó de ser concebido como



145Capítulo 4.Capítulo 4.Capítulo 4.Capítulo 4.Capítulo 4.  El Sistema Interamericano de Derechos Humanos: democracia y conflicto

un espacio de contradicción social, para ser visto como un escenario
reivindicación social, de modo que los grupos y movimientos sociales se
articularon alrededor del nuevo constitucionalismo y del Derecho
Internacional de los Derechos Humanos. Lo anterior generó una nueva
comprensión de la justicia y del derecho. Se presentaron cambios cons-
titucionales en toda la región, y estas reformas reafirmaron las liber-
tades, garantías individuales y la reforma del sistema político en muchos
países del subcontinente. Los nuevos pactos sociales incluyeron una
amplia gama de derechos sociales, económicos y culturales, y adicional-
mente, se crearon mecanismos para la exigibilidad de los derechos y se
dio paso a un mayor rango de interpretación de las constituciones por
parte de los jueces.

Una vez consolidados los regímenes democráticos se esperaría que el
número de peticiones ante el sistema interamericano hubiera dismi-
nuido; sin embargo, no fue así: por el contrario, existe un incremento
notable de demandas ante el sistema. Ello nos conduce a una pregunta
ajena al Sistema Interamericano, que tiene que ver, más bien, con el
déficit de democracia o con la ausencia de una política consistente en
materia de derechos humanos por parte de los Estados signatarios de la
Convención Americana. En todo caso, sea cual fuere la explicación,
la situación tiene como denominador común, frente al periodo de tran-
sición, el alto grado de impunidad presente en los países de América
Latina.
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5.15.15.15.15.1 IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción

Las dos últimas décadas del siglo XX representaron para América Lati-
na un fortalecimiento de la democracia. La creación de los Estados cons-
titucionales dio paso a que se concretaran nuevas instituciones y
constituyó la vía para transformar el sistema político de los países de la
región y de la sociedad, que se habían visto sometidas a regímenes dicta-
toriales y autoritarios.

En el caso de Colombia, la Constitución de 1991 se propuso, entre otros
objetivos, fortalecer la democracia, y lograr la paz y la protección de los
derechos humanos. Se esperaba con ello crear las condiciones para dis-
minuir o terminar la violencia política (Gómez, 2011). Sin embargo, luego
de más de dos décadas de promulgada la nueva carta política, en Colom-
bia no se han logrado estos propósitos.

A pesar de los esfuerzos por fortalecer la democracia en el país, esta
encuentra aún importantes obstáculos. En el marco del presente estudio
interesa resaltar dos aspectos relevantes: en primer lugar, la presencia de
grupos armado ilegales que buscan fortalecer su poder en lo local ha
generado un debilitamiento de la democracia, pues una parte del poder
político ha sido cooptado por organizaciones criminales, particularmen-
te por el paramilitarismo. Estas organizaciones usan la coerción y la vio-
lencia como medio de promoción de sus candidatos a las alcaldías y los
consejos municipales (Beltrán, 2012, p. 82), estrategia que les ha funcio-
nado para apropiarse del Estado en el nivel local y desde allí de buena
parte de la estructura del congreso, pues a través de la amenaza o la
coerción lograron influir también en la elección de senadores (Beltrán,
2012, p. 86).

Por otro lado, en el marco del conflicto armado, la población civil sigue
siendo objetivo de violaciones a los derechos humanos, una realidad a la
que las instituciones del país no han dado una respuesta adecuada, aun
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cuando dichas violaciones han sido denunciadas con insistencia.
Cuando la sociedad acude ante la administración de justicia, en muchas
ocasiones se presentan retardos injustificados en el proceso penal, que
terminan por evidenciar la inexistencia de un mecanismo efectivo para
obtener justicia. Esta situación va en contravía de la obligación que tiene
el Estado de investigar, juzgar y sancionar a los responsables de la vio-
laciones de derechos humanos en un plazo razonable. Frente a esta si-
tuación de violencia y a la debilidad institucional, en particular de la justi-
cia, una parte de la sociedad hace uso de las instancias internacionales, ya
sean éstas de carácter jurisdiccional, cuasijurisdicional o consultivo.

En América Latina existe un interés creciente por acceder al Sistema
Interamericano de Derechos Humanos (SIDH), que, como se ha
expuesto ya, cuenta con dos instancias: la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.
Al Sistema Interamericano llegan peticiones de ciudadanos cuyos países
han aceptado la competencia del sistema. Cuando los casos llegan al
Sistema Interamericano, los hechos no se analizan de forma aislada, sino
que se recurre al estudio del contexto del país, buscando ir más allá de la
denuncia realizada, para establecer posibles causas políticas y caracte-
rizar la situación que generó la vulneración de los derechos consagrados
en la Convención Americana de Derechos Humanos. Los análisis de
contexto son presentados en los informes de la Comisión Interamericana,
así como en el proceso contencioso que se tramita ante la Corte Intera-
mericana. Dichos análisis permiten una comprensión global de los fenó-
menos sociales y políticos y el Sistema Interamericano de Derechos
Humanos ha utilizado una metodología que permite ir más allá del
hecho expuesto en la petición por las víctimas de violaciones de los
derechos contemplados en la Convención. Para el caso colombiano, el
contexto integra aspectos políticos, ideológicos y sociales, además de la
caracterización de los actores de la violencia.

Teniendo esto en cuenta, en el presente capítulo se busca establecer
cómo, por medio del Sistema Interamericano de Derechos Humanos,
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los movimientos sociales, las organizaciones de víctimas y las organiza-
ciones no gubernamentales trasladan una parte de su acción política y
social a la justicia internacional. Creemos que los efectos políticos del
uso de estas instancias se dan en la medida en que los pronunciamientos
del Sistema Interamericano constituyen hechos políticos y funcionan
como una forma de vigilancia del Sistema frente al Estado, que termina
por implementar políticas para la superación de las violaciones de los
derechos humanos.

En este capítulo nos centraremos en los informes de la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos y el algunas sentencias de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos que han fallado contra el Estado
colombiano. Además, recurriremos al aporte de abogados defensores de
derechos humanos, quienes han litigado ante el Sistema Interamericano y
cuya mirada es relevante a la hora de evaluar los efectos de este sistema en la
política y en el fortalecimiento de las organizaciones sociales de Colombia.

El texto está dividido en las siguientes partes: en primer lugar, se hace una
aproximación a la política y al conflicto en Colombia, estableciendo como
marco de referencia la historia reciente del país. En particular, se hace refe-
rencia a algunos de los objetivos propuestos en la Constitución de 1991 y
al fenómeno de la degradación del conflicto armando interno. En segundo
lugar, hacemos referencia a los informes especiales que sobre Colombia ha
emitido la Comisión Interamericana de Derechos Humanos producto de
tres visitas in loco de la Comisión Interamericana a Colombia.  Finalmente,
presentaremos algunas de las sentencias falladas contra el Estado colom-
biano por parte de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

5.25.25.25.25.2 La CoLa CoLa CoLa CoLa Constitución Pnstitución Pnstitución Pnstitución Pnstitución Política colombiana y el coolítica colombiana y el coolítica colombiana y el coolítica colombiana y el coolítica colombiana y el confnfnfnfnflictolictolictolictolicto

Con la nueva Carta Política de 1991, Colombia se proclamó como
un Estado constitucional y social de derecho. En este documento se
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plasmaron un importante número de derechos con los que se pretendía
cambiar el modelo social, político y jurídico de la nación. Entre ellos: se
reafirmaron las libertades y las garantías individuales, se dio protección
especial a la diversidad y a las minorías étnicas, se ampliaron los meca-
nismos de participación política, se profundizó en la democracia
deliberativa y se reformó parte de la estructura del poder político, parti-
cularmente en el sistema de administración de justicia. Adicionalmente,
la nueva Constitución incluyó una amplia gama de derechos sociales,
económicos y culturales. Más aún, a la Carta Política se le dio el carácter
de norma de normas, haciendo que desde entonces fuera viable la exigir
sus contenidos, para lo cual se crearon acciones jurídicas e instituciones
para la exigibilidad de los derechos. Ello, a su vez, dio paso a un mayor
margen de interpretación de la Constitución por parte de los jueces

Uno de los cambios más importantes introducidos por el Estado consti-
tucional fue el fortalecimiento o la creación de los tribunales constitu-
cionales, destinados a ser garantes del cuidado y cumplimiento de los
principios de la nueva Carta Política y a orientar a los demás poderes
para que ejecutaran los valores señalados en ella. La Corte Constitu-
cional colombiana asumió, así, el papel contemporáneo de los tribunales
constitucionales.

Como se ha dicho en el segundo capítulo, estos tribunales tienen el con-
trol jurídico de la constitución, es decir, son los responsables de cuidar e
interpretar los valores consagrados en ella. Los ciudadanos pueden acu-
dir a los jueces constitucionales por medio de las acciones públicas y
exigir la defensa de los derechos consagrados en la constitución (Cruz,
2009, p. 23). En este aspecto, la Corte Constitucional de Colombia se ha
caracterizado por desempeñar un papel activo en la defensa e interpre-
tación de los derechos humanos. La sociedad, por su parte, ha acudido a la
administración de justicia para reclamar el cumplimiento de los derechos
humanos fundamentales por medio de la acción de tutela (de amparo).
Este mecanismo se convirtió en una herramienta invaluable para
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satisfacer las necesidades de la sociedad. Los creadores de la tutela se
imaginaron que ella protegería especialmente los derechos individuales,
ligados más que todo al derecho a la libertad, pero en la práctica el uso
de la tutela se ha encaminado sobre todo al reclamo de derechos sociales,
muy afines al derecho a la igualdad (Dueñas, 2001). Algunos acadé-
micos, como José Eduardo Marínez, han mostrado cómo la sociedad
asumió la Constitución con una actitud positiva, apropiándose de ella de
un modo muy activo: “Desde la expedición de la Constitución de 1991,
ha surgido una verdadera explosión jurídica que ha irradiado amplios
sectores de la sociedad. Esto no sería de gran importancia si el alcance
de esta explosión no hubiera alcanzando la atención de las organiza-
ciones sociales, el pensamiento crítico y, en cierta medida, conduciendo
el devenir de nuestra historia”. (Rodríguez, 2011b, p. 13).

Sin embargo, a contrapelo de la amplia acogida que tuvo la nueva Cons-
titución en la sociedad colombiana, las élites se opusieron desde un co-
mienzo a los profundos cambios que se estaban generando desde el
proceso de paz con los grupos armados. Así, Mauricio Romero se refiere
a los acuerdos de paz, la apertura política y la reforma estatal que produ-
jo la descentralización. Este autor muestra cómo las élites regionales y
las Fuerzas Armadas aparecen como elementos que chocan con la diná-
mica del gobierno nacional y que, junto con grupos de narcotraficantes
que para entonces ya eran grandes propietarios, plantean una lucha frontal
tanto contra la insurgencia como contra la población civil y los procesos
políticos de izquierda nacientes en este contexto.

Primero las élites regionales rechazaron el reformismo de la
Presidencia y desafiaron las políticas de paz del gobierno
central; se opusieron públicamente a las negociaciones y
callaron frente a la violencia en contra de comunistas, radi-
cales, socialistas o reformistas en el ámbito local. Segundo,
narcotraficantes convertidos en propietarios rurales y terra-
tenientes promovieron grupos de vigilancia privada que
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atacaron civiles sospechosos de apoyar a la guerrilla, o a
grupos movilizados para demandar derechos y políticas de
progreso social. Tercero, las Fuerzas Armadas rechazaron
las negociaciones entre la Presidencia y las guerrillas,
oponiéndose públicamente y favoreciendo el uso de técnicas
contrainsurgentes. (Romero, 2003, 18).

Se pensó que con la Constitución colombiana de 1991 el país tendría
un instrumento para el logro de la paz y la consecuente superación del
conflicto armado interno. Sin embargo, este propósito no se logró y el
conflicto armado continuó y se recrudeció. Adicionalmente, la imple-
mentación del modelo económico neoliberal produjo efectos negativos
en los indicadores sociales, de manera que el bienestar social presentó
un retroceso.

5.2.1   La de5.2.1   La de5.2.1   La de5.2.1   La de5.2.1   La degggggrrrrradación de la gueradación de la gueradación de la gueradación de la gueradación de la guerrrrrraaaaa

El conflicto armado colombiano, que se remonta a la década de 1960,
es uno de los más prolongados de la historia reciente, superado en el
tiempo únicamente por el conflicto palestino-israelí y el conflicto entre
India y Pakistán. Las guerrillas colombianas de izquierda fueron
influenciadas por modelos ideológicos y de guerra foráneos que apare-
cieron durante la década de 1960, se expandieron en los setenta y han
mantenido dinámicas diferentes en su proceso de confrontación con el
Estado y de consolidación interna, tanto militar como económica. Así,
en el país surgieron numerosos grupos insurgentes, de tendencias y pen-
samientos ideológicos disímiles, tanto como afloraron mundialmente las
tendencias políticas de izquierda: grupos insurgentes con pensamiento
marxista, maoísta, troskista o nacionalista, conformados según distintos
modelos de construcción de guerrillas y estrategias para la toma del
poder, por bases de origen campesino, obrero, estudiantiles o clases
medias urbanas. A pesar de sus diferencias, la mayoría de las guerrillas
que aparecieron en el escenario nacional tenían como objetivo político el
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derrocamiento del sistema socioeconómico vigente en el país y la instau-
ración de un nuevo modelo político, económico y social.

Entre 1989 y 1994, en forma simultánea con procesos de negociación
que se daban en Centroamérica entre gobiernos y grupos insurgentes,
en Colombia gran parte de estos grupos guerrilleros se desmovilizaron.
Estas desmovilizaciones tuvieron lugar en un escenario internacional
marcado por el derrumbe del comunismo y, en la región latinoameri-
cana, por el fin de las dictaduras, los Estados autoritarios y una apertura
en lo político que en Colombia dio impulso a la nueva Constitución de
1991. El primer grupo insurgente que se acogió a un proceso de
desmovilización fue el M-19, bajo el gobierno de Virgilio Barco
(1986-1990), proceso que culminó el 8 de marzo de 1990 tras tres años
de negociaciones. En este ambiente de negociación asumió la presi-
dencia César Gaviria Trujillo (1990-1994), y durante su administración
se desmovilizaron el Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT),
el Ejército Popular de Liberación (EPL) y el Movimiento Quintín Lame.

A pesar del éxito de estos procesos de desmovilización y de reinserción,
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (Farc-EP) y el
Ejército de Liberación Nacional (ELN) no accedieron a suscribir un
acuerdo para llegar a la paz. Sus argumentos se centraron en dos aspec-
tos: en primer lugar, señalaron la ausencia de reformas estructurales que
permitieran superar las causas del conflicto, condensadas en temas como
la reforma agraria y el manejo de recursos naturales, en particular el
petróleo. Y en segundo lugar, la presencia cada vez más activa del para-
militarismo hacía temer que se produjera un genocidio similar al perpe-
trado contra la Unión Patriótica (UP), organización política de izquierda
que surgió en los de diálogos entre las Farc y el gobierno de Belisario
Betancourt (1982-1986). La Unión Patriótica fue el aniquilada tanto
por paramilitares como por “miembros de las fuerzas de seguridad del
Estado colombiano” (CHDI, Capítulo IX, Párrafo 54). Los sobrevivientes
de dicho exterminio sufrieron persecuciones, y tuvieron continuar sus
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vidas en el exilio, lo que para la Comisión representa una grave violación
al derecho de libre asociación.

A partir de la segundad mitad de la década de 1980, la guerra en
Colombia ha venido adquiriendo una dinámica de degradación perma-
nente producto del uso sistemático de actos de terrorismo que van en
contravía de las reglas del derecho humanitario. Esta lógica se encuentra
unida al deseo de controlar territorios y de eliminar cualquier tipo de
oposición, destruyendo las “bases sociales” opuestas a los intereses del
grupo armado del que se trate en cada caso.

El conflicto armado, que ha estado presente en nuestro país por tanto
tiempo, se ha definido por lógicas de gran complejidad que abarcan
diferentes escenarios en los que convergen diversos actores, los cuales
tienen presencia en buena parte del territorio colombiano y logran
imponer dinámicas regionales que hacen difícil hacer generalizaciones
sobre el desarrollo del mismo. Sin embargo, si intentamos observar el
conflicto a la luz de lo ocurrido con la Unión Patriótica, nos encon-
tramos con la posibilidad de acercarnos a la definición de éste como una
guerra sucia, tal como la han propuesto Carlos Medina Gallego y Mireya
Téllez Ardila, como una lógica visible especialmente en la ocurrencia de
asesinatos selectivos y de detenciones-desapariciones. Con tales mé-
todos, este grupo político fue atacado frontalmente tanto por los grupos
paramilitares como por las fuerzas armadas, lo cual sucedió de modo
sistemático y sin que el Estado, como garante de seguridad, hiciera
presencia efectiva, apareciendo, por el contrario, fuertemente vinculado
a los hechos cometidos. (Mejía & Téllez, 1994, pp. 60-62).

La barbarie de la guerra se demuestra en la violación continuada y siste-
mática contra los derechos humanos de miles de personas que son vistas
como “colaboradores” o bien como “enemigos” por parte de los distintos
actores, a saber: el Estado, los paramilitares y los grupos insurgentes.
La población civil, en este contexto, se ha convertido en objetivo de



157Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.  Colombia: la sociedad y la acción política ante la justicia internacional

actos de violencia recurrentes. Las personas han sido víctimas de masacres
–método atribuido a los grupos de paramilitares–, y también se han pre-
sentado asesinatos selectivos contra líderes sociales, sindicalistas, polí-
ticos y opositores, los cuales en su mayoría fueron realizados por los
grupos de autodefensa. Se calcula que la guerra ha ocasionado el despla-
zamiento de 4.000.000 de personas por razones del conflicto armado
interno, en la mayoría de los casos por temor a ser asesinados y por las
amenazas del paramilitarismo. El resultado del éxodo es el despojo de
cerca 4.000.000 de hectáreas.

La degradación del conflicto también se manifiesta en el uso de carros-
bomba, pipetas de gas y minas antipersonal que no discriminan el com-
batiente del no combatiente, y finalmente, en el secuestro, convertido en
un medio de negociación y de obtención de recursos por parte de los
actores armados, particularmente de las Farc-EP.

Frente a la degradación de la guerra, la sociedad cae presa de la desespe-
ración provocada por los miedos que se incuban en las mentes vulne-
rables, las cuales se tornan sensibles a las ofertas autoritarias. Esto se
hace patente en la actitud de las élites que, en palabras de Dahrendorf,
se transforma en un reclamo social por la seguridad y el orden: “para la
sociedad oficial, se trata de esa gran amenaza a uno de los valores más
apreciados por el mundo de los ciudadanos: la ley y el orden”
(Dahrendorf, 1994, p. 138). A ello se agrega el hecho de que frente a las
acciones terroristas, la sociedad tiende a polarizarse y a preferir la vía de
la “seguridad” como único mecanismo posible para resolver el conflic-
to. En ese sentido, el miedo que genera la posibilidad de que se desaten
acciones terroristas que pueden desembocar en mayor violencia y
muerte es utilizado también por el poder, e incluso inducido entre la
población. Por ello, algunos autores plantean que más alláì del terro-
rismo, el poder genera miedo político, entendido como una herramienta
para gobernar que permite ocultar los conflictos sociales y políticos
existentes en una sociedad (Robin, 2009, p. 40)
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En la época de la posguerra fría, el terrorismo y el narcotráfico se
convirtieron en temas prioritarios en la agenda internacional, lo cual
puso a Colombia en el centro del debate regional. En particular, este
debate se ha dado alrededor de la caracterización de los actores armados
y de los efectos que el conflicto trae en los países vecinos y en Norte
América y Europa, ya sea por la expansión del narcotráfico, por el pro-
blema de los refugiados, por la crisis humanitaria que produce la guerra
interna o por los escándalos de corrupción que traspasan las fronteras y
que están ligados a la venta de armas para los actores del conflicto.

Por lo anterior se han generado continuos debates en torno al significado
del conflicto interno colombiano y a cómo caracterizar a los grupos
armados, lo que implica determinar si el país se enfrenta a una lucha
contra el terrorismo o a una lucha contrainsurgente. En estas discu-
siones existe la tendencia a catalogar a todos los actores armados como
grupos terroristas o, bien, a distinguir a los actores del conflicto a partir
de sus motivaciones y de sus prácticas. Sin embargo, la degradación de
la guerra y la violencia ejercida sobre la población no combatiente lleva
cada vez más a caracterizar a los actores del conflicto de extrema de-
recha o de extrema izquierda como terroristas.

En la década de los ochenta, las Autodefensas Unidas de Colombia AUC
se proclamaron como un grupo contrainsurgente amparado en una ideo-
logía de extrema derecha. Sus acciones estuvieron dirigidas, por una
parte, contra la población civil, sobre la cual recayeron masacres, asesi-
natos selectivos y desplazamiento, y, por otra, a la persecución de mili-
tantes de izquierda: en efecto, a los grupos paramilitares es atribuido el
exterminio de partidos de izquierda como la Unión Patriótica. De ma-
nera sistemática, desde 1988 las autodefensas generaron terror sobre
amplios sectores de la sociedad acusando a campesinos, defensores de
derechos humanos, sindicalistas, líderes indígenas y periodistas, en fin,
de ser auxiliadores de la guerrilla.  Los métodos utilizados por las AUC
y por otras agrupaciones paramilitares hacen que éstas sean consideradas
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como unas organizaciones terroristas. Sus actos violentos poseen un
valor simbólico y van dirigidos, por un lado, a producir miedo y terror,
socavando la confianza de los ciudadanos en el Estado y en su capacidad
de mantener el orden establecido; por otro lado, pretenden suscitar sim-
patía y apoyo para su causa, dando señales de esperanza a una parte de la
población que puede ser simpatizante (Waldmann, 2006).

Por otra parte, las Farc-EP y el ELN, grupos insurgentes que pro-
mulgan una transformación de las estructuras políticas, sociales y econó-
micas, han variado su táctica de guerra. Hacia el inicio de la década de
1990 se produjo lo que se conoce como la segunda “ruptura estratégica”,
motivada por la desmovilización y regreso a la vida civil de los integran-
tes del EPL y del M-19, y con la cual las Farc y el ELN pasaron de la
guerra de guerrillas a una ofensiva táctica y estratégica con el fin de
convertirse en los legítimos representantes de la lucha revolucionaria en
Colombia (Lair, 2004). Con este cambio de táctica y estrategia, también
se trasformó la dinámica de la guerra, caracterizada desde entonces por
el incremento de acciones que involucran a la población no combatiente
como los carros bomba, las minas antipersonal, el uso de cilindros de gas
y el secuestro, haciendo difusa la diferencia entre una organización
insurgente y una organización terrorista. En la actualidad estas organi-
zaciones combinan las acciones propias de la lucha guerrillera con
acciones terroristas, y este tipo de prácticas han tenido por efecto una
pérdida de legitimidad de los grupos insurgentes tanto en el interior de
la sociedad colombiana como frente a la comunidad internacional, de
manera que con más frecuencia estas organizaciones son señaladas como
terroristas.

En Colombia podemos señalar que la larga duración del conflicto ar-
mado ha implicado que éste se desenvuelva obedeciendo a lógicas de
gran complejidad. Éstas abarcan diferentes escenarios en los que
convergen diversos actores, legales e ilegales, que hacen presencia en la
totalidad del territorio y que logran imponer dinámicas regionales,
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las cuales impiden hacer generalizaciones sobre el desarrollo del
conflicto. Por ello, la caracterización del conflicto armado colombiano
continúa siendo objeto de debate. Esto significa que la lógica del con-
flicto no sólo está determinada por las dinámicas que le imprimen los
diferentes actores, sino que tiene raíces mucho más profundas, por
ejemplo, la distribución de la propiedad de la tierra, la concepción de la
sociedad civil, la participación política y la inclusión social, en este
sentido, en el trabajo realizado por Fernán González, Ingrid Bolívar y
Teófilo Vásquez (2005) se resalta que el conflicto armado es un proceso
inseparable de la configuración del Estado colombiano, la cual orienta
“un estilo particular en el desarrollo del mismo” (González, Bolívar &
Vásquez, 2005, p. 267).

En este contexto de degradación del conflicto armado, los efectos en la
política son diversos: en el ámbito nacional, la tendencia de la sociedad
es la de dar un fin al conflicto por medio de la derrota militar, postura
implementada en el gobierno de la “seguridad democrática” de Álvaro
Uribe Vélez, quien ocupó la presidencia del país entre el 2002-2010.
Por otro lado, la política local ha quedado sujeta a las directrices de los
actores armados de izquierda o de derecha que ejercen presión en los
grupos sociales. Así, las víctimas del conflicto quedan sometidas a las
respuestas militaristas del Estado y a los intereses de los diferentes
grupos armados.

Frente a esta dinámica del conflicto, la sociedad ha empezado a recurrir
cada vez más al uso de una amplia y compleja variedad de acciones jurí-
dicas que se desarrollan tanto en el orden nacional como en el interna-
cional. Estas acciones son impulsadas por organizaciones no
gubernamentales, movimientos sociales o grupos sociales y muchas ve-
ces el resultado de los procesos judiciales termina por trascender las
demandas particulares y puede incidir en lo político.

De esta manera, el trámite de las demandas de justicia –tanto política
como social– tiene una característica particular, y es que en muchas
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ocasiones éste termina dándose en escenarios internacionales, ante la
congestión o la ineficacia del sistema de justicia nacional. Desde la
segunda mitad del siglo XX, el derecho internacional ha tenido un
impacto significativo en los movimientos y organizaciones sociales
(Rajagopal, 2005). Esta situación obedece al desarrollo del sistema legal
internacional y a la aparición de instituciones a las cuales acudir para
hacer exigibles derechos reconocidos por los Estados, como lo es el
Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

En Colombia, los movimientos y grupos sociales, y las organizaciones
de la sociedad civil se han aproximado al Sistema Interamericano para
denunciar el incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Estado
frente a la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos.

5.35.35.35.35.3 Las víctimas del coLas víctimas del coLas víctimas del coLas víctimas del coLas víctimas del confnfnfnfnflicto colombiano ante el Sistemalicto colombiano ante el Sistemalicto colombiano ante el Sistemalicto colombiano ante el Sistemalicto colombiano ante el Sistema
InterInterInterInterInteramericanoamericanoamericanoamericanoamericano

La Convención Americana sobre Derechos Humanos fue suscrita por
los países miembros de la Organización de Estado Americanos (OEA) el
22 de noviembre de 1969. Colombia ratificó el pacto en 1973 y el 21 de
junio de 1985 el país presentó un instrumento de aceptación recono-
ciendo la competencia de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos y de la Corte Interamericana por un tiempo indefinido (Barbosa,
2002, p. 478). Esto implicó que, desde mediados de los años ochenta,
Colombia aceptara la jurisdicción del Sistema Interamericano.

Aunque las víctimas del conflicto interno colombiano tramitan sus de-
mandas ante la administración de justicia nacional, tienen la posibilidad
de acudir a la justicia internacional. Por regla general, esta situación se
da previo agotamiento de los recursos internos. El artículo 46 de la Con-
vención Interamericana de Derechos Humanos señala que el agotamiento
del recurso interno es un requisito de admisibilidad de la petición para
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
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Sin embargo, de acuerdo con el artículo 46 (2) de la Convención Ame-
ricana, la regla del agotamiento del recurso interno no es aplicable
“cuando: (a) la legislación interna del Estado en cuestión no permite el
debido proceso legal para la protección del derecho o derechos que se
alega han sido violados, (b) a la parte que alega la violación de sus de-
rechos se le ha negado el acceso a los recursos de la jurisdicción interna,
o le haya sido impedido de agotarlos, o (c) haya retardo injustificado en
la decisión sobre los mencionados recursos”. Por otra parte, existen me-
didas destinadas a la protección urgente de los derechos humanos que se
encuentran en peligro (art. 63 (2) convención Americana de Derechos
Humanos). Para el caso de la Comisión, se trata de las medidas cautelares,
que operan cuando la víctima o sus familiares se encuentran bajo ame-
naza o peligro grave.

La anterior situación es de suma importancia y se puede establecer como
el primer desafío para el Sistema Interamericano, ya que el hecho de que
a una víctima o grupo de víctimas que hayan accedido a la jurisdicción
nacional no se les garantice el debido proceso; o se les impida el acceso al
sistema de la administración de justicia nacional; o se dilate
injustificadamente el tiempo de espera ante los estrados judiciales más
allá de un plazo razonable o de los medios legales, obliga a que las ins-
tituciones de derecho internacional construyan los mecanismos más ágiles
posibles para que las víctimas no corran una doble carga en el tiempo, en
la onerosidad y en los trámites ante estas instituciones de carácter inter-
nacional.

En los informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
se evidencia que Colombia ha incrementado sus peticiones ante el Sis-
tema Interamericano, hasta el punto en que en el período comprendido
entre 2009 y 2011 fue el país que más número de peticiones interpuso
frente al sistema, mientras que en los años 2007 y 2008, Perú había
ocupado el primer lugar, seguida de Colombia. En términos generales,
las víctimas y las organizaciones no gubernamentales en Colombia se
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aproximan con más frecuencia a la justicia internacional. En el periodo
2001-2011, las peticiones interpuestas por organizaciones no guberna-
mentales y organizaciones de víctimas ante la Comisión Interamericana
de derechos Humanos por presuntas violaciones a la Convención por
parte del Estado, llegaron a un total de 1806 y, como se afirma, existe
una tendencia presionar al sistema para un mayor acceso.

Fuente:Fuente:Fuente:Fuente:Fuente: Elaboración propia a partir de la página web de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos. www.oas.org/es/cidh/informes/anuales.asp 2001 al 2011

Las peticiones que ingresan a la Comisión son cada vez más numerosas
y el Sistema Interamericano no cuenta con el personal y los recursos
necesarios para lograr responder a la demanda de justicia. Para el caso
colombiano, el número de peticiones es elevado y el número de admisiones
es reducido. Tal y como se observa en el siguiente gráfico, en un periodo

Peticiones provenientes de Colombia a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos
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Frente al considerable aumento de peticiones15, además de iniciar los
análisis necesarios para establecer si acepta o no cada petición interpuesta,
la Comisión puede utilizar otros instrumentos a partir de los cuales hace
diagnósticos sobre la situación de los derechos humanos de un país.
Estos mecanismos son los informes anuales y las visitas in loco, cuyos
resultados se publican en un documento sobre el país en cuestión.
Los llamados informes in loco están regulados en el artículo 48.2 de la

Fuente:Fuente:Fuente:Fuente:Fuente: Elaboración propia a partir de la página web de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos. www.oas.org/es/cidh/informes/anuales.asp.

15. En situaciones similares de alto número de peticiones, el Tribunal Europeo de
Derechos Humanos se ha vuelto más rígido en relación con el cumplimiento de
los requisitos de forma de las peticiones, convirtiéndose este criterio en un filtro
de admisibilidad (Acosta, 2008, p. 50).

de 22 años, en total, 88 casos colombianos han sido admitidos por la
Comisión.
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Convención Americana sobre Derechos Humanos y en los artículos 42 y
del 51 al 55 del reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos. Las observaciones in loco tienen por objetivo dar claridad
sobre un aspecto de una investigación en un caso particular o preparar
un informe sobre la situación de derechos humanos de un país (Barbosa,
2002, p. 145).

Igualmente, una de las funciones de la Comisión Interamericana es
hacer seguimiento en torno al cumplimiento de la Convención por parte
de los Estados que la han suscrito. Para ello, realiza visitas in loco a los
distintos países y emite informes que contienen análisis sobre el estado
de los derechos humanos en ellos. Para la construcción de estos textos,
además de las visitas a las zonas de conflicto de los países, los comi-
sionados realizan entrevistas a víctimas, representantes del Estado y a
abogados defensores de las víctimas, y estudian la legislación y los ante-
cedentes históricos de cada país. En el documento también quedan con-
signadas las recomendaciones a los países para que tomen los correctivos
que sean necesarios para garantizar los derechos consagrados en la
Convención Interamericana.

Adicionalmente, la Comisión es la primera instancia del Sistema Intera-
mericano ante la cual se presentan demandas de casos específicos en
contra del Estado –después haber agotado los mecanismos de la juris-
dicción interna de cada país–.

En el caso colombiano, la Comisión ha realizado tres vistas in loco y emi-
tido tres informes especiales que centran su atención en el conflicto
armado interno, la situación política y la situación de los derechos
humanos en el país. Dichos informes especiales corresponden a los años
de 1981, 1993 y 1999, y en cada uno se evidencia una lectura de la polí-
tica de Estado, de los actores del conflicto armado y de los efectos de la
guerra interna sobre la sociedad. A continuación presentamos la mirada
de la Comisión sobre el fenómeno colombiano.
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5.45.45.45.45.4 Las visitas Las visitas Las visitas Las visitas Las visitas in locoin locoin locoin locoin loco a Colombia a Colombia a Colombia a Colombia a Colombia

5.4.15.4.15.4.15.4.15.4.1 La visita La visita La visita La visita La visita in locoin locoin locoin locoin loco de la Comisión a Colombia en 1981 de la Comisión a Colombia en 1981 de la Comisión a Colombia en 1981 de la Comisión a Colombia en 1981 de la Comisión a Colombia en 1981

Colombia se ha caracterizado por tener una democracia formal estable,
un rasgo visible en el hecho de que a lo largo del siglo XX únicamente
hubo un episodio en que el gobierno se encontró bajo el sometimiento
de los militares. Esto ocurrió entre 1953 y 1957, cuando una junta mi-
litar, presidida por el general Gustavo Rojas Pinilla, tomó el poder.
Sin embargo, a pesar de esa aparente democracia formal, el régimen
político colombiano ha tenido etapas en las que predominan las ten-
dencias autoritarias, que se reflejan en la implementación frecuente de
los estados de excepción.

En la práctica, entre 1948 y 1991, el uso de medidas de excepción se
convirtió en una forma de gobierno en Colombia. En su historia re-
ciente, éstas constituyen una situación rutinaria desde 1949. Los go-
biernos, amparados en el estado de sitio, crearon innumerables medidas
que restringieron la libertad y las garantías democráticas y civiles.
De ahí que Colombia haya enfrentado constantes cuestionamientos de
la comunidad internacional por la aplicación de los estados de excepción
y el incumplimiento de los pactos internacionales de derechos humanos.

Durante el gobierno de Julio César Turbay Ayala (1978-1982), se
presentó uno de los hechos más sobresalientes de la historia colombiana
del siglo XX en lo concerniente a la aplicación de medidas de excepción.
Mediante la promulgación del Decreto extraordinario número 1923
del 6 de septiembre de 1978, conocido como “Estatuto de Seguridad”,
que tenía como fin fortalecer el control social, se tipificaron nuevos
delitos, se aumentaron las penas y se sometió a los particulares al
juzgamiento por tribunales y cortes marciales. Diversas ONG de de-
rechos humanos, como Amnistía Internacional, cuestionaron en su
época dicho estatuto.
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El Estatuto de Seguridad constituyó un conjunto de medidas aplicadas
en lo fundamental contra dirigentes sociales, sindicalistas, académicos y
estudiantes.

Dicha ley emanada del poder ejecutivo, colocaba a la policía
judicial bajo la tutela militar y suspendía garantías ciuda-
danas del Habeas Corpus y de inviolabilidad del domicilio,
amparando una serie de allanamientos militares a la resi-
dencia de cuanto intelectual tuvo el infortunio de simpatizar
con los rebeldes, pues la disposición atribuyó al mando
militar funciones de investigación, seguimiento y juicio de
civiles por delitos de orden público (...) Bajo la legislación
de emergencia de los años ochenta, cualquier opinión polí-
tica quedaba bajo sospecha, y el disenso y la protesta social
podían ser acusados de rebelión y asonada: toda oposición
podía ser condenada a la pena prevista en las disposiciones
ordinarias, en búsqueda del unanimismo, destinadas a
reprimir el motín y la insurgencia. (Comité permanente por
la defensa de los Derechos Humanos, 2004, p. 15).

En este contexto, caracterizado por la presencia de un régimen de ten-
dencia autoritaria, la Comisión realizó la primera visita in loco a Colom-
bia en 1981. Esta visita se llevó a cabo con el fin de observar algunos de
los juicios desarrollados en los Consejos de Guerra Verbales, realizados
a subversivos por parte de los militares. Además, se buscaba determinar
los posibles abusos de autoridad que involucraran violaciones a los dere-
chos humanos. Durante dicha visita, se manifestó la posibilidad de que
fueran presentada denuncias de personas que consideraran se hubiesen
violado sus derechos humanos y se realizaron reuniones con represen-
tantes de diferentes entidades gubernamentales y no gubernamentales.

Durante su visita, la Comisión asistió a los Consejos de Guerra Verbales
aplicados a presuntos miembros de las Farc en un batallón de la capital,
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en donde entrevistó a miembros del Tribunal Militar y a los probables
subversivos implicados en dicho proceso. En esta visita, la Comisión
notó: “se imponen penas prolongadas para la sanción de determinados
delitos que afectan el orden público, y [se] extiende la jurisdicción mili-
tar para el enjuiciamiento de civiles que no se encuentren al servicio de
las Fuerzas Armadas”16 (Capítulo 1). La Comisión evidenció el hecho de
que mientras estaba perturbado el orden público, los alcaldes podían
decretar toque de queda, y se limitaba la libre prensa con respecto a
momentos en que se daban informaciones y comunicados sobre la situa-
ción del orden público.

La mayoría de denuncias que la Comisión deseaba verificar en la época
estaban relacionadas con delitos como la tortura, los asesinatos selec-
tivos perpetrados en el interior de batallones y las detenciones arbi-
trarias, todos ellos cometidos bajo el amparo del estado de sitio. Pudo así
ponerse en evidencia que a los detenidos no se les permitía contar con la
asistencia de abogados, además de ser retenidos en lugares diferentes a
las cárceles comunes, lo que los privaba de contactar a sus familiares y al
recurso de hábeas corpus. Fue precisamente en muchas de esas deten-
ciones donde se les violó el derecho a la seguridad e integridad personal,
ya que se cometieron torturas en su mayoría en estaciones de policía y
bases militares.

En sus visitas a centros militares donde se encontraban recluidas per-
sonas relacionadas con la subversión y se desarrollaban los Consejos
Verbales de Guerra, la Comisión recibió denuncias de malos tratos y
torturas, como los plantones al aire libre de noche y de día, la utilización

16. Las citas de los informes han sido tomadas del sitio web de la CIDH, en sus dife-
rentes capítulos: Para cada capítulo, se puede ir a la URL correspondiente, así:
Capítulo 1: http://www.cidh.org/countryrep/Colombia81sp/Capitulo1.htm
Capítulo 3: http://www.cidh.org/countryrep/Colombia93sp/cap.3.htm
Capítulo 4: http://www.cidh.org/countryrep/Colombia93sp/cap.4a.htm
Capítulo 6: http://www.cidh.org/countryrep/colombia93sp/cap.6.htm
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de elementos eléctricos en diferentes partes del cuerpo, la privación de
alimento durante 8 días, los simulacros en que hacían creer a los dete-
nidos que serían ajusticiados con tiros en la cabeza o situaciones en que
los obligaban a escuchar otras torturas y proferían amenazas contra sus
familiares y contra su propia integridad. Igualmente, algunos agentes
fueron acusados de valerse de la tortura para obligar a los retenidos a
firmar declaraciones en las que aceptaban estar involucrados en actos
delictivos. Otras denuncias llamaron la atención sobre reclusiones que
se prolongaban sin que se definiera la situación del detenido, cuyo para-
dero desconocían sus familiares; así como sobre la aplicación de la
llamada “ley de fuga”, en la que muy comúnmente los detenidos salían
heridos, y después de un tiempo bajo estas condiciones eran llevados
aturdidos a centros penitenciarios donde eran juzgados por rebelión.

Los consejos de guerra desarrollados por las fuerzas militares para cues-
tionar las acciones de rebelión y delitos menores de miembros de las Farc
y el M-19 fueron denunciados ante la Comisión por encontrarse fuera del
proceso regular, ya que los detenidos eran obligados a rendir indagatoria
sin la asesoría y presencia de un defensor, no se les permitía tener per-
sonas que atestiguaran a su favor, y en ausencia de un apoderado, en las
declaraciones se agregaban afirmaciones que los detenidos no habían
hecho, se los obligaba a afirmar cosas que no eran ciertas y, como ya se ha
dicho antes, no había respuesta ante el uso del recurso de hábeas corpus.

Las organizaciones no gubernamentales solicitaron a la Comisión que
estudiara lo sucedido y que exigiera al Estado colombiano retirar el
Estatuto de Seguridad y levantar el estado de sitio, por ser una política
represiva.

Las recomendaciones finales del informe mostraron una preocupación
sobre la situación de estado de sitio. La Comisión pidió al gobierno se
levantara esta medida en cuanto las circunstancias así lo permitieran.
Por otra parte, consideró que se debía derogar el Estatuto de Seguridad,
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ya que bajo sus presupuestos se llevaban a cabo las mencionadas deten-
ciones arbitrarias, y se violaba el derecho a la libertad personal.

5.4.2   5.4.2   5.4.2   5.4.2   5.4.2   VVVVVisita isita isita isita isita in loco in loco in loco in loco in loco de la Comisión a Colombia en 1992de la Comisión a Colombia en 1992de la Comisión a Colombia en 1992de la Comisión a Colombia en 1992de la Comisión a Colombia en 1992

La segunda visita in loco realizada por la Comisión a Colombia se for-
muló en 1989, pero sólo se concertó en 1992, y el informe correspon-
diente fue publicado en 1993. Para la época, varios hechos eran relevantes:
a nivel mundial, el contexto era el de la desintegración de la Unión de
Republicas Socialistas Soviéticas (URSS) que implicó el fin de la Gue-
rra Fría, en la que se enfrentaban dos modelos ideológicos: el socialismo
y el capitalismo. En América Latina tenía lugar el fortalecimiento de los
Estados democráticos, con lo cual se superaban varias décadas de dicta-
duras. Finalmente, en Colombia, se firmaron acuerdos de paz con algu-
nos grupos subversivos de izquierda, se proclamó una nueva Constitución
Política en 1991, y se produjo una evidente degradación del conflicto
como resultado de la consolidación del fenómeno paramilitar.

En el informe publicado por la Comisión tras su visita al país, se presen-
tó una comparación entre los artículos contenidos en la Convención
Americana de Derechos Humanos y los artículos consignados en la nue-
va Constitución de Colombia de 1991. De la nueva Carta Política se re-
saltó el hecho de que Colombia fuera declarada como un Estado social
de derecho, “organizado en forma de república unitaria, descentraliza-
da, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad huma-
na, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la
prevalencia del interés general” (Cap. 3), lo que además garantiza los
derechos y deberes que se consagran a lo largo de los artículos que la
componen.

Durante su visita in loco la Comisión entrevistó a diversos actores polí-
ticos y sociales del país, entre los que se encontraban miembros del
gobierno, especialmente quienes participaron en los procesos de paz;
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diferentes miembros de ONG de derechos humanos, y reinsertados de
la Alianza Democrática M-19, el movimiento Esperanza Paz y Libertad
(EPL), el Partido Revolucionario de Trabajadores y el Movimiento
Indígena Quintín Lame.

El informe reconoció que aún existían grupos insurgentes con los cuales
no se habían logrado acuerdos de paz como las Farc y el ELN. Sin
embargo, el punto al que se dio mayor importancia fue la presencia y
consolidación de los grupos paramilitares o autodefensas. En el informe
se señaló la coexistencia de estos grupos ilegales con las Fuerzas Ar-
madas y la construcción de un marco legal que, por medio de leyes y
decretos, favorecía que los civiles portaran armas, los que “con el patro-
cinio o aquiescencia de sectores de las Fuerzas Armadas, defendían inte-
reses partidarios o de grupo mediante la utilización de la violencia. Origi-
nalmente la vinculación que se establece entre los grupos de autodefensa
y las organizaciones estatales de la defensa nacional tiene un carácter
ocasional e informal. Sin embargo, estos grupos legales de autodefensa
en forma progresiva empiezan a reforzarse y a tomar cuerpo precisa-
mente cuando el Ejército comienza a enfrentar tropiezos” (Cap. 2)

La Comisión señaló al paramilitarismo como “una de las fuentes de mayor
violación a los derechos humanos de los cuales se hace responsable al
gobierno de Colombia, 1º por no brindar a la población la debida protec-
ción a la que tiene derecho; 2º porque muchas de las acciones de los
paramilitares cuentan, de alguna manera, con el apoyo de miembros de
las Fuerzas Armadas, y, 3º por el hecho de que casi un 90% de los asesi-
natos y actos de barbarie cometidos por los grupos paramilitares perma-
necen impunes y sin ninguna posibilidad de esclarecimiento” (Cap. 2 ).

Un aspecto relevante de la visita fue la conclusión de que, a pesar de los
avances institucionales y de derechos plasmados en la nueva Constitu-
ción Política de Colombia, aún existían problemas por resolver, particu-
larmente referidos a la justicia y al ordenamiento legal.
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A este respecto, la Comisión evaluó a la justicia colombiana tomando
como referente los artículos estipulados en la Convención Americana17.
En su informe, afirmó que existían muchos elementos que afectaban la
administración de justicia, en particular la impunidad, que evidenciaba
la precariedad del sistema judicial mismo. En ese sentido señaló que
“el 20% de los delitos que se cometen en Colombia llegan a conoci-
miento de las autoridades. De ese 20% de hechos, escasamente el 4%
obtienen una solución final mediante sentencia” (Cap. 4).

A pesar de que la nueva Carta Magna retiró la figura del estado de sitio,
la Comisión no sólo criticó el hecho de que la norma se hubiera mante-
nido vigente de forma casi permanente durante cerca de cincuenta años,
sino también el que el Estado hubiese tipificado muchos de los delitos
que sólo aplicaban cuando se declaraban medidas de excepción. Fue así
como quedaron aprobadas como leyes permanentes “el Estatuto para
la Defensa en la Democracia (Ley 180 de 1988) y el Estatuto para la
Defensa de la Justicia, expedido en 1991. El primero creó nuevos de-
litos, tipificó algunas conductas como terroristas y elevó considera-
blemente sus penas. El segundo fusionó en una sola y reestructuró las
jurisdicciones de orden público y especializada que antes conocían por

17. ArArArArArtículo 7tículo 7tículo 7tículo 7tículo 7. Derecho a la libertad personal, en donde se estipula que toda persona
detenida debe ser llevada con prontitud ante un juez, para ser definida su situa-
ción en un tiempo prudente o en su defecto ser dejada en libertad.
ArArArArArtículo 8.tículo 8.tículo 8.tículo 8.tículo 8. Derecho a las garantías judiciales, que establece que toda persona
debe ser oída por un tribunal competente que defina su caso, además de que se
presuma de su inocencia durante el proceso y de contar con un defensor que la
represente.
ArArArArArtículo 9.tículo 9.tículo 9.tículo 9.tículo 9. Principio de legalidad y de retroactividad, que implica que no se pue-
de condenar a un individuo por haber cometido un delito que en su momento no
se consideraba como tal.
ArArArArArtículo 10.tículo 10.tículo 10.tículo 10.tículo 10. Derecho a indemnización, según el cual toda persona que haya sido
hallada culpable y condenada por error judicial, debe recibir una indemnización.
ArArArArArtículo 25.tículo 25.tículo 25.tículo 25.tículo 25. Derecho a la protección judicial, que permite que el individuo acu-
sado acuda al recurso que más le convenga según su situación, ya sea por senci-
llez, efectividad o rapidez; el Estado se debe comprometer a que eso sea posible.
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separado los delitos de terrorismo y narcotráfico” (Cap. 4). La Comisión
consideró que ello iba en “contravía de los principios democráticos que
inspiran la Carta Política”. Adicionalmente, advirtió que, con estas limita-
ciones, el hábeas corpus era procedente únicamente en los casos en que,
al capturar a una persona, se violaran las garantías legales respectivas, lo
que implicaba una limitación de dicho derecho, y con ello la posibilidad
de que hubiera situaciones de violación de derechos humanos.

Otro elemento que afectaba el buen curso del sistema judicial era el fe-
nómeno de la justicia privada, que se caracterizaba porque las víctimas
decidían tomar justicia por su propia mano de forma directa o indirecta
(contratando un asesino a sueldo, por ejemplo). Esta práctica, muy co-
mún entre paramilitares, narcotraficantes y otros actores de la violencia,
había generado una ola de atentados cuyos objetivos eran jueces y fun-
cionarios judiciales en general. Al respecto, la Comisión expuso datos
tomados de un informe titulado Justicia para la justicia: violencia contra
jueces y abogados en Colombia 1979 -1991 de la Comisión Internacional
de Juristas y la Comisión Andina de Juristas, según el cual “un prome-
dio de 25 jueces y abogados han sido asesinados o sufrido un atentado
cada año, en promedio, por el ejercicio de su profesión” (Cap. 4). Entre
los autores de estos crímenes, se encontraba el narcotráfico, al que “se le
atribuyen 58 casos, de un total de 240 que tienen autor o motivación
conocida; 80 de los restantes casos se imputan a grupos paramilitares,
48 a agentes estatales, 32 a la guerrilla y 22 a otros factores” (Cap. 4).

Por otra parte, y pensando en una administración de justicia que fuese
eficaz e independiente, la Comisión Interamericana llamó la atención
sobre la necesidad de aclarar cuáles eran los actos del servicio que lleva-
ban a que un agente del ejército o de la policía fuera juzgado por la
Justicia Penal Militar en vez de la Ordinaria, argumentando que “rara
vez la justicia penal militar sanciona a miembros de las Fuerzas Arma-
das comprometidos en estas violaciones, y por el contrario, ésta impide
el juzgamiento de militares y policías por los jueces ordinarios, incluso
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en crímenes de lesa humanidad” (Cap. 4). La Comisión recordó que
sobre el punto de la administración de la justicia y lo relacionado con la
justicia militar, algunas recomendaciones habían sido presentadas en el
informe de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, de 1990.
Entre ellas, en palabras de la Comisión Interamericana, se recomendaba
“que se separe del servicio a todos los miembros de las Fuerzas Armadas
y de la Policía que hayan conformado o apoyado a los grupos paramilitares,
a los asesinos a sueldo o a los traficantes de estupefacientes, y que median-
te la aplicación de medidas administrativas y el ejercicio de las facultades
constitucionales conferidas al Presidente de la República para nombrar y
remover libremente a sus agentes del Poder Ejecutivo” (Cap. 4 ).

Frente a la libertad personal, la Comisión hizo referencia a los cambios
ocurridos durante la década transcurrida desde su anterior visita in loco
y la publicación del informe respectivo (1980-1981), en donde se había
dedicado un amplio espacio al tema. En su primera visita in loco, se había
evidenciado la difícil situación por la cual atravesaban los presos políti-
cos en los diferentes centros penitenciarios de reclusión del país. En este
segundo informe, se evidenciaba un giro frente a los derechos humanos,
lo cual representaba un cambio de estrategia en la manera como se vul-
neraban los derechos humanos, pasando de detenciones masivas a de-
tenciones selectivas, con el agravante de posibles desapariciones, en las
cuales estarían involucrados miembros del servicio secreto del Estado.
Dichas situaciones ocurrieron en el marco de la lucha antisubversiva.
Al respecto, la Comisión señalo que “… las detenciones arbitrarias,
políticas o presumiblemente políticas se han convertido en selectivas, en
lugar de masivas, y en muchas ocasiones tienen lugar como un paso
previo a la desaparición de una persona… La Comisión tuvo oportu-
nidad de conocer, por testimonio directo de los organismos no gu-
bernamentales de derechos humanos y de representantes de otras
instituciones universitarias, profesionales y religiosas, el carácter emi-
nentemente selectivo que tienen las órdenes de detención cumplidas por
la Policía y el Ejército” (Cap. 5)18.



175Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.  Colombia: la sociedad y la acción política ante la justicia internacional

En el cambio de estrategia se observa que si bien es cierto que para la
época el número de presos políticos en los centros penitenciarios había
disminuido, por otra parte se había incrementado la ocurrencia de otro
tipo violaciones de derechos humanos, en particular en temas relaciona-
dos con la seguridad e integridad personal. Señala el informe: “Estas
violaciones, consistentes en apremios ilegales y torturas, se habían efec-
tuado en la etapa de interrogatorios de las personas detenidas por razón
de las medidas promulgadas para combatir la violencia proveniente de la
acción de grupos subversivos” (Cap. 6). Muchas de estas torturas efec-
tuadas en “centros de detención como la Penitenciaría Central de La
Picota de Bogotá, la Cárcel Modelo de Bogotá, la Cárcel Bella Vista en
Medellín, la Cárcel Villanueva de Cali, la Cárcel Modelo y el Buen Pas-
tor en Bucaramanga y en algunos centros militares de detención, la Es-
cuela de Artillería, la de Caballería, y la Brigada de Institutos Militares y
Batallón Baraya en Bogotá” (Cap. 6).

Para la década de 1990, el fenómeno del paramilitarismo en Colombia
seguía en acenso y se hacían evidentes los vínculos con las fuerzas armadas.
El informe hace referencia al hecho de que muchas de estas violaciones
las cometen “grupos paramilitares, que cuentan con el apoyo, partici-
pación, o complicidad de las Fuerzas Armadas colombianas” (Cap. 6).

Con el paramilitarismo en el escenario del conflicto armado, uno de los
derechos más violados, según el informe en cuestión, es el derecho a la
vida. De hecho, la Comisión afirmó que eso evidenciaba la gravedad de
la situación en materia de derechos humanos, ya que según las cifras
obtenidas “la violencia política llegó a tal extremo que en ese sólo año
[1989], cobró igual número de muertes de las que ocurrieron durante

18. Las citas de los informes han sido tomadas del sitio web de la CIDH, en sus dife-
rentes capítulos: Para cada capítulo, se puede ir a la URL correspondiente, así:
Capítulo 5: http://www.cidh.org/countryrep/colombia93sp/cap.5.htm
Capítulo 6: http://www.cidh.org/countryrep/Colombia93sp/cap.6.htm
Capítulo 7: http://www.cidh.org/countryrep/Colombia93sp/cap.7.htm
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los 16 años de la dictadura militar en Chile, que de acuerdo con datos de
la Vicaría de la Solidaridad de ese país, fue de 929 desaparecidos y 2,059
asesinados” (Cap. 7).

En este informe la Comisión hizo referencia a diferentes casos que
fueron llevados ante el Sistema Interamericano de Derechos Humanos,
en los cuales se denunciaba la utilización de diferentes mecanismos de
ejecución, tanto individuales, como asesinatos colectivos (estos últimos
tipificados como masacres), y en los que además de la ejecución, se
ponía de relieve el hecho de que las víctimas no podían ser identificadas
ya que sus cuerpos eran hallados irreconocibles.

Frente a la violación al derecho a la vida, la Comisión señaló que entre
1991 y 1992 se presentaron denuncias por ejecuciones extrajudiciales,
masacres y genocidios. Sobre este último delito, un crimen cuyo obje-
tivo es exterminar grupos étnicos, religiosos o sociales, se mencionó en
particular el exterminio al que fue sometido el partido Unión Patriótica
(UP), algo considerado grave por la Comisión. En el informe se des-
cribe el partido como resultado de las negociaciones que se estable-
cieron en 1985 entre las Farc y Belisario Betancur; sin embargo, se
agrega, “la UP no fue concebida como un partido propiamente dicho,
sino más bien como un movimiento que, al ir canalizando y dando
estructura a las distintas manifestaciones de la protesta cívica y popular,
se constituyera en una alternativa política capaz de cambiar las estrechas
reglas del juego político en el país, de ganar lo que se denominó como la
apertura democrática” (Cap. 7). Así, el informe señala que el objetivo de
la UP era alcanzar democráticamente cargos gubernamentales, un pro-
pósito en el que, en efecto, tuvo mediano éxito para las elecciones parla-
mentarias de 1986, algo sin precedentes para un partido de izquierda en
el país.

Así, con respecto al exterminio de la Unión Patriótica, la Comisión
afirmó: “De acuerdo con diversos organismos de derechos humanos,



177Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.Capítulo 5.  Colombia: la sociedad y la acción política ante la justicia internacional

la autoría de tales hechos correspondería tanto a los agentes estatales
(fuerzas militares, de policía y DAS) como a los grupos paramilitares
a quienes correspondería la mayor cuota de responsabilidad en la vio-
lencia contra la UP, el 73.84%, o sea 544 casos. Los sicarios, personajes
relacionados con el bajo mundo y reiterativamente utilizados como
instrumento auxiliar de la violencia política, aparecen vinculados a 155
casos, el 21%”. (Cap. 7)

En las Conclusiones y recomendaciones presentadas en el informe de la
visita realizada por la Comisión, se valoró positivamente la nueva Cons-
titución colombiana de 1991, en aspectos como los cambios en la estruc-
tura política y judicial del país, así como en relación con los derechos
consagrados en ella. La Comisión expresó su deseo de que se lograran
los objetivos de superar la violencia y la violación de derechos humanos,
y se consolidaran la paz y la democracia, aspiraciones que concordaban
con el propósito mismo de la nueva Carta Política.

Sin embargo, se puso de presente la preocupación de que por medio de
las disposiciones reglamentarias se restringieran los derechos. Además,
se llamó la atención sobre el hecho de que luego de más de cuarenta años
de estado de sitio buena parte de la legislación transitoria había quedado
como permanente. (Conclusiones y recomendaciones)19.

Entre las conclusiones del informe se señala que el derecho a la vida
continuó siendo uno de los bienes jurídicos más vulnerados, lo cual está
relacionado con lógicas políticas, ya que las personas que fueron víc-
timas de esta violación lo fueron por expresar abiertamente sus opinio-
nes políticas y por generar asociaciones en torno a las transformaciones
sociales. Dentro del examen de esta violación se evidenciaron casos de

19. Las citas de los informes han sido tomadas del sitio web de la CIDH, en sus
diferentes capítulos: Para cada capítulo, se puede ir a la URL correspondiente,
así: http://www.cidh.org/countryrep/Colombia93sp/conclusiones.htm
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desapariciones y torturas, las cuales, de acuerdo con el informe, no habían
sido investigadas ni reguladas, y tampoco los agentes de Estado involucrados
habían sido sometidos a la justicia. En la práctica, las detenciones ilegales,
la persecución a organizaciones sociales en particular los sindicatos y la
vulneración del derecho a la vida continuaban. La Comisión señaló, igual-
mente, la persistencia de ejecuciones sumarias de personas o grupos, las
desapariciones, la tortura y otras formas de crímenes ligados a la voluntad
de acallar la oposición política. “La magnitud de esas violaciones se ha
caracterizado por una clara orientación política, ya que muchas de sus
víctimas han sido personas que sustentaban posiciones políticas opuestas
al Gobierno o que habían manifestado en actos públicos su discrepancia
con él”. (Conclusiones y recomendaciones).

A pesar de los cambios positivos que se produjeron a raíz de la Cons-
titución de 1991, la Comisión manifestó la preocupación de que estos
avances se vieran limitados por las disposiciones legales específicas que
se establecen a través de la reglamentación. Por ello, en las recomenda-
ciones hechas por la Comisión al Estado colombiano, se sugería al país
que se superara la legislación basada en las lógicas del estado de excep-
ción, el fuero militar y las formas de administración de justicia especia-
les, y que el ejecutivo tomara las medidas administrativas necesarias para
que los miembros de la Fuerza Pública no siguieran implicados en viola-
ciones a los derechos humanos. También se recomendó el fortaleci-
miento de la administración de justicia y de las nuevas instituciones
garantes del cumplimiento de la Constitución, como la Defensoría del
Pueblo. Todas estas recomendaciones buscaban que se cumplieran y
garantizaran los derechos consagrados en la Constitución y en la Con-
vención Interamericana de Derechos Humanos.

5.4.3   5.4.3   5.4.3   5.4.3   5.4.3   VVVVVisita isita isita isita isita in locoin locoin locoin locoin loco de la Comisión a Colombia en de la Comisión a Colombia en de la Comisión a Colombia en de la Comisión a Colombia en de la Comisión a Colombia en     19991999199919991999

En la década de 1990, en Colombia se evidenciaron algunos cambios pro-
ducto de la nueva Carta Política. La época de los derechos había generado
un efecto positivo en la sociedad, gracias a que instituciones como la Corte
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Constitucional y la Defensoría del Pueblo se habían erigido como ga-
rantes de lo consagrado en la Constitución y existían medios, como la
acción de tutela, para que la sociedad se apropiase y exigiese sus derechos.

Sin embargo, a pesar de los cambios institucionales, el conflicto armado
y sus actores (paramilitares, guerrilla y Fuerzas Armadas) continuaban
generando violaciones a los derechos humanos. En ese contexto, la
Comisión era consciente de que no todas las violaciones de derechos
humanos en un país en conflicto como Colombia podían ser atribuidas
al Estado, pero éste sí debía aceptar la existencia de agentes que se extra-
limitaban en sus funciones y que eran responsables –por participación
u omisión– de diferentes violaciones. Así, afirmaba: “La función pri-
mordial de la Comisión es examinar situaciones y casos en que el Estado
es responsable de las violaciones a derechos fundamentales del indi-
viduo. Como norma, el Estado es responsable de los actos ilegítimos u
omisiones de sus agentes, incluso cuando actúen fuera de la esfera de su
autoridad o en violación del orden jurídico interno”20 (Cap. 1).

A la Comisión le preocupaba cómo el conflicto armado se había agudizado
el país y sus efectos en términos de derechos humanos. Por ello, en los
diferentes capítulos del informe de la visita realizada en 1999, desarrolló
un análisis de la violencia ejercida por la guerrilla, los paramilitares y las
Fuerzas Armadas.

5.4.4   La violencia guer5.4.4   La violencia guer5.4.4   La violencia guer5.4.4   La violencia guer5.4.4   La violencia guerrillerrillerrillerrillerrilleraaaaa

En su informe, la Comisión dedica un apartado a la violencia de los gru-
pos disidentes, considerando que al estar Colombia en medio de un

20. Las citas de los informes han sido tomadas del sitio web de la CIDH, en sus
diferentes capítulos: Para cada capítulo, se puede ir a la URL correspondiente
visita in loco 1999, así:
Capítulo 1 http://www.cidh.org/countryrep/colom99sp/capitulo-1.htm
Capítulo 4 http://www.cidh.org/countryrep/Colom99sp/capitulo-4a.htm
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conflicto armado interno, y ser los diferentes grupos guerrilleros una
fuente de violencia de ese conflicto, “estos grupos están directamente
cobijados por las leyes del derecho internacional humanitario, y sus ac-
tos de beligerancia encajan dentro de las provisiones de esta
normatividad” (Cap. 4). Por ello, el análisis presentado asume como punto
de referencia dichas leyes, y examina el modo en que son quebrantadas.

De esta manera, la Comisión empezó por analizar estadísticamente las
muertes que se presentaron en el país, concluyendo que los grupos gue-
rrilleros fueron responsables, aproximadamente, de un 26 al 38% de
éstas (Cap. 4). Estas muertes se produjeron tanto en combate como
fuera de éste y, según cifras proporcionadas a la Comisión, entre 1958
y 1990 hubo aproximadamente un total de 24 mil víctimas civiles.
“Sin embargo, las mismas [estadísticas] no reflejan claramente el nú-
mero de muertes resultante de las violaciones del derecho internacional
humanitario” (Cap. 4), por lo que es complejo establecer la cifra exacta
de éstas, diferenciándolas de las cifras que indican el total de las muertes
fuera de combate. La dificultad reside en que no todas las muertes de
civiles pueden ser consideradas como violaciones al DIH, ya que en un
conflicto armado, las muertes de civiles son inevitables, en especial si un
civil ha asumido el rol de combatiente. La Comisión llamó la atención
sobre la necesidad de que el Estado investigue y juzgue a los respon-
sables de todo acto de violencia cometido bajo su jurisdicción, sin que
sea necesario que se trate específicamente de violaciones al DIH. Por
otra parte, la comisión anotó que muchas de las acciones cometidas por
los grupos subversivos podían ser consideradas como “acciones incom-
patibles con el derecho internacional humanitario” (Cap. 4). Por ello, en
su informe, se detuvo en las infracciones de este tipo.

Una de las infracciones citadas son las masacres civiles, definidas como
eventos en donde cuatro o más víctimas son asesinadas en una misma
ocasión. Se señala, por ejemplo, que en 1996 los grupos armados disi-
dentes cometieron “el 24% del total de 55 masacres llevadas a cabo por
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diferentes actores violentos… [y] se les atribuye la responsabilidad del
14% del total de 185 masacres que se llevaron a cabo en 1997” (Cap. 4).
Entre ellas, se hace referencia al caso de el barrio “La Chinita”, ocurrido
en 1994 en Apartadó, donde vivían varios miembros del desmovilizado
EPL, entonces parte del partido político Esperanza, Paz y Libertad.
El día de los hechos se estaba llevando a cabo una verbena posterior a
una reunión política, la cual fue interrumpida por la llegada de las Farc.
Los milicianos llamaron por nombre propio a muchos de los residentes,
abriendo fuego contra ellos y dejando como consecuencia 35 personas
muertas y 12 más heridas. Posterior a esto, en una vía aledaña de la
región, los guerrilleros pararon un bus e hicieron que descendieran 29
pasajeros, de los cuales asesinaron a 24.

Por otra parte, en el informe se llama la atención sobre los carros bomba
y las minas antipersona, refiriendo el caso del carro bomba que estalló
en Apartadó en febrero de 1997, y que llevó a la muerte a 13 personas
y un aproximado de 50 heridos. Al respecto, la Comisión puntualizó:
“ninguna información obtenida por la Comisión indica que las FARC
hubieran dirigido el ataque en contra de un objetivo militar legítimo.
Ni parece tampoco que cualquiera de las víctimas fuera combatiente”
(Cap. 4). Este tipo de ataques son desarrollados con lo que la Comisión
y el DIH denomina “armas ciegas”, es decir, aquellas que a pesar de
poder tener un objetivo específico, como una base militar, tienden a afectar
indiscriminadamente a civiles y combatientes. Así, refiriéndose al caso
anteriormente mencionado, la Comisión señaló que los autores del carro
bomba “buscaron hacer creer, tanto a sus víctimas directas como a las
accidentales, que por su estatus presuntivo de objetivo civil, el vehículo
era de carácter inofensivo. Habiendo sido engañadas para que bajaran su
guardia, estas personas terminaron siendo efectivamente el objetivo del
ataque” (Cap. 4). Ello configuró un claro ataque indiscriminado que la
Comisión calificó como un acto de perfidia. En otro caso, el ELN ubicó
una mina antipersonal en una escuela en Boyacá, más específicamente
en uno de los puestos de los estudiantes. Aunque la acción de miembros
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del ejército que desactivaron la mina impidió que la explosión tuviera
lugar, sí se creó el riesgo sobre los 25 alumnos de la escuela.

Otro tipo de ataque indiscriminado tuvo lugar en el caso de la Ceja,
Antioquia, en julio de 1995. En esa ocasión las Farc pusieron una carga
de dinamita en la parte trasera de una estación de policía, con el agra-
vante de que “el muro de la estación de policía es medianero de una casa
para niños de padres drogadictos… con la explosión voló el techo de la
edificación y partes del mismo cayeron sobre los niños que se encon-
traban dormidos” (Cap. 4). Una situación de este tipo no permite tener
claridad sobre la legitimidad del ataque, que aparentemente iba dirigido
a la estación de policía. Al respecto, la Comisión consideró que aun si se
asumiera que el ataque era legítimo, los causantes estaban en la obli-
gación de asegurarse de no cobrar vidas civiles, o minimizar las muertes.
Esto es igualmente válido para este caso como para los carros bomba y
las minas antipersona.

Por otra parte, fuera de combate los grupos disidentes hacen ejecu-
ciones de civiles que “de alguna forma real o supuesta, encuentran
conectados con los militares o con los grupos paramilitares” (Cap. 4.).
La Comisión encontró evidencia de la ocurrencia de este tipo de in-
fracción en casos como el del ELN, agrupación que, en 1994, asesinó a
17 mujeres –todas ellas menores de edad– por ser amigas, novias o tener
algún tipo de relación con agentes de policía. Igualmente, se convierten
en blanco de ataque las personas que supuestamente dan alimento o
información a miembros del otro bando.

Otra de las infracciones consideradas dentro de la violencia producida
por los grupos guerrilleros es la ejecución de aquellos civiles que no
siguen las órdenes impartidas por ellos. Las Farc, por ejemplo, asesi-
naron en 1997 a tres líderes de la Comunidad de Paz de San José
de Apartadó, que se había declarado neutral frente al conflicto. Igual-
mente, se presiona a los poderes locales para que ejerzan decisiones a
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favor de la causa guerrillera, como se evidencia en los ataques a terrate-
nientes que no hacen parte del conflicto, por el no pago de la “vacuna”,
o por su posición frente al movimiento guerrillero.

En el informe también se señala que, para la fecha, el secuestro era un
mecanismo común entre los grupos disidentes. De acuerdo con el in-
forme de la Comisión, “la policía judicial reportó 839 secuestros en 1995
(…), 1.436 en 1996 (…) y en 1997 aproximadamente 1.693” (Cap. 4) de
los cuales el 40% fueron atribuidos a dichos grupos. Esta práctica está
de por sí prohibida por el DIH, que establece la prohibición de tomar
de rehenes, más aún cuando la toma conlleva la demanda de un pago a
cambio de la recuperación de la libertad. Muchos de estos secuestros
tuvieron por objeto a trabajadores de obras de infraestructura, como
ingenieros, tanto colombianos como extranjeros.

Finalmente, el informe hizo referencia a los ataques contra objetos ci-
viles como centros de salud, escuelas y espacios donde confluyen so-
cialmente poblaciones y comunidades; así como al bloqueo de alimentos
y demás elementos que permiten la supervivencia de los individuos;
al desplazamiento forzado que ocasiona la presencia de los grupos gue-
rrilleros en diferentes regiones del país y al reclutamiento de menores.

5.4.5   La violencia de los a5.4.5   La violencia de los a5.4.5   La violencia de los a5.4.5   La violencia de los a5.4.5   La violencia de los agentes de Estadogentes de Estadogentes de Estadogentes de Estadogentes de Estado

En su informe, la Comisión señaló que la violencia ejercida por los
agentes estatales para la época presentaba un cambio, resaltando el
hecho de que las denuncias sobre infracciones cometidas por dichos
agentes para esa visita había disminuido. Esto como consecuencia de las
capacitaciones y seminarios sobre derechos humanos a los que asis-
tieron los miembros de la policía y el ejército. Las Fuerzas Armadas
afirmaban haber implementado una política de educación en derechos
humanos, promovida desde la institución castrense con el fin de evitar
que sus miembros se vieran implicados en violaciones de los derechos
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humanos. De hecho, durante su visita in loco, la Comisión recibió una
publicación del ejército titulada Estrategia general de las Fuerzas Militares
de la República de Colombia, en donde se establece que “es necesario
tomar acciones para así poder contrarrestar las acusaciones, calumnias y
otras acciones de los agentes generadores de violencia y de sus aparatos
políticos, contra el desprestigio institucional” (Cap. 4, tomado de Estra-
tegia general de las Fuerzas Militares de la República de Colombia, 1997,
p. 55).

Sin embargo, la Comisión señaló que había recibido numerosas de-
nuncias en las cuales se señalaba a miembros del Ejército como pre-
suntos responsables de violaciones de derechos humanos. De acuerdo
con las cifras presentadas en el informe, miembros del ejército partici-
paron en un total de 4 de 48 masacres a la población civil en 1995, y
fueron responsables del 2% de 185 que se perpetraron en 1997. Esta
responsabilidad es atribuible al Estado por participación directa o indi-
recta, correspondiendo esta última a situaciones en que se patrocina a
grupos paramilitares para que dichas masacres se lleven a cabo, no se
ejerce el control que debería ejercerse en las zonas de su jurisdicción,
y/o no se protege, a la sociedad civil, como es deber del Estado y de sus
fuerzas armadas. A los ojos de la Comisión, las denuncias analizadas
develan un fenómeno grave, como lo es el hecho de que el ejército tra-
baje en acciones conjuntas con los paramilitares. Particularmente, exis-
tían evidencias de esto en las masacres referenciadas, como las de Puerto
Patiño, Aguachica, Chirigodó, San José de Apartadó, entre otras
(Cap. 4).  Frente a esta situación, la Comisión recomendó realizar inves-
tigaciones para establecer la verdad de los hechos.

Por otra parte, la Comisión señaló que existían peticiones para que se
investigara si el ejército había cometido ataques que hubiesen afectado
directamente a la población civil, como producto de combates contra
los actores armado ilegales. En particular, se señaló que acciones como
bombardeos aéreos y terrestres pueden afectar bienes civiles como
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escuelas, residencias, etc., y causar víctimas fatales. Al respecto, se pre-
sentaron denuncias que vinculaban a las Fuerzas Armadas con acciones
que, aunque no estaban relacionadas con confrontaciones armadas, sí
alertaban sobre el bloqueo a la circulación de los alimentos que se prac-
ticaba en diferentes regiones, con el argumento de que muchos de estos
circulaban con el fin de auxiliar a las guerrillas. Los bloqueos consisten
en limitar la cantidad de víveres que los habitantes pueden tener, lo cual
puede afectar considerablemente la salud de éstos y constituirse en una
grave inclusión de civiles dentro del conflicto, al ocasionar, además, el
desplazamiento forzado de ciudadanos. En este caso, la Comisión con-
cluyó que los “agentes estatales comparten su porcentaje de responsabi-
lidad en el masivo desplazamiento interno que ocurre en Colombia cada
año como producto de la violencia” (Cap. 4).

La Comisión también recibió denuncias sobre ejecuciones extrajudiciales
y ejecuciones cometidas por miembros de la Fuerza Pública fuera de
combate. Las primeras se cometían contra “líderes de organizaciones
sociales y otras personas acusadas de ayudar o apoyar a los grupos ar-
mados disidentes” (Cap. 4), lo que indicaba que, además, se identificaba
a ciertas personas y se procedía a asesinarlas para después reportarlas
como dadas de baja en combate. Dichas ejecuciones extrajudiciales
fueron cometidas presuntamente por miembros de la Policía, agentes
del DAS y unidades anti-secuestro como el Gaula y Unase. También se
señalaba a la policía como responsable de homicidios de habitantes de
calle (incluyendo menores), prostitutas y presuntos delincuentes (entre
ellos, acusados de estar relacionados con la subversión), cosa que los
agentes justificaban como “acciones [que] estaban amparadas por su deber
legítimo de frenar un crimen o en legítima defensa” (Cap. 4).

5.4.6   5.4.6   5.4.6   5.4.6   5.4.6   VVVVViolencia ejercida por los pariolencia ejercida por los pariolencia ejercida por los pariolencia ejercida por los pariolencia ejercida por los paramilitaresamilitaresamilitaresamilitaresamilitares

La Comisión ha considerado a los grupos paramilitares como parte
activa del conflicto, y en esta ocasión señaló en su informe que
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“en la medida en que miembros de estos grupos actúen como agentes
estatales o asuman esta condición, o en la medida en que sus actividades
ilícitas sean toleradas, perdonadas o aceptadas por el Estado, sus accio-
nes pueden ser atribuibles al Estado colombiano y pueden comprometer
la responsabilidad estatal frente a la comunidad internacional por viola-
ciones a la Convención Americana” (Cap. 4). Por ello, la Comisión ob-
serva atentamente las acciones paramilitares y las relaciones que éstas
puedan tener con las de agentes estatales, lo que en efecto compromete-
ría al Estado. Al respecto, en el informe se anotó: “la Comisión está obli-
gada a concluir que el Estado ha jugado un papel importante en el
desarrollo de los grupos paramilitares y que no ha combatido adecuada-
mente estos grupos” (Cap. 4), ello como consecuencia de haber permi-
tido su actividad legal durante las décadas de los 70 y 80 como estrategia
para combatir a los grupos armados, y debido a que sólo declaró su pro-
hibición atendiendo a las estrechas relaciones del paramilitarismo con el
narcotráfico, lo que no resultaba suficiente, ya que la misión del Estado
era la de lograr el desmonte total de sus estructuras.

Durante la visita in loco de la Comisión, muchas de las fuentes afirmaron
que el resurgir paramilitar en la década de 1990 había sido un fenómeno
auspiciado por las fuerzas militares, las cuales dejaron el trabajo sucio y
de violaciones de derechos humanos en manos de éstos, lo que se evi-
denciaba en el hecho de que el número de violaciones en manos de
paramilitares había aumentado durante los últimos años, mientras que
las del Estado habían disminuido. La Comisión afirmó que en las actua-
ciones conjuntas entre militares y paramilitares, estos últimos actuaban
como agentes estatales, con ayudas tales como armas, uniformes, etc.,
por lo que sus violaciones tenían que ser consideradas como violaciones
cometidas por el Estado mismo. La Comisión consideró que en los casos
de infracciones en los que no hubo actividades conjuntas, pero que se
perpetuaron sin la participación de las autoridades y las fuerzas mili-
tares, cabía responsabilidad del Estado por no tomar medidas contra las
acciones de dichos actores. Al respecto, señaló que “continuará
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observando de cerca los pasos del Estado colombiano tome a este
respecto” (Cap. 4), una preocupación que obedecía a que la Comisión
seguía recibiendo denuncias de diferentes fuentes sobre la cooperación
entre las fuerzas militares y los paramilitares.

5.4.7   Las Co5.4.7   Las Co5.4.7   Las Co5.4.7   Las Co5.4.7   Las Connnnnvivivivivivirvirvirvirvir

Con el fin de fortalecer su tesis sobre la existencia de un vínculo entre el
Estado y el fenómeno del paramilitarismo, la Comisión presentó en su
informe un estudio sobre el papel de las “Convivir”, nombre que se les
dio a grupos de autodefensa con reconocimiento legal, y su papel dentro
del conflicto armado. Las Convivir tuvieron su origen en el Decreto 356
del 11 de febrero de 1994 e inicialmente fueron concebidas como ser-
vicios de vigilancia y seguridad privada. Lo establecido en el decreto
permitió que a ciertos grupos de civiles les fuera permitido portar
armas y obtener información sobre las organizaciones subversivas para
trasmitirlas a las fuerzas militares. La supervisión de estos civiles
sería llevada a cabo por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad
Privada. Posteriormente, en 1997, tras una demanda de inconstitucio-
nalidad al decreto que amparaba el surgimiento de las Convivir, les fue
prohibido el porte de armas, y más adelante, se prohibió la creación de
nuevas asociaciones de este tipo. Además, se ordenó investigar los ante-
cedentes judiciales de cada uno de los miembros de las ya existentes.

Para la época de la vista de la Comisión, existían de manera oficial aproxi-
madamente 414 asociaciones Convivir que contaban, en 1997, con
120.000 miembros (Cap. 4, Pár. 321). La Comisión consideraba com-
pleja la figura de las Convivir en términos del derecho internacional
humanitario, ya que los miembros de estas organizaciones, que tenían
un rol civil, optaban por el de combatientes.

La situación resultaba aún más compleja porque, por un lado, en ciertas
regiones que ya estaban pacificadas, la creación de la Convivir hizo que
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los insurgentes atacaran municipios y poblaciones; y por otro lado, el
hecho de que en un inicio los miembros de las Convivir pudiesen portar
armas hacía más difícil el desmonte del paramilitarismo, ya que no se
podía establecer una distinción entre las asociaciones que operaban
legalmente y las que operaban al margen de la ley. Además, la figura
de estas asociaciones sirvió de fachada para que grupos paramilitares
cometieran actos violentos, algo que, en efecto, estaba siendo propiciado
por el Estado.

El dilema era que la distinción entre paramilitares y Convivir era bo-
rrosa, ya que los primeros fundaban las Convivir o se hacían pasar ile-
galmente por éstas. A ello se sumaba el hecho de que la Superintendencia
de Vigilancia no tenía un registro completo de cuántas Convivir existían
y cuáles eran, y la situación aún más grave de que las mismas Convivir
habían generado actos violentos, como amenazas, asesinatos y masacres.
Así, el informe señaló: “La Comisión se encuentra gravemente preocu-
pada por la existencia de las Convivir en Colombia. Esta preocupación
se basa en la experiencia de la Comisión con otras organizaciones de
civiles armados en otros países del hemisferio y en su experiencia previa
en Colombia con grupos legales de defensa civil que se convierten en
organizaciones paramilitares” (Cap. 4) lo que hace que actúen con poca
concordancia con el derecho internacional humanitario.

Finalmente, al notar que estos individuos actuaban amparados en una
estructura legal, la Comisión señaló que sus acciones debían ser consi-
deradas como si fueran agentes estatales, y que los crímenes por ellos
cometidos habían de ser imputados al Estado ante la comunidad inter-
nacional. Aún así, la Comisión resaltó el hecho de que el Presidente de la
Federación Nacional de las Convivir hubiese ordenado desmantelar un
gran número de estas asociaciones.

En sus recomendaciones finales, la Comisión consideró el modo en que
muchos sectores de la sociedad estaban siendo afectados por inequidad
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y el conflicto. Entre ellos, por ejemplo, la niñez, que presentaba altos
índices de indigencia, lo que sometía a los menores a ser reclutados
forzadamente por grupos armados ilegales, o a ser víctimas de abuso
sexual y limpieza social. Por otra parte, los defensores de derechos hu-
manos, sindicalistas y periodistas fueron identificados como sectores
amenazados y amedrentados por cuenta del conflicto, señalando que
muchos de ellos han sido asesinados en medio de su labor, y en el caso de
los dos primeros, han sido señalados como insurgentes. La Comisión
consideró que estas prácticas deben dejar de existir, por ir en contravía
del derecho de asociación y de libertad de expresión. Además, señaló
que es necesario que los sectores mencionados sean protegidos y que los
incidentes violentos en su contra sean investigados.

En términos más generales, la Comisión consideró que se debía ofrecer
capacitación en temas de derechos humanos tanto a agentes del Estado
como a la población general, así como tomar medidas sobre las violacio-
nes al derecho internacional humanitario, lo cual suponía la prevención
de nuevos casos y la investigación de los casos ya ocurridos. Esto último
implicaba, para la Comisión, la apertura de procesos ante la justicia
penal ordinaria, y de haber agentes estatales involucrados en las infrac-
ciones, tales procesos debían conducir a que los agentes en cuestión
fuesen retirados del servicio.

La Comisión fue reiterativa con respecto a la responsabilidad estatal en
el surgimiento y consolidación del paramilitarismo, relacionada con el
apoyo legislativo que creó un marco normativo que permitía la exis-
tencia de estos grupos; la ayuda de las Fuerzas Armadas; y la falta de
estrategias efectivas por parte del ejecutivo para lograr la desarticu-
lación de estas organizaciones. El llamado de la Comisión fue el de exigir
que el desmonte de dichos grupos paramilitares y de autodefensa.
Por otro lado, la Comisión solicitó que fueran derogadas las normas que
legalizaban la existencia de las Convivir, ya que debido a ellas el Estado
se había mostrado omiso ante los crímenes cometidos tanto por éstas
como por los paramilitares, y ante las lógicas que los gobernaban.
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5.55.55.55.55.5 CoCoCoCoConcncncncnclusiolusiolusiolusiolusionesnesnesnesnes

Es sabido que hoy en día existe un claro reconocimiento de los derechos
humanos tanto en el plano nacional como en el plano internacional. En
este aspecto, es clave el papel desempeñado por la Organización de Nacio-
nes Unidas (ONU), así como por las organizaciones regionales –para
nuestro caso la Organización de Estados Americanos OEA– y sus ins-
tancias de resolución de conflictos, en la promoción, defensa y reconoci-
miento de los derechos humanos. Con el tiempo, el derecho internacional
público ha adquirido mayor importancia para las organizaciones no gu-
bernamentales, los movimientos sociales y los grupos identitarios, gra-
cias a que la jurisdicción internacional ha construido una expresión
institucional que la hace más obligatoria y permanente, con el fin de
generar un espacio para garantizar los derechos humanos dentro de los
Estados miembros. Esta situación ha favorecido a las víctimas, quienes
se han constituido en sujetos de derecho internacional.

En Colombia, la Constitución de 1991 buscaba la implementación de
un régimen político democrático y pluralista. Para cumplir con ese
propósito se promovióì la creación de un Estado constitucional. Sin
embargo, pese a los avances y a la voluntad de establecer en Colombia
un modelo político que respetara los derechos y las garantías, limitara
el poder del Estado y permitiera espacios de participación política y
ciudadana, se han manifestado intereses que tienden a la transforma-
ción del régimen político instaurado con la Constitución de 1991, me-
diante la implantación de un modelo de Estado que retome elementos
del régimen político anterior a la Carta Política. Una de las principales
características de esta tendencia consiste en la adecuación de un nuevo
tipo de excepcionalidad o de estado de excepción, que limita las garan-
tías constitucionales y concentra el poder con la excusa de recuperar
el orden y defender el Estado de derecho. La paradoja del modelo
consiste en que so pretexto de defender el Estado constitucional se
termina por destruirlo.
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Lo anterior ha generado una profunda tensión entre los principios
propuestos en la Constitución de 1991 y la política de los últimos
gobiernos, que puede comprenderse de dos modos diferentes: una posi-
bilidad es que se está produciendo una transformación del modelo que
busca una redefinición del esquema de Estado propuesto en la Carta
Política, con el regreso de prácticas que tienden a limitar los espacios
de participación y a implementar un control represivo enmarcado en
nuevas prácticas y discursos neoconservadores concomitantes con la
actual era, en particular el discurso de la seguridad. Una segunda inter-
pretación vería en las políticas actuales una situación coyuntural o de
excepción, en la cual la sociedad y los poderes políticos y económico le
ceden al mandatario, por un tiempo limitado, mayores poderes con el fin
de reducir al máximo o destruir a los grupos armados, pretendiendo con
esto superar el fenómeno del conflicto armado que se extiende ya por
más de seis décadas.

En este marco, el papel de la Comisión ha sido importante a la hora de
evaluar las trayectorias políticas del régimen político colombiano, y sus
intervenciones han sido relevantes.  Los temas tratados a lo largo de este
capítulo evidencian la responsabilidad del Estado colombiano en la
violación sistemática de los derechos consagrados en la Convención.
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6.16.16.16.16.1 IntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducciónIntroducción

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, que entró en funcio-
namiento el 18 de julio de 1978, es un órgano jurisdiccional interna-
cional creado a través de la Convención Interamericana de Derechos
Humanos de la Organización de Estados Americanos (OEA). Su prin-
cipal función es la de evaluar la presunta responsabilidad de los Estados
con respecto a las violaciones a los derechos consignados en la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos, una vez que los casos han sido
conocidos y evaluados por la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos.

La Comisión Interamericana ha sometido ante la Corte Interamericana
doce21 casos de presuntas violaciones del Estado colombiano a la
Convención Interamericana y todos ellos han sido fallados en contra de
Colombia. Llegar a este punto no ha sido fácil para las víctimas, que han
debido franquear los obstáculos existentes en los estrados judiciales
nacionales. Una vez se logra demostrar que estos estrados no garantizan
el adecuado ejercicio de la justicia, es posible acceder a la justicia inter-
nacional.

Diez de los doce casos fallados por la Corte Interamericana en temas
relacionados con la violación de derechos humanos en Colombia no
tenían sentencia en tribunales nacionales. En la mayoría de los casos existió
un retardo injustificado por parte de la administración de justicia in-
terna y, en promedio, los casos llevaban más de 10 años en la adminis-
tración de justicia nacional sin que existiera una investigación seria para
decidir el caso. Es decir, nos encontramos en un país que no hace justicia
y por ello se recurre a las excepciones de la regla de agotamiento de
la jurisdicción interna señaladas en el artículo 46 numeral 2, la cual

21. Datos al primer semestre de 2012.
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establece que esta regla no es aplicable “cuando: (a) la legislación interna
del Estado en cuestión no permite el debido proceso legal para la pro-
tección del derecho o derechos que se alega han sido violados, (b) la
parte que alega la violación de sus derechos se le ha negado el acceso a
los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de ago-
tarlos, o (c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencio-
nados recursos”. (Convención Americana de Derechos Humanos, 1969).

Los tiempos a los cuales se ha sometido a las víctimas en la adminis-
tración de justicia nacional son tan prolongados que sin duda se pre-
senta de hecho una revictimización. De ahí la importancia de acceder al
sistema interamericano que, en muchas ocasiones, es el único medio para
evitar la impunidad frente a la violación sistemática de los derechos
humanos por parte de los países de la región.

Una vez que la Corte Interamericana evalúa los casos en cuestión, se
pronuncia sobre ellos por medio de sentencias, las cuales tienen una
estructura formal determinada: en primer lugar, se hace una intro-
ducción a la causa, en donde se describen las circunstancias en las cuales
la Comisión presenta el caso ante la Corte, con el fin de establecer la
competencia de la Comisión al momento de analizar la responsabilidad
o no del Estado. Establecida la competencia, se presenta un resumen del
procedimiento del caso dentro de la Comisión y en interior de la Corte
misma, seguido por unas consideraciones previas, en donde se hace
énfasis en lo que tanto representantes de las víctimas, como la misma
Comisión, consideraron fallas dentro de la jurisdicción interna, lo que
sería el sustento de la demanda en la Corte; así, se da paso a las pruebas
que ambas partes presentan, en donde se contextualiza a partir de testi-
monios orales (transcritos) y escritos, los hechos del caso. A partir de las
pruebas y su evaluación, la Corte expone lo que considera “hechos pro-
bados”, para sustentar su sentencia de fondo y especifica lo que se debe
reparar según el derecho violado y quiénes serán beneficiados con
dichas reparaciones.
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Como se observará, las sentencias no constituyen una lectura dogmática
de la Convención. Por el contrario, en ellas se presenta un contexto his-
tórico que da cuenta de los actores armados y las dinámicas propias de la
región que llevaron a que los hechos violatorios sucedieran, y se expone
lo sucedido posteriormente a los hechos, describiendo las condiciones
de los familiares de las víctimas en medio de todos los procesos jurídicos
que llevaron a cabo.

En el presente texto se evaluarán cuatro fallos de los doce en los cuales la
Corte ha emitido sentencia contra el Estado colombiano. Los fallos tra-
tados son: 19 Comerciantes vs. Colombia22, denuncia 11.603; Masacre
de la Rochela vs. Colombia23, denuncia 11.995; Masacre de Pueblo Bello
vs. Colombia24, denuncia 11.748; y Masacre de Mapiripán vs. Colom-
bia25, denuncia 12.250. Estos fallos se seleccionan porque se convierten
en un punto de referencia para los demás conflictos que se tramitan
contra el Estado colombiano, en los que se evidencian, particularmente,
aspectos como el fenómeno del paramilitarismo y la responsabilidad del
Estado por su conducta permisiva o negligente al no proteger la vida de
sus ciudadanos.

En las sentencias se halló responsable al Estado de las siguientes viola-
ciones contenidas en la Convención:

- Artículo 4: Derecho a la vida (presente en los cuatro fallos).
- Artículo 5: Derecho a la integridad personal (presente en los

cuatro fallos).

22. Caso 11.603. Fallo Emitido el 5 de julio de 2004. Presentado por la Comisión
Colombiana de Juristas.

23. Caso 11.995. Fallo emitido el 11 de mayo de 2007. Presentado por el Colectivo de
Abogados José Alvear Restrepo.

24. Caso 11.748. Fallo emitido el 31 de enero de 2006. Presentado por la Comisión
Colombiana de Juristas.

25. Caso 12.250. Fallo emitido el 15 de septiembre de 2005. Presentado por el Colec-
tivo de Abogados José Alvear Restrepo.
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- Artículo 7: Derecho a la libertad personal (en 19 Comer-
ciantes, Pueblo Bello y Mapiripán).

- Artículo 8.1: Derecho a las garantías judiciales (presente en
los cuatro fallos).

- Artículo 25: Derecho a la protección judicial (presente en los
cuatro fallos).

6.26.26.26.26.2 El asesinaEl asesinaEl asesinaEl asesinaEl asesinato y las masacres como técnica de guerto y las masacres como técnica de guerto y las masacres como técnica de guerto y las masacres como técnica de guerto y las masacres como técnica de guerrrrrraaaaa

Todos los fallos de la Corte Interamericana tienen un denominador
común: la violencia producto del conflicto armado. Desde la década de
1980, el conflicto armado colombiano se ha degradado con el efecto de
un aumento de la violación reiterada y sistemática de los derechos hu-
manos de personas que son vistas como “colaboradores” o “enemigos”
por parte del Estado, los paramilitares y los grupos insurgentes.

En este contexto, la población civil se ha convertido en objeto de actos
de violencia tan execrables como las masacres, los asesinatos selectivos,
la eliminación de movimientos políticos (como el caso de la Unión
Patriótica, UP), el desplazamiento y las desapariciones forzadas.

Aunque para el presente análisis resulta de suma importancia observar
que, al menos en el discurso, el conflicto armado interno que vive el país
conserva un componente político, que es reivindicado por los grupos
insurgentes Farc-EP y ELN, también es importante señalar que en la
práctica viene prevaleciendo la lógica militar y una economía de guerra
que se nutre de los secuestros, las extorsiones y el narcotráfico, métodos
que oscurecen los objetivos de transformación institucional, social y
económica que pretenden los actores insurgentes.

Del lado de las autodefensas, estas organizaciones están vinculadas a
grupos de terratenientes locales, al narcotráfico y a sectores políticos en
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las regiones donde actúan. Las violaciones al derecho internacional
humanitario se derivan del tipo de lucha contrainsurgente que han
desarrollado y cuyo objetivo es el control territorial de zonas de pro-
ducción de estupefacientes y de tierras de producción agrícola y minera.
En dichos escenarios, estos grupos consideran a la población civil como
su principal enemigo, pues en la mayoría de los casos la señalan de au-
xiliar a la guerrilla. Por este motivo, a estos grupos se les atribuye el
mayor número de masacres, asesinatos, ejecuciones sumarias, torturas,
abusos sexuales y desplazamientos ocurridos en el país.

Desde la segunda mitad de la década de 1980, la guerra en Colombia
ha venido adquiriendo una dinámica de degradación permanente, pro-
ducto del uso sistemático de actos de terrorismo que van en contravía
del derecho humanitario. Esta lógica está unida al deseo de controlar
territorios y de eliminar cualquier tipo de oposición, destruyendo las
“bases sociales” del enemigo. “El panorama desgarrador de las masacres
representa el fortalecimiento de los grupos paramilitares en medio de
actos de violencia, de gran magnitud, que impactan a la sociedad en
general” (Alfonso, 2012).

Hay que añadir a ello el uso de carros bomba, pipetas de gas y minas
antipersonal, que no discriminan a los combatientes de los no comba-
tientes y, finalmente, el secuestro, que se ha convertido en un medio de
negociación y de obtención de recursos por parte de los actores armados,
particularmente de las Farc-EP. Estas prácticas recurrentes de los ac-
tores armados han generado en la sociedad un efecto de terror y pánico
colectivo y son, en parte, el motivo de la derechización de la sociedad.
A pesar de la magnitud de los hechos, la administración de justicia no ha
dado una respuesta eficaz para sentenciar a los autores materiales e inte-
lectuales de estos crímenes.

Por lo anterior, se han generado continuos debates en torno al significa-
do del conflicto interno colombiano y al carácter de los grupos armados,
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con el fin de establecer si el país enfrenta una lucha contra el terrorismo
o una lucha contrainsurgente. Estos debates se han dado en los dife-
rentes periodos presidenciales, bien para justificar la guerra contra el
terrorismo o bien para hacer aproximaciones que permitan buscar la
paz. En estas discusiones hay quienes tienden a catalogar a todos los
actores armados como grupos terroristas, y quienes procuran distin-
guirlos a partir de sus motivaciones y de sus prácticas. Pero, dada la
degradación de la guerra, la primera tendencia se impone cada vez más.

Las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC) se proclamaban como un
grupo contrainsurgente amparado en una ideología de extrema derecha.
Sus métodos de acción estaban dirigidos contra la población civil, que
ha sido víctima de masacres, asesinatos selectivos, desplazamiento y
acciones tendientes al exterminio de partidos de izquierda como la Unión
Patriótica. Por esta razón, las AUC eran consideradas una organización
terrorista. (Pizarro, 2004, p. 149). Una vez, disueltas las AUC, surgen
nuevos que responden a lógicas idénticas que los paramilitares y deno-
minadas como las “Bacrim”.

Por su parte, las Farc-EP y el ELN, a pesar de que su constitución en la
década de 1960 estuvo inspirada en un pensamiento de izquierda que pro-
mulgaba la transformación de las estructuras políticas, sociales y econó-
micas, y que, en un principio, operaban con la lógica de la guerra de
guerrillas, desde la última década del siglo XX han transformado sus mé-
todos y han incrementado las acciones que involucran a la población no
combatiente con los carros bomba, las minas antipersona, el uso de cilin-
dros de gas y el secuestro. El hecho de que estas organizaciones combinen
en la actualidad las acciones propias de la lucha guerrillera con acciones
terroristas hace que la distinción entre una organización insurgente y una
terrorista se vuelva difusa. Como consecuencia de este tipo de prácticas,
las guerrillas han venido perdiendo legitimidad, tanto en el interior de la
sociedad colombiana como frente a la comunidad internacional, de tal
manera que con harta frecuencia son catalogadas como terroristas.
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Ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos se han tramitado
demandas que dan cuenta de esta situación de la guerra, en la cuales el
Estado colombiano y sus funcionarios han sido responsables por la vio-
lación a la Convención, contraviniendo a la vez los principios consagra-
dos en la Constitución colombiana.

Los casos que presentamos a continuación evidencian diversas situacio-
nes como la complacencia del Estado frente a determinados fenómenos
de la guerra, la debilidad de las instituciones –particularmente de la
administración de justicia– para investigar y sancionar a los responsa-
bles de estos actos y, finalmente, el papel de la justicia internacional,
escenario sin el cual, seguramente, la impunidad reinaría y las víctimas y
sus familiares permanecerían sin conseguir justicia.

6.2.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.2.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.2.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.2.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.2.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.603

Se denomina como masacre de los 19 Comerciantes a la desaparición de
19 personas ocurrida en el trayecto entre de la estación de policía de
Puerto Araújo (Santander) a Puerto Boyacá (Boyacá). Del total de los
comerciantes, 17 de ellos se dedicaban al transporte de mercancía de
contrabando que comercializaban en Medellín.

Los comerciantes desaparecieron en dicha ruta, el 6 de octubre de 1987,
después de haber pasado por un puesto militar que conocía del paso de
mercancía de contrabando. Semanas después, en vista de su ausencia,
familiares de las víctimas fueron a hacer el recorrido por la misma ruta,
donde varios fueron amenazados y dos de ellos corrieron la misma suerte
de los primeros 17. En total fueron 19 comerciante los desaparecidos.

6.2.2   Masacre de La R6.2.2   Masacre de La R6.2.2   Masacre de La R6.2.2   Masacre de La R6.2.2   Masacre de La Rococococochela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995

La masacre de La Rochela hace referencia a la ejecución de 12 personas
en el corregimiento de La Rochela, Santander, las cuales pertenecían a



El Sistema Interamericano de Derechos Humanos: democracia y derecho en Colombia202

una comitiva judicial de 15 personas que pretendía investigar diferentes
casos de la región, entre ellos el de la desaparición de los 19 comer-
ciantes. Los hechos se presentaron el 18 de enero de 1989 y ocurrieron
cuando la comitiva fue interceptada por personas que se identificaron
como guerrilleros de las FARC. Estos afirmaron que podían dar a la
comitiva información sobre los hechos que investigaba, pero que debido
a la fuerte presencia del ejército y de paramilitares debían fingir que
eran rehenes de las FARC en dado caso de ser interceptados, por lo que,
en efecto, los miembros de la comitiva accedieron a ser amarrados.
Finalmente, los funcionarios fueron conducidos atados por una carre-
tera donde fueron acribillados y el carro en el que se movilizaban fue
marcado con grafitis en contra de los ‘Masetos’, grupo paramilitar de
la región, con el fin de que la masacre fuera atribuible a las FARC.
Sin embargo, a pesar de haber sido ultimadas con tiros de gracia, tres de
las doce personas sobrevivieron.

6.2.3   Masacre de Pue6.2.3   Masacre de Pue6.2.3   Masacre de Pue6.2.3   Masacre de Pue6.2.3   Masacre de Puebbbbblo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748

El caso de la masacre de Pueblo Bello, cuyos hechos ocurrieron en enero
de 1990, hace referencia a la desaparición forzada de 37 personas y la
ejecución de 6 campesinos, en total 43 personas, todas ellas pertene-
cientes a la población de Pueblo Bello. En su análisis del caso, la Corte
Interamericana señala que este acto “se inscribe como un acto de justicia
privada a manos de los grupos paramilitares entonces liderados por Fidel
Castaño en el departamento de Córdoba, perpetrado con la aquiescen-
cia de agentes del Estado”26. Además, el hecho consolidó al paramilita-
rismo en la zona, situación que involucró a agentes del Estado colombiano.
Los tribunales internos colombianos han encontrado a seis de los 37
desaparecidos y sólo han sido juzgadas diez de las 60 personas
involucradas en este crimen, de las cuales apenas tres han sido privadas
de la libertad, lo que se considera una clara muestra de la falta de

26. Masacre de la Puerto Bello vs. Colombia. Apartado 2, p. 2
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responsabilidad del Estado con el cumplimiento de la obligación de
esclarecer los hechos.

6.2.4   Masacre de Ma6.2.4   Masacre de Ma6.2.4   Masacre de Ma6.2.4   Masacre de Ma6.2.4   Masacre de Mapiripán: Caso 12.250piripán: Caso 12.250piripán: Caso 12.250piripán: Caso 12.250piripán: Caso 12.250

En el municipio de Mapiripán, ubicado en el departamento del Meta,
se perpetró una masacre en hechos ocurridos entre el 15 y el 20 de julio
de 1997. La masacre fue ejecutada por fuerzas paramilitares mediante
una operación militar que tenía como objetivo la expansión del parami-
litarismo del Urabá a los Llanos Orientales y con ella se quería atacar a
una población que era considerada un centro de control guerrillero.

Los paramilitares llegaron en dos avionetas con armas y hombres que
aterrizaron en la ciudad de San José del Guaviare, capital del departa-
mento de Guaviare. A pesar de la evidente situación de ilegalidad de este
grupo armado y del hecho de haber aterrizado en un aeropuerto del
Estado, estas personas no fueron registradas en el momento del aterri-
zaje. El grupo armado ilegal se dirigió por tierra hasta Mapiripán y el 15
de julio incursionó en la población, apagó la planta de energía en horas
tempranas y prohibió a los pobladores salir de sus casas después de las 8
de la noche; de puerta en puerta, sus miembros pasaron seleccionando a
personas que fueron llevadas al matadero municipal donde se escuchaban
sus gritos de auxilio al ser torturadas y finalmente desmembradas y arro-
jadas al río Guaviare. Fueron cinco días de terror durante los cuales se dio
aviso a los batallones cercanos, pero estos no tomaron medidas sino hasta
el momento en el que los paramilitares se retiraron de la población.

6.36.36.36.36.3 La respoLa respoLa respoLa respoLa responsabilidad del Estado colombianonsabilidad del Estado colombianonsabilidad del Estado colombianonsabilidad del Estado colombianonsabilidad del Estado colombiano

La responsabilidad que la Corte Interamericana le atribuye al Estado
colombiano radica en un argumento central, y es el hecho de que desde
1965 existía un marco jurídico que, en medio de la estrategia
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antisubversiva, permitió que los civiles usaran armas. Este argumento se
expresa en las cuatro sentencias de la siguiente manera cuando la Corte
IDH, expone cómo la estructura jurídica colombiana abrió paso al para-
militarismo:

El 24 de diciembre de 1965, el Estado emitió el Decreto
Legislativo No. 3398 “por el cual se organiza la defensa na-
cional”, el cual tenía una vigencia transitoria, pero fue adop-
tado como legislación permanente mediante la Ley 48 de
1968 (…) los artículos 25 y 33 del referido Decreto Legisla-
tivo dieron fundamento legal a la creación de “grupos de
autodefensa” (…) el referido artículo 25     estipuló que
“todos los colombianos, hombres y mujeres, no comprendi-
dos en el llamamiento al servicio militar obligatorio, podían
ser utilizados por el gobierno en actividades y trabajos con
los cuales contribuyeran al restablecimiento de la norma-
lidad”. Asimismo, en el parágrafo 3 del mencionado artículo
33 se dispuso que “el Ministerio de Defensa nacional,
por conducto de los comandos autorizados, podrá amparar,
cuando lo estime conveniente, como de propiedad parti-
cular, armas que estén consideradas como de uso privativo
de las Fuerzas Armadas.27

Al Estado se lo considera culpable y se considera probada su responsa-
bilidad en el caso de los 19 Comerciantes y de La Rochela, por el hecho
de que dicha legislación se encontraba vigente. Como consecuencia de
este Decreto legislativo, el porte legal de armas por parte de civiles per-
mitió la creación de ejércitos privados que evolucionaron en estructuras
criminales muchas veces apoyadas por los militares. Por otra parte, en

27. 19 Comerciantes vs. Colombia. Apartado 84a, p. 37; Masacre de la Rochela vs.
Colombia. Apartado 70, p. 22; Masacre de Puerto Bello vs. Colombia. Apartado
95.1, p. 42; Masacre de Mapiripán vs. Colombia. Apartado 96.1, p. 37.
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los casos de Pueblo Bello y Mapiripán la responsabilidad del Estado
colombiano radica en el hecho de que a pesar de haber derogado el marco
legislativo28, el Estado no generó estrategias viables que permitieran el
desmonte de dichas estructuras criminales. De hecho, el caso de
Mapiripán da cuenta de una estructura criminal fortalecida y en proceso
de expansión a otras regiones del país, diferentes al Magdalena Medio
(19 Comerciantes y La Rochela) y Córdoba y el Urabá Antioqueño
(Pueblo Bello).

Un segundo argumento con el cual se establece la responsabilidad del
Estado es la aquiescencia de las fuerzas militares con estos grupos
delincuenciales, beneplácito que ha llevado a que, en efecto, diferentes
agentes del Estado sean hallados culpables de los crímenes investigados,
ya sea por participación o por omisión. En el caso de los 19 Comer-
ciantes, como ya se ha develado en la sentencia, en la zona había una
fuerte presencia militar, y se cuestiona el hecho de que los comerciantes
no fueran detenidos por las mercancías de contrabando que llevaban en
sus camiones, lo que les hubiera salvado la vida. En el caso Pueblo Bello,
las víctimas fueron montadas en un camión y conducidas a una finca por
una vía que tenía un paso obligado por un retén de la Fuerza Pública que
patrullaba de forma permanente en el horario en el que los pobladores
fueron secuestrados; sin embargo, ese día el retén no estaba allí. Por otra
parte, en Mapiripán se reclama el hecho de que haya habido vuelos irre-
gulares desde el Urabá antioqueño hasta el Guaviare que no fueron

28. “El 19 de abril de 1989 se emitió el Decreto 0815, mediante el cual se suspendió
la vigencia del parágrafo 3 del artículo 33 del Decreto legislativo 3398 e 1965, el
cual facultaba al Ministerio de Defensa Nacional para autorizar a los particulares
el porte de armas de uso privativo de las Fuerzas Armadas (…) se indicó que “la
interpretación del Decreto legislativo 3398 de 1965, adoptado como legislación
permanente por la Ley 48 de 1968, hecha por algunos sectores de la opinión pú-
blica, ha causado confusión sobre su alcance y finalidades, en el sentido de que se
puede llegar a tomar como una autorización legal para organizar grupos civiles
armados que resultan actuando al margen de la Constitución y las leyes”. 19 Co-
merciantes vs. Colombia. Apartado 84g, p. 39.
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registrados, y el que las tropas que tenían bajo su jurisdicción la po-
blación hayan sido trasladadas a otra parte. Así mismo, se reclama que
durante los cinco días que estuvieron los paramilitares en Mapiripán,
los llamados de auxilio que se enviaron desde allí no fueran atendidos.

Las apreciaciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
evidencian la existencia de una estructura jurídica que permitió la
creación de grupos armados de extrema derecha, mientras las fuerzas
armadas estatales permitían el desarrollo y expansión del paramilitaris-
mo, lo que significa que el Estado colombiano no combatió con eficien-
cia las estructuras paramilitares. Además, la Corte muestra la complicidad
o negligencia de las Fuerzas Armadas frente a los casos tratados.

6.46.46.46.46.4 DerecDerecDerecDerecDerechos de la Cohos de la Cohos de la Cohos de la Cohos de la Connnnnvvvvvención violados: a la vida, a la inte-ención violados: a la vida, a la inte-ención violados: a la vida, a la inte-ención violados: a la vida, a la inte-ención violados: a la vida, a la inte-
gggggridad perridad perridad perridad perridad persososososonal y a la libernal y a la libernal y a la libernal y a la libernal y a la libertad pertad pertad pertad pertad persososososonalnalnalnalnal2929292929

6.4.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.4.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.4.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.4.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.4.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.603

La sentencia de los 19 Comerciantes evidencia la responsabilidad del
Estado colombiano en el surgimiento del paramilitarismo, el cual, am-
parándose en un marco legal, fue apoyado como estrategia antisubversiva.
Por otra parte, se revela la complicidad del Estado en los crímenes co-
metidos por estas organizaciones, bien por medio de la colaboración u
omisión de las Fuerzas Armadas.

Con base en los elementos probatorios aportados a este pro-
ceso, el Tribunal considera que, en la época de los hechos
relevantes del presente caso, el grupo “paramilitar” que des-
apareció a los 19 comerciantes tenía estrechos vínculos con

29. Violaciones al derecho a la vida (Artículo 4.1), a la integridad personal (Artículo
5), y a la libertad personal (Artículo 7).
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altos mandos de la Fuerza Pública de la región del Magda-
lena Medio, así como también recibía apoyo y colaboración
de éstos.30

Adicionalmente, se establece la existencia de vínculos de terratenientes
con esta estrategia de guerra, particularmente la Asociación Campesina
de Ganaderos y Agricultores del Magdalena Medio (Acdegam).

La Corte declara que en este caso hay responsabilidad del Estado en la
vulneración del derecho a la libertad personal (Artículo 7), ya que los
comerciantes fueron retenidos en contra de su voluntad; en ese sentido
hubo una detención arbitraria por parte de los paramilitares. Igualmente,
hay responsabilidad con respecto al derecho que protege la integridad
personal (Artículo 5), ya que el tiempo en el que los comerciantes estuvie-
ron retenidos fueron sometidos a malos tratos y torturas, por considerár-
seles relacionados con los guerrilleros, además de la brutalidad con la que
fueron tratados sus cuerpos después de fallecer, ya que, según testigos,
fueron descuartizados y arrojados a un caño afluente del río Magdalena.
Además, las desapariciones implicaron la violación del derecho a la vida
de los 19 Comerciantes, siendo el Estado responsable por no proteger su
integridad. Vale recordar que el derecho a la vida (Artículo 4.1) es consi-
derado fundamental dentro de la Convención “por ser el corolario esen-
cial para la realización de los demás derechos. Al no ser respetado el derecho
a la vida, todos los derechos carecen de sentido”31; lo que indica que es una
obligación de los Estados parte proteger a cabalidad tal derecho.

6.4.2   Masacre de La R6.4.2   Masacre de La R6.4.2   Masacre de La R6.4.2   Masacre de La R6.4.2   Masacre de La Rococococochela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995

En este caso, se considera al Estado responsable de la violación al derecho
a la libertad personal de las víctimas, ya que para la época se encontraba

30. 19 Comerciantes vs. Colombia. Apartado 139, p. 76.
31. 19 Comerciantes vs. Colombia. Apartado 153, p. 79.
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en vigencia una legislación bajo la cual operaban los grupos de
autodefensa; y de la violación al derecho a la vida de los 12 funcionarios
judiciales que perecieron en la masacre ya que ese era el objetivo princi-
pal de los victimarios. Así mismo, a estas personas se les violó el derecho
a la integridad personal: “los hechos que precedieron a la ejecución de
los miembros de la Comisión Judicial, así como las circunstancias que
atravesaron posteriormente los sobrevivientes, implicaron para ellos un
sufrimiento físico, psicológico y moral violatorio de su derecho a la inte-
gridad personal”32. A ello se suma que los sobrevivientes tuvieron que
esperar un promedio de 5 horas para ser atendidos —con el temor de
que los paramilitares regresaran—, y el hecho de que sus heridas no
fueran tratadas de forma oportuna. Por otra parte, también la Corte con-
sideró al Estado responsable de la violación del derecho a la integridad
de los familiares de las víctimas, tanto de los sobrevivientes como de
quienes perecieron, porque soportaron la realidad de que a sus seres
queridos les sucediera una situación tal, siendo funcionarios del Estado
en medio de una labor que correspondía desarrollar para hacer justicia.
Además, pese a la condición de funcionarios públicos de la rama judi-
cial, se presentó, como en todos los demás casos, una gran ineficacia por
parte de la justicia interna.

6.4.3   Masacre de Pue6.4.3   Masacre de Pue6.4.3   Masacre de Pue6.4.3   Masacre de Pue6.4.3   Masacre de Puebbbbblo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748

Cuando se perpetró la masacre de Pueblo Bello (1989) ya se había dero-
gado la estructura legal que permitía la existencia de grupos de
autodefensa. Sin embargo, la Corte Interamericana cuestionó el hecho
de que el Estado colombiano no hubiese generado estrategias efectivas
para el desmonte de los grupos criminales que surgieron como produc-
to del permisivo sistema legal. El caso de Pueblo Bello ejemplificaba esta
situación.

32. Masacre de La Rochela vs. Colombia. Apartado 129, p. 40.



209Capítulo 6.Capítulo 6.Capítulo 6.Capítulo 6.Capítulo 6.  Los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos...

En la zona estaba asignada la Brigada XI en Montería y la Brigada Móvil
Número 1 la cual se fundó con el fin de recuperar el orden público
después de desmontados los decretos que permitían el fenómeno
paramilitar. Lo anterior representó para la Corte un indicio claro de que
en el lugar se conocía que había actividad paramilitar que podría afectar
a la población civil, “sin embargo, esas medidas no se vieron traducidas
en la desactivación concreta y efectiva del riesgo que el propio Estado
había contribuido crear”.33

El Estado, por su parte, no logró demostrar que dicha Brigada Móvil
hubiese sido diligente a la hora de proteger a la población en la zona.
Por tal motivo, la Corte consideró que el Estado colombiano era respon-
sable de violación al derecho a la vida de los pobladores masacrados en
Pueblo Bello; al derecho a la libertad personal, porque antes de morir las
víctimas fueron detenidas arbitrariamente; y al derecho a la integridad
personal, pues estas presentaban señales de torturas previas a que se les
diera muerte. También, la Corte halló al Estado responsable de haber
violado la integridad personal de los familiares de las víctimas, quienes
se vieron sometidos a ver cómo se llevaron a sus seres queridos, a la
incansable búsqueda de los desaparecidos y al hecho de que no se efec-
tuara la justicia con prontitud, empezando porque el Estado no llevó a
cabo una investigación efectiva para esclarecer los hechos.

6.4.4   Masacre de Ma6.4.4   Masacre de Ma6.4.4   Masacre de Ma6.4.4   Masacre de Ma6.4.4   Masacre de Mapiripán: Caso 12.250piripán: Caso 12.250piripán: Caso 12.250piripán: Caso 12.250piripán: Caso 12.250

Durante el proceso que se desarrolló ante la Corte, se presentó un de-
bate entre las partes con respecto al número de víctimas sobre las cuales
cabía responsabilidad, ya que el Estado reconoció responsabilidad sobre
12 personas, a diferencia de un aproximado de 49 que exponía la Comi-
sión y la parte de las víctimas. Las víctimas reconocidas por el Estado
eran, en su mayoría, aquellas cuyos cuerpos fueron hallados, los NN y

33. Pueblo Bello vs. Colombia. Apartado 126, p. 101.
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algunos de los secuestrados, es decir aquellas que estaban “identificadas
‘en los pronunciamientos penales y disciplinarios en firme’ y ‘a quienes
prueben de conformidad con en el derecho interno la condición de
tales’”34, lo que la Corte consideró como un argumento inválido porque
con ello el Estado desconocía su responsabilidad internacional. En este
caso, la Corte consideró el argumento “incompatible con el reconoci-
miento de responsabilidad efectuado ante este Tribunal”35.

Uno de los aspectos más relevantes de estas violaciones a la Convención
tiene que ver con la aquiescencia de miembros de las Fuerzas Armadas
con los grupos paramilitares. Al respecto, la Corte sentenció que el
Estado es responsable de todo crimen cometido por los paramilitares
con la complicidad o colaboración directa o indirecta de la Fuerza Pública.

Para el caso relacionado con la masacre de Mapiripán, se logró estable-
cer que existió participación por omisión, y se comprobó que las Fuer-
zas Armadas colombianas, por lo menos las que se encontraban presentes
en la zona, tenían conocimiento de lo que iba a suceder en la población.
Por ello la Corte determinó la responsabilidad del Estado por no gene-
rar una estrategia definitiva para el desmonte de estos grupos crimina-
les, surgidos bajo un marco legal construido por el mismo.

Con base en este contexto, la Corte estableció que sí hubo violación a la
libertad personal de las víctimas, ya que éstas fueron llevadas en contra
de su voluntad y bajo una detención arbitraria al lugar donde finalmente
fueron torturadas y asesinadas. Las torturas demuestran que se violó la
integridad de cada una de las personas trasladadas al lugar del crimen.
Además, se deduce que ellas fueron sometidas a observar las torturas de
los otros, lo que constituyó un daño moral y psicológico para éstas,
y finalmente hubo violación al derecho a la vida de las personas que

34. Mapiripán vs, Colombia.
35. Mapiripán vs. Colombia. Apartado 133, p. 102.
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fueron asesinadas. La violación a la integridad de los familiares se dedu-
ce por el hecho de que estos presenciaron cuando fueron detenidos sus
seres queridos, vieron restos humanos que los hacían presumir del des-
tino final de éstos, algunos los reconocieron y, en el caso de aquellos que
desaparecieron, no fue posible despedirlos según las tradiciones de cada
quien. La sentencia de Mapiripán dedica un apartado especial con res-
pecto a estos derechos, y, también, la Corte hace referencia a que estas
violaciones se llevaron a cabo sobre menores.36 Adicionalmente, es de
resaltar el hecho de que la justicia interna colombiana haya sido ineficaz
para llevar a cabo los debidos procesos y cumplir los tiempos procesales.

La problemática política y social que se pone de relieve en este fallo
tiene relación con el fenómeno del desplazamiento interno por causa del
conflicto armado, situación que sufrieron los familiares de las víctimas.
“Esta Corte ha señalado que la libertad de circulación es una condición
indispensable para el libre desarrollo de la persona”37, afirmó la Corte
refiriéndose al derecho de toda persona a circular por el territorio al que
se adscribe o de permanecer en un sitio en específico si lo desea. En el
caso de Mapiripán, primero, durante los días de la masacre, a los pobla-
dores no se les permitió circular libremente por la población; y segundo,
después de la masacre se vieron obligados a dejar Mapiripán. Con base
en el Protocolo II del Convenio de Ginebra de 1949, artículo 17, la
Corte consideró que estaba prohibido generar un desplazamiento de las
poblaciones aún cuando éstas corren peligro en medio de una acción
militar y, dado el caso de que ello suceda, se debe garantizar la seguridad
que corresponde así como condiciones de vida dignas. “Los hechos del
presente caso se enmarcan en una situación generalizada de desplaza-
miento forzado interno que afecta a Colombia y que es causada por el
conflicto armado interno”38. El desplazamiento afecta a mujeres cabeza

36. Este apartado se hace con el testimonio de la considerada falsa víctima Mariela
Contreras, por lo que estas violaciones han sido cuestionadas en esta sentencia.

37. Mapiripán vs. Colombia. Apartado 168, p. 113.
38. Ibídem. Apartado 173, p. 115.
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de hogar, ancianos, niños e indígenas, los cuales se ven enfrentados a
situaciones de pobreza extrema lejos de sus lugares de origen y en los
cuales no se les brinda garantía de retorno.

Por otra parte, los grupos de desplazados también se vuelven un proble-
ma de seguridad, en la medida en que son poblaciones vulnerables al
reclutamiento forzado tanto de paramilitares, como de grupos de narco-
tráfico y guerrillas. La Corte Constitucional en la sentencia T-025/04
estableció “que la crisis humanitaria provocada por el fenómeno del
desplazamiento interno es de tal magnitud y tan preocupante, que puede
ser calificada como ‘un verdadero estado de emergencia social’; ‘una tra-
gedia nacional que afecta los destinos de innumerables colombianos y
que marcará el futuro del país durante las próximas décadas’ y “un serio
peligro para la sociedad política colombiana’. Estableció que implica una
‘violación masiva, prolongada y sistemática’ de un amplio conjunto de
derechos fundamentales”.39

De esta manera, la Corte señaló que los desplazados constituyen una
población vulnerable con dificultades para acceder a los recursos que
administra el Estado, además de verse sometidos a discriminaciones que
impiden su adecuada integración en la sociedad. Por ello el Estado debe
evitar propiciar dinámicas que lleven a la discriminación de sus ciuda-
danos, como es el caso del desplazamiento. En el caso de Mapiripán los
familiares de las víctimas consideraban que el retorno no era posible
mientras no se hiciera justicia, ya que había una fuerte preocupación
sobre la posibilidad de que sufrieran nuevas agresiones. La Corte consi-
deró entonces que el Estado colombiano violó el artículo 22.1 de la Con-
vención Americana, en primer lugar, por ser responsable de los hechos
acaecidos en Mapiripán y, en segundo lugar, por no responder por los
desplazados que ocasionó dicha masacre ni darles condiciones de vida

39. Ibídem. Apartado 176, p. 116.
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aceptables en su condición de desplazamiento. En este caso la Corte
consideró como víctimas a los familiares de las víctimas directas de la
masacre.

6.56.56.56.56.5 DerecDerecDerecDerecDerechos de la Cohos de la Cohos de la Cohos de la Cohos de la Connnnnvvvvvención violados: arención violados: arención violados: arención violados: arención violados: artículos 8.1 y 25 detículos 8.1 y 25 detículos 8.1 y 25 detículos 8.1 y 25 detículos 8.1 y 25 de
las garlas garlas garlas garlas garantías jurídicas y protección judicialantías jurídicas y protección judicialantías jurídicas y protección judicialantías jurídicas y protección judicialantías jurídicas y protección judicial

6.7.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.7.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.7.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.7.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.6036.7.1   19 Comerciantes (1987): Caso 11.603

Las jurisdicciones ante las cuales se tramitó la investigación del caso de
los 19 Comerciantes en Colombia fueron la justicia penal militar y la
justicia ordinaria. De acuerdo con ello, la Corte desarrolló un análisis
acerca de las actuaciones en las dos jurisdicciones, con el fin de esta-
blecer si hubo violación de los derechos relacionados con las garantías
jurídicas y la protección judicial.

Inicialmente, la Corte hizo referencia al hecho de que el Estado alegó
que no se agotaron los recursos internos, principio con el cual se activa
la jurisdicción del Sistema Interamericano. Los abogados del Estado
colombiano argumentaron que cuando la demanda fue presentada por la
Comisión a la Corte, había procesos en desarrollo ante la jurisdicción
nacional, y, por lo tanto, invocaban el principio de agotamiento del
recurso interno.

Sobre este punto, y en particular en relación con la jurisdicción mili-
tar, la Corte inicialmente planteó que “en un Estado democrático de
derecho dicha jurisdicción ha de tener un alcance restrictivo y excep-
cional, y estar encaminada a la protección de intereses jurídicos espe-
ciales vinculados con las funciones que la ley asigna a las fuerzas
militares. Por ello, sólo se debe juzgar a militares por la comisión de
delitos o faltas que por su propia naturaleza atenten contra bienes
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jurídicos propios del orden militar”.40 Ello implica que los casos que
lleguen a dicha jurisdicción deben ser considerados como parte de una
estrategia para que se cumpla la disciplina correspondiente al ámbito
militar. Dentro del proceso que por el caso de los 19 Comerciantes se
llevó en la justicia penal militar estaban involucrados cuatro militares
retirados, presuntamente acusados de ser los autores intelectuales de
la masacre; sin embargo, la justicia penal militar declaró la cesación de
procedimiento en 1997. La Corte consideró grave que dentro de la
justicia penal militar se hubiese presentado una cesación del proceso,
más aún por el hecho mismo de que el caso en específico no era de su
competencia.

En segundo lugar, este procedimiento que llevó a una cesación del caso
“implicó una violación al principio de juez natural y, consecuentemente,
al derecho al debido proceso y acceso a la justicia, y además conllevó a
que no fueran investigados y sancionados por tribunales competentes
los miembros de la fuerza pública que participaron en los hechos”41.
La Corte cuestionó que no se hubiese abierto ningún tipo de proceso
disciplinario en contra de los militares involucrados en la masacre.

Por otra parte, las diferentes denuncias por reparación interpuestas ante
la justicia nacional por 14 familiares de las víctimas en 1997 no habían
sido tramitadas de manera razonable en la administración de justicia, y
en 7 años de trámite no había habido avances en el tribunal correspon-
diente. En este caso, la Corte alegó que se había presentado una viola-
ción de las garantías judiciales, ya que no se había llevado a cabo la
investigación en el tiempo que la Convención considera prudente para
ello: “La Corte ha constatado que a pesar que desde el 27 de octubre de
1987 el Juez Octavo de Instrucción Criminal de Cimitarra, Santander,
ordenó la apertura de la indagación preliminar, fue hasta el 10 de febrero

40. 19 Comerciantes vs Colombia. Apartado 165. Pág. 85.
41. Ibídem. Apartado 174, p. 88.



215Capítulo 6.Capítulo 6.Capítulo 6.Capítulo 6.Capítulo 6.  Los fallos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos...

de 1995 que a Fiscalía Regional de Cúcuta ordenó la apertura de ins-
trucción y vinculó a través de indagatoria a cuatro civiles”.42

Los resultados de los procesos ante la justicia penal ordinaria por la des-
aparición de las primeras 17 víctimas dejaron a cuatro civiles condena-
dos por secuestro extorsivo y homicidio agravado, a quienes, sin embargo,
no se les pudo demostrar los mismos delitos en contra de las otras dos
personas que fueron desaparecidas posteriormente, por lo cual fueron
absueltos de la responsabilidad sobre la suerte de éstas. Las condenas se
pronunciaron en 2001, más de 10 años después de ocurridos los sucesos.
Frente a esto, la Corte hizo referencia al hecho de que había pruebas
importantes que habrían permitido lograr un trabajo más diligente con
respecto a la investigación de los hechos y la búsqueda de los cuerpos de
los 19 comerciantes, como el hallazgo, días después, de restos humanos
en afluentes cercanos al caño donde posteriormente se supo que habrían
sido arrojados sus cuerpos. En ese sentido, se señaló la falta de diligencia
en las operaciones para hallar los cuerpos y determinar la suerte de las
víctimas. Lo mismo sucedió con pruebas como el testimonio de Jesús
Alonso Baquero –miembro de Acdegam–, quien habría afirmado que en
realidad se dio una reunión en la que se concertó la masacre entre los
miembros de dicho grupo paramilitar y militares de la zona. Con estos
argumentos la Corte consideró que el Juzgado Regional de Cúcuta no
cumplió el plazo razonable que estima la Convención Americana, lo que
implica la violación por parte del Estado de los derechos de garantía
jurídica y protección judicial, ambos consignados en la Convención.

6.5.2   Masacre de La R6.5.2   Masacre de La R6.5.2   Masacre de La R6.5.2   Masacre de La R6.5.2   Masacre de La Rococococochela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995hela: Caso 11.995

Dentro del proceso que se llevó internamente por la masacre de La Ro-
chela, se abrieron investigaciones tanto en la justicia penal ordinaria,
como la penal militar; sin embargo, los procesos no avanzaron y no se

42. Ibídem. Apartado 196, p. 92.
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logró una justicia efectiva, lo que generó impunidad. Por ello la Corte
Interamericana consideró que el Estado era culpable de la violación de
ambos derechos (de garantía jurídica y protección judicial). Con respec-
to a la manera como se llevó el proceso, la Corte señaló: “i) la duración
total de los procesos supera los 17 años y en algunos no se ha llegado a
una conclusión definitiva que permita conocer toda la verdad; ii) no se
ha sancionado a todos los sujetos vinculados con la masacre; iii) hubo
prolongados períodos de inactividad procesal; y iv) han surgido proble-
mas jurídico-procesales para continuar adelante con las investigaciones”.43

Este proceso, además de evidenciar las violaciones a los derechos hu-
manos, puso al descubierto problemas en la administración de justicia.
La Corte consideró que el Estado no ha permitido que las víctimas
tengan las garantías judiciales que les corresponde, ya que las investiga-
ciones no se hicieron de forma estricta.

Por otro lado, la Corte enfatiza la gravedad de esta dilación del proceso y
la poca diligencia del Estado caso señalando el hecho de que las personas
que fueron asesinadas hacían parte de una comisión judicial y se encon-
traban desempeñando sus labores, consistentes en investigar crímenes
de paramilitares en los que estarían involucrados militares, lo que ade-
más, “representaba un claro mensaje intimidante para que no se investi-
gara este tipo de crímenes”.44

A pesar de que el Estado señaló la existencia de un proceso ante la juris-
dicción penal ordinaria en donde se acusó a 41 personas por haber ac-
tuado en esta masacre, de la cual finalmente 14 fueron condenadas –entre
ellas un agente de Estado–45, la Corte consideró que se presentó una
clara debilidad en el momento de generar investigaciones diligentes, lo

43. Masacre de La Rochela vs. Colombia. Apartado 143, p. 43.
44. Ibídem. Apartado 149, p. 45.
45. Las condenas se produjeron durante 1990 y 2006.
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que implicó “la falta de adopción de medidas necesarias de protección
ante las amenazas que se presentaron durante las investigaciones, las
demoras, obstáculos y obstrucciones en la realización de actuaciones
procesales y graves omisiones en el seguimiento de líneas lógicas de in-
vestigación”.46 Con ello, se señalaba que se debían plantear preguntas
sobre la cooperación que hubo de agentes de Estado con los paramilitares,
las razones por las que se llevó a cabo la masacre, la relaciones entre los
denominados ‘Masetos’ y Acdegam, y el hecho de que, después de ocu-
rrida la masacre, miembros de la fuerza pública obstaculizaran las cap-
turas y la investigación en sí misma. Estos cuestionamientos tienen su
fundamento en que, al revisar los casos, la Corte encontró que hubo
testimonios suficientes para que se comprobaran las relaciones entre
agentes de Estado y paramilitares, que de hecho apuntaban a que la
masacre había sido planeada por militares. También consideró la Corte
que no se realizó un buen trabajo para identificar a un número aproxi-
mado de 100 miembros de Acdegam que estaban señalados con un alias
y que tuvieron activa participación en la masacre.

La falta de una justicia eficiente y la ausencia de garantías judiciales se
evidenciaron en los vencimientos de términos. Esta situación se dio por-
que en muchas ocasiones se obstaculizaban las investigaciones y porque
los jueces y abogados que pretendían dar resultados sobre el proceso
eran amenazados, lo que, sin embargo, no es escusa para la demora en las
actuaciones procesales.

La Corte cuestionó la manera en que la justicia nacional llevó el proceso
de quienes estaban involucrados en el caso. En la justicia penal ordinaria
se llevaba una investigación en contra del teniente Luis Enrique Andrade
por homicidio, la cual terminó en una cesación de procedimiento en
1989. En consecuencia, el Teniente fue solicitado por la justicia penal
militar para ser investigado por concierto para delinquir, orden que fue

46. Ibídem. Apartado 155, p. 38.
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ejecutada en 2005, mucho tiempo después de haber sido ordenada.
Ello evidencia “que la extrema negligencia en el cumplimiento de dicha
remisión impidió que durante 17 años se investigara la conducta del
Teniente Andrade”.47 El proceso por concierto para delinquir llevado a
cabo en contra del teniente no permitió que se investigara su partici-
pación dentro de la masacre y su presunta imputación por homicidio.
Por ello, la Corte consideró que los procesos abiertos en diferentes ám-
bitos jurídicos no fueron efectivos para garantizar el acceso a la verdad y
a la justicia, ni la sanción apropiada para con las víctimas, lo que jugó en
perjuicio de los sobrevivientes de la masacre y de los familiares de las
víctimas.

6.5.3   Masacre de Pue6.5.3   Masacre de Pue6.5.3   Masacre de Pue6.5.3   Masacre de Pue6.5.3   Masacre de Puebbbbblo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748lo Bello: Caso 11.748

Dentro del proceso de Pueblo Bello, las víctimas iniciaron acciones tanto
en la justicia penal ordinaria como en la justicia penal militar. Dentro de
la justicia penal ordinaria se llevaron diferentes casos y procedimientos;
entre ellos, en 1990 se realizó una exhumación en las fincas ‘Las Tangas’
y ‘Jaraguay’, por la revelación de un paramilitar confeso. En este caso, la
Corte cuestionó la forma en la que se realizó este procedimiento en es-
pecífico ya que “de tales actuaciones sólo constan dos actas y una dili-
gencia de levantamiento de cadáveres en el acervo probatorio”48, cosa
que no contrastaba con los 24 cadáveres hallados en la fosa y que fueron
trasladados al Hospital de Montería, en donde se reconocería a algunos
de los que fueron secuestrados la noche de la masacre.

Además, se cuestionó la negligencia del personal del Hospital de Mon-
tería con respecto al trato de los cadáveres, seis de los cuales fueron
reconocidos porque sus familiares los identificaron. Los otros cuerpos
fueron dispuestos en una fosa común, que hasta 1997 no fue revisada

47. Ibídem. Apartado 203, p. 66.
48. Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia. Apartado 174, p. 118.
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para reconocer por medio de otras técnicas a otras víctimas de la ma-
sacre. Sin embargo, los estudios hechos en ese año no arrojaron ningún
tipo de identificación de las personas que perecieron en la masacre.

Por otra parte, la Corte estableció que “las autoridades estatales que con-
ducen la investigación deben intentar como mínimo inter alia: a) identi-
ficar a la víctima; b) recuperar y preservar el material probatorio
relacionado con la muerte, con el fin de ayudar en cualquier potencial
investigación penal de los responsables; c) identificar posibles testigos y
obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; d)
determinar la causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como
cualquier patrón o práctica que pueda haber causado muerte (…) ade-
más, es necesario investigar exhaustivamente la escena del crimen”.49

Frente a los hechos de la masacre, la Corte consideró grave que los 60
paramilitares que cometieron el crimen no hubiesen sido vinculados a
las investigaciones por no haber sido identificados. Por otra parte, con-
denó el hecho de que el juicio se desarrollara en ausencia de los
victimarios, de quienes afirmó que “se han visto beneficiados con la ac-
ción de la justicia que los condena pero no hace efectiva la sanción”.50

La jurisdicción penal militar, por su parte, no mostró mayor interés en
esclarecer los hechos sucedidos en Pueblo Bello, ni la posible respon-
sabilidad de sus agentes en este masacre, lo que se evidencia en el he-
cho de que nunca se abrió oficialmente investigación penal, a pesar de
que un testigo que participó en la masacre afirmó la participación de
oficiales en los hechos. La Corte consideró que la actitud de la justicia
penal militar fue negligente, y que desde un principio no se debió lle-
var el proceso a esa instancia, en donde tampoco avanzó a pesar de las
pruebas existentes.

49. Ibídem. Apartado 177, p. 120.
50. Ibídem. Apartado 188, p. 122.
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Dentro del proceso judicial que se llevó a cabo para esclarecer la ma-
sacre de Mapiripán, el Estado colombiano tramitó expedientes ante la
justicia penal militar y la justicia penal ordinaria. En este caso algunos
militares fueron implicados, en particular, el brigadier general Jaime
Humberto Uscátegui, y el teniente coronel Hernán Orozco, expe-
dientes que se tramitaron por la justicia militar. Por otra parte a la inves-
tigación también fueron vinculados el coronel Lino Hernando Sánchez,
el sargento Juan Carlos Amarra y el sargento José Miller Ureña, casos
que se tramitaron por la justicia penal ordinaria. En 2001 el Tribunal
Superior Militar condenó a Uscátegui a 40 meses de prisión y a una
multa 60 salarios mínimos mensuales y a Orozco a 38 meses y a una
multa 55 salarios mínimos mensuales. Sin embargo, una parte de los
representantes de las víctimas interpusieron una acción de tutela que
llevó a que se suspendiera el proceso dentro de la justicia penal militar y
fuera devuelto a la justicia ordinaria, decretando nulidad sobre las deter-
minaciones del tribunal militar.

La Corte resaltó que era necesario que se siguieran llevando a cabo
las investigaciones concernientes a los hechos sucedidos en Mapiripán.
Una vez más la justicia nacional había quedado en deuda con las víc-
timas y la sociedad colombiana.

6.66.66.66.66.6 CoCoCoCoConcncncncnclusiolusiolusiolusiolusionesnesnesnesnes

El conflicto armado colombiano deja tras de sí numerosas víctimas que
buscan justicia a través de los medios diseñados por el Estado para ello;
sin embargo, en el país se presenta un retardo injustificado de los tiem-
pos procesales por parte de la administración de justicia, las víctimas
que tramitan sus casos ante los tribunales nacionales no logran acceder
a una justicia pronta y eficiente, razón por la cual no se presenta
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“un tiempo no razonable” para que las cortes nacionales emitan senten-
cia. Los victimarios no son procesados y, lo que es más grave, personas
de las instituciones que tienen el deber de cumplir con el cuidado y
protección de las víctimas son también responsables de las violaciones
a los derechos humanos. Ante esto, las víctimas recurren al Sistema Intera-
mericano como única vía para lograr justicia, y aunque, una vez deci-
dido por las víctimas y sus abogados, el ingreso al Sistema no es fácil,
representa su última oportunidad.

Los casos tramitados contra Colombia por la violación de lo consagrado
en la Convención Interamericana de Derechos Humanos evidencian
profundas fallas en el régimen político y democrático del país. Más allá
de las condenas, se observa un sistema en donde toda la estructura del
Estado tiene responsabilidad por las muertes de millares de colombia-
nos, bien porque han existido leyes permisivas o porque la estructura de
la administración de justicia no funciona con prontitud y eficiencia; o
bien porque aquellos que deben proteger la vida de los colombianos no
lo hacen.
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E n un régimen político con una democracia constitucional sólida, la
relación entre el Estado y los ciudadanos se sustenta sobre el respeto de
los derechos humanos y el cumplimiento de las garantías jurídicas que
tienen estos últimos. Sin embargo, la estructura política del continente
americano tiene serios problemas. El resultado es que se presentan con-
tinuos abusos de poder y violaciones de los derechos humanos por parte
de los regímenes políticos, en una relación en que las víctimas se en-
cuentran en inferioridad de condiciones frente al aparato estatal. Ante
esta situación, el derecho internacional de los derechos humanos y los
tribunales internacionales se convierten en un escenario para la defensa
de los derechos humanos.

Una vez fortalecidos los sistemas democráticos tras una historia política
marcada por regímenes autoritarios y dictaduras se pensaría que el nú-
mero de peticiones ante el Sistema Interamericano disminuirían; sin
embargo, esta tendencia no ha cedido y, por el contrario, existe un incre-
mento notable de las peticiones ante el Sistema. Esto nos lleva a un pro-
blema que no puede ser resuelto por el Sistema mismo: se trata del déficit
de democracia o la ausencia de una política seria en materia de derechos
humanos por parte de los Estados miembros de la Convención. En todo
caso, sea cual fuere la situación de cada país, existe un común denomi-
nador que caracteriza los periodos de transición hacia la democracia,
a saber, el alto grado de impunidad presente en los países de América
Latina.
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A comienzos del siglo XXI, el panorama político de la región no es el
más propicio para el cumplimiento y materialización de los derechos
humanos. En efecto, una de las características de los sistemas políticos
de la región es el aumento de sistemas neo presidenciales que tienden a
concentrar el poder y producir novedosas medidas de excepción.

Existe un elemento que en la actualidad ejerce un importante peso en el
respeto y cumplimiento de los derechos humanos y que está desempe-
ñando un papel crucial en el continente americano y es el tema de la
seguridad, cuya agenda, en muchas ocasiones, entra a cuestionar o limi-
tar los derechos humanos. En la agenda política actual de Occidente,
el tema de la seguridad viene ocupando los primeros renglones en el
diseño de políticas jurídicas. Los países buscan incorporar en acuerdos
internacionales y en los sistemas legales nuevas medidas con las cuales
combatir el terrorismo y garantizar la seguridad.

Frente a esta política algunos sectores plantean que el punto de discu-
sión está en establecer claramente una frontera que permita garantizar
la seguridad sin que la libertad y los derechos humanos se sacrifiquen o
se restrinjan más allá de lo razonable. Sin embargo, la cuestión es más
compleja, pues la política de seguridad es un modelo concomitante con
una ideología de corte neoconservador, en confrontación con el modelo
constitucional y garantista, lo que genera una nueva situación de
excepcionalidad permanente con implicaciones profundas sobre la li-
bertad, los derechos de las personas –particularmente de los jóvenes–,
el sistema jurídico y los grupos sociales de oposición.

Desde que el modelo de seguridad entró en plena vigencia se ha presen-
tado un incremento de la violación de los derechos humanos por parte
de los gobiernos americanos. Los Estados rechazan cualquier tipo de
crítica externa frente a las políticas de seguridad y se escudan en la tesis
de la soberanía nacional. Frente a esta situación, la justicia internacional
se ha mantenido en su posición garantista y de protección a los derechos
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humanos, estableciendo límites a las nuevas lógicas de poder. Ello, no
obstante, no ha sido fácil y hoy en día el Sistema Interamericano se en-
cuentra en la mira de numerosos Estados que cuestionan su papel.

Las organizaciones sociales, las asociaciones de abogados defensores de
los derechos humanos y las víctimas acuden a la justicia internacional,
en nuestro caso al Sistema Interamericano, para denunciar situaciones
de impunidad. En tal sentido, el papel de la Comisión y de la Corte ha
sido esencial para evitar que las violaciones a los derechos humanos
queden en la impunidad.

El papel de la justicia internacional se vuelve relevante para las víctimas,
no sólo por el trámite que se da a las peticiones que se presentan ante el
Sistema Interamericano y las sentencias de fondo que emite la Corte,
sino porque estos espacios internacionales se convierten en su última
esperanza para obtener justicia.

Para el siglo XXI el Sistema Interamericano enfrenta nuevos desafíos:
por un lado, debe hacer cara a los retos relacionados con las dinámicas
propias de su administración, tales como los tiempos, recursos, procedi-
mientos y la participación de las víctimas. Por otro lado, de carácter más
preocupante resultan las nuevas manifestaciones de violaciones de dere-
chos humanos que involucran a los Estados y a las transnacionales y que
afectan a diversas comunidades.

Conclusiones generales
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